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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ibau est q u e l o s señores Alcaldes y-Secretarios 
* ) e t í lPlar en ? ^ E T Í N » d i spondrán qne se deje un 

e * sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

? ° - 60 » ^ Y T A L L E R E S : Cal le d e l Doctor Cas-
3 ?6 3o M a d r i d - 9 . Te léfs , : Admin i s t r ac ión , 

^ o f i c i n ; / a i l e T e s , 273 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 
De or l in y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 

tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1J050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de es tá Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas.. 
L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c U t 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o do) I m p u e s t o d e l t l m b r * . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d o t ; 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

ataría 

0N PROVINCIAL 
MADRID 

Hable ^ - " - S e c c i ó n de Fomfinto 

? H ? t i s ^ d e ° l C Í t a d ° " A n d r e v i l l , S. A . " , 
luS 1 ^ la c? l a s obras carretera de B e -
Pon011 de la i r a a Mataelpino, la devo-
QuSf e Q Púhr z a correspondiente, se 
£rii e s crevp c o n o c i m i e n t o para que 
irat a l a d S - e n t e n e r a l § u n derecho exi-
^ c L ^ r a n t i z a H ? " 1 0 ' p o r r a z o n d e l c o n " 
Wi- a c ione c ' P u e d a n presentar las 
<)üi« írovin 0 p o r t u n a s ante esta D i p u -

ell0

 b l i c a c i ó n ? ' c o n t a d o s a Vantir de 
% i C ° n f o r m p \ P r e sente anuncio, todo 
de i 8 8 del V 0 establecido en" el ar-

x 8 C o r D n . ? l a m e n t o de C o n t r a t a c i ó n 
J H i d * ° r a * o n e s Locales. 

Í 0 ¿ n e r a i 6 m a y o d e 1976.—El Se-
a l u te r ino , J. N . Carmona. 

(O.—2.899) 

AMIENTO DE MADRID 
9 U C o i n . a t a r í a General 

^ T ? ^ 0 . ^ M u n i c i p a l de Gobierno ha 
<ie u a P r o b ¿ f S l ó n d e 5 de mayo de 
c°ikt S U oasta Pliegos de condiciones 
^ l i c . U c c i ó n d

P a r a contratar las obras de 
<le ia MunjCj U n aparcamiento para l a 

U C a s a dp P n e n ' e l edificio reservado 
S e haii ̂ Presad p o ' 
M * a r á n do Pingos de condiciones 
íe r / m a n i f i e s t o en la Secre ta r ía 
k ^ n t r a t a c i n n ? Ayuntamiento (Sección 
H o > a a ! ? ' e n l a s horas de diez de 
\XÍ?^ hábil d e l a t a r d e > durante los 
V i a P a r P t e S S l § u i e n t e s al en que este 
\Q 1 de }a c a inserto en e l B O L E T Í N 
S i * p ° d r á n

 P r o v i n c i a , dentro de cuyo 
V e s sea„ P r e s e n t a r s e cuantas recla-

ê d e C o n H P - C 6 d e n t e s contra dichos 
V i t ran So,, C \ o n e s ; en la inteligencia 
^ c i K 0 n a d o s

 U r n d o s los ocho días antes 

< e l 9 ¿ P o r a c ? n n

m e n 1 ; o d e Con t r a t ac ión de 1953., C l o n e s L o c a ] e s d e 9 d e e n e r o 

V a ^ d 6 
í l 0 ¿ n e r a f * a y o d e 1976.—El Se-

d l> Pedro Barcina Tort . Barcina Tort . 
(O.—2.774) 

A C I O N E S P U B L I C A S S )eto= 
^ lo ! l a r i a e n ° V r s o d e obras de ordena-
V ¿ O l i v ' n J a ' «ai ¿ u l i v 0 ^ n a l n t e r s e c c i ó n del paseo 

^Dn^íguX m i n o d e la Laguna^Pas-
• ^396 . 7

y , H u e r t a Cas tañeda . 
• ¿ 7 2 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la e jecución y 
dos años de garant ía . 

Pagos: Po r certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provis ional , 70.945 pesetas; 
la definitiva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 de l Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de con domici l io en , 
D o c u m e n t ó Nacional de Identidad n ú m e 
r o , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de o rdenac ión viaria en 
la in te r secc ión del paseo de los Olivos-
Camino de la Laguna-Pascual Rodr íguez y 
Huer ta Cas t añeda , se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto al precio tipo. 

As imi smo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.), 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 
General. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p re sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 12 de mayo de 1976.—El Se

cretario genera], Pedro Barcina Tort . 
(O.—2.900) 

Objeto: Concurso de obras de regene
r a c i ó n de 26.000 metros cuadrados de pa
vimentos (fase C ) . 

T i p o : 19.230.769 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y dos 

años de garan t ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 176.154 pesetas; 
la^ definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento • de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con

curso de obras de regenerac ión de 26.000 
metros cuadrados de pavimentos (fase C ) , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

pesetas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto al precio tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industr ia espa
ñola. 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 
General. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d í a 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p re sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 12 de mayo de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—2.901) 

Objeto: Concurso de conces ión para la 
ins ta lación, conservac ión y exp lo tac ión de 
tres locales comerciales (señalados con los 
n ú m e r o s 1, 2 y 7), sitos en el paso infe
rior de peatones de la plaza de Colón , 
entre las calles de Goya y Genova. 

T ipo : E l canon anual t ipo al alza se 
fija en 120.000 pesetas para cada uno de 
los locales; dicha cantidad o aquélla por 
la que en definitiva se otorguen las con
cesiones se inc remen ta rá en un 5 por 100 
durante cada una de las anualidades su
cesivas, a partir del segundó a ñ o de la 
conces ión . 

Plazo: E l plazo de la conces ión , que 
t e n d r á ca rác te r improrrogable, se rá de 
veinte años . 

Pagos: E l canon h a b r á de ingresarse en 
Arcas municipales por semestres natura
les anticipados. 

G a r a n t í a s : Provis ional , 37.500 pesetas; 
la definitiva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en rep resen tac ión de ), 

en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o vecino de , 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones, planos y d e m á s 
documentos integrantes del expediente a 
regir en el concurso de concesión para la 
ins ta lación, conservación y explotación de 
tres locales comerciales (señalados con los 
números 1, 2 y 7), sitos en el paso i n 
ferior de peatones de la plaza de Colón, 
entre las calles de Goya y Genova, se 
compromete a tomarlo a* su cargo, con 

arreglo a los mismos, en cuanto a l l o c a l 
(o locales) que a con t inuac ión se re lac ión 
na(n), por el canon .y plazo de concesiÓBí 
que igualmente se especifican: 

Loca l n ú m e r o : 
Canon anual: pesetas, que se xa» 

c r e m e n t a r á en un 5 por 100 durante cada 
una de las anualidades sucesivas a par t i r 
del segundo a ñ o de la conces ión . 

Plazo de conces ión : a ñ o s . 
As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial p rev is ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industr ia espa
ñola . 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Sec r e t a r í a 
General. 

P r e sen t ac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro d e 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en e l " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d í a 
hábil siguiente a aquel en que termine e i 
plazo de l a p re sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 11 de mayo de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O,—2.902) 

Objeto: Concurso de obras de regene
rac ión de 41.000 metros cuadrados de pa
vimento asfál t ico en la zona Este (fase AX 

Tipo : 24.038.462 pesetas. 
Plazos: U n mes de ejecución y dos 

años de garan t ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión , 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 200.193 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o c a 
les. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . . (en represen tac ión "de ) , 

vecino de , con domici l io en » t 

enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de
obras de regeneración de 41.000 metros 
cuadrados de pavimento asfáltico en l a 
zona Este (fase A ) , se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis* 
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Cont ra tac ión de la Secre ta r ía 
General. 
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Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 10 de mayo de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—2.903) 

Objeto: Concurso de obras de construc
ción de estacionamiento y pavimentac ión 
de aceras en la glorieta del Marqués de 
Zafra. 

T ipo : 1.341.627 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y dos 

años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 25.125 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en representac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de cons t rucc ión de esta
cionamiento y pavimentac ión de aceras en 
la glorieta del Marqués de Zafra, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las. doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 11 de mayo de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—2.904) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

E D I C T O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en las 
normas vigentes (ar t ículo 314 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jur íd ico de las Corporaciones 
Locales), se hace públ ica por medio del 
presente, la notificación al Vigilante Noc 
turno, "a extinguir", don Javier Bautista 
Olvera, cuyo ú l t imo domicil io conocido 
fué en Rufino Blanco, 16, de esta capital , 
que a con t inuac ión se transcribe: 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno, 
en su sesión de 21 de abri l de 1976, ha 
dispuesto lo siguiente: 

"Declarar en s i tuación de cesantes, con 
ext inc ión de la re lación de empleo públ i 
co que les unía a la Corporac ión , a don 
Javier Bautista Olvera, don Manuel Col lar 
Menéndez , don Graciano M e n é n d e z Quei-
po, don Julián Parrondo Verdasco, don 
Modesto Peral de la Vega y don Benigno 
Rodr íguez Fe rnández , nombrados Vig i l an
tes Nocturnos "a extinguir" por acuerdo 
Plenario de 23 de diciembre de 1975, por 
no haber tomado posesión de sus cargos 
en los plazos que a tal efecto les fué con 
ferido, de conformidad con lo dispuesto 
en los a r t í cu los 66 y 68 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión L o 
cal ." 

L o que le comunico para su conocí 
miento y efectos oportunos, adv i r t i éndo le 
que contra esta resolución puede interpo 
ner recurso de reposic ión ante el señor 
Alcalde-Presidente en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al en 
que reciba esta not i f icación, conforme a 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 52 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; no obstante podrá uti l izar, a tenor 
de lo que precep túan los ar t ícu los 79-se-
gundo de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 311-
primero del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jur íd ico de 
las Corporaciones Locales de 17 de mayo 
de 1952, cualesquiera otros recursos que 
estime pertinentes. 

Para su publ icación en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y Ayuntamien
to dé Madr id y su exposic ión en el t ab lón 
de anuncios de la misma Corporac ión , 
durante el plazo de diez d ías (ar t ícu
lo 314 del Reglamento citado), surtiendo 
con ello efectos de not i f icación al intere
sado, que se encuentra en ignorado para
dero, firmo la presente en Madr id , a 6 de 
mayo de 1976. 

E l Secretario general, P . D . — E l Jefe de 
la Unidad de Disciplina y Contro l , Felipe 
Díaz M u r i l l o . 

(O.—2.775) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el d ía 6 de 
abri l de 1976, se somete a información 
pública, por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a l x de su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente relativo a apertura de calle 
particular solicitada por don Fernando 
Rueguero Mar t ín , en terrenos situados en 
la finca "Huerta de Santos", en Aravaca. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo, avenida de Alfonso XI I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

M a d r i d , 27 de abr i l de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.776) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Munic ipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 6 de 
abril de 1976, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del d í a siguiente a l de su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente relativo a estudio de detalle 
presentado por don Maximino González 
Viera , para la manzana comprendida entre 
las calles de Arturo Soria, Belisana, M a 
nuel M a r a ñ ó n y Asura . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar d icho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo, avenida de Alfonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que hab rá de presentarse 
en e l Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 27 de abr i l de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.777) 

MINISTERIO DE TBABAIO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVIN
CIAL D E TRABAJO HOMOLOGANDO CONVENIO 
COLECTIVO SINDICAL D E L A EMPRESA " E L 

MOTOR NACIONAL, S. A . " 

Vis to e l expediente del Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa " E l M o t o r 
Nacional , S. A . " ; y 

Resultando que por la Organización Sin
dical fué remitido a esta Delegación, a 
efectos de su oportuna homologac ión , el 
texto del referido Convenio redactado por 

la Comis ión Deliberante del mismo, jun
tamente con las actas de las reuniones ce
lebradas por ella y demás documen tac ión 
pertinente; 

Resultando que examinado dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley de 19 de d i 
ciembre de 1973, n i con los Decretos de 
8 de abril y 17 de noviembre de 1975, 
en re lación con el contenido de la dispo
sición adicional tercera de la precitada 
Ley, y demás preceptos que la comple
mentan y desarrollan, constando asimis
mo en el texto la declaración expresa de 
que los incrementos pactados no repercu
t i rán en los precios de los productos ela
borados. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio, con los 
preceptos que se mencionan en el segun
do Resultando, aconseja la conveniencia 
de accederse a la homologac ión solicita
da. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general apl icación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa " E l M o t o r Nacio
nal, S. A . " ( M O S A ) . 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión a la 
Organización Sindical para su not i f icación 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de Reso luc ión homologatoria, 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madr id , 4 de mayo de 1976.—El Dele
gado de Trabajo, Luis González Delgado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E 
L A E M P R E S A " E L M O T O R N A C I O 

N A L , S. A . " ( M O S A ) ( M A D R I D ) 

Ar t í cu lo 1.° Las Normas del presente 
Convenio Colectivo se apl icarán a la E m 
presa " E l Motor Nacional , S. A . " ( M O S A ) 
a partir de la fecha de su entrada en v i 
gor. 

E l Convenio se apl icará a todos los tra
bajadores de la Empresa y a los que i n 
gresen en ella durante su vigencia. 

Quedan expresamente excluidos del pre
sente Convenio los que ejerzan en la em
presa funciones de alto gobierno, alto con
sejo o alta di rección. 

E l ámbi to terri torial del Convenio será 
Madr id y su provincia. 

Ar t ículo 2.° E l á m b i t o temporal del 
presente Convenio será de dos años de 
duración, a partir del 1 de enero de 1976. 

E n caso de que el Convenio se prorro
gara t ác i t amen te , en los casos previstos 
en la Ley, lo será por un año , incremen
tándose a u t o m á t i c a m e n t e los salarios es
tablecidos en el mismo en el porcentaje 
que indique el índ ice general del coste 
de la vida del Instituto Nacional de Es 
tadíst ica y siempre en unidades enteras, 
redondeando a la unidad superior. 

Art ículo 3.° Las condiciones de traba
jo fijadas en el Convenio t endrán el ca
rácter de mín imas y, en su vir tud, serán 
nulos y no sur t i r án efecto alguno entre 
las partes los pactos o cláusulas que i m 
pliquen condiciones menos favorables para 
el trabajador, sin que el Convenio pueda 
limitar o disminuir en ningún caso situa
ciones obtenidas por los trabajadores i n 
dividual o colectivamente. 

Las mejoras económicas y de trabajo 
que se implantan en vir tud del presente 
Convenio, así como las voluntarias que 
están establecidas o que se establezcan 
en lo sucesivo, p o d r á n ser compensadas 
y absorbidas, hasta donde alcance, con los 
aumentos o mejoras que existan o puedan 
establecerse mediante disposiciones lega
les que en el futuro se promulguen, las 
cuales sólo t end rán eficacia práct ica si su
perasen el nivel del Convenio. 

E n a tenc ión a las circunstancias de to
do orden, singularmente económicas y 
cronológicas del actual a ñ o 1976, durante 
el mismo no se p r o d u c i r á n las absorcio
nes y compensaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Ar t í cu lo 4.° Para el computo . 
mió de an t i güedad se considera i ^ 
cial la de ingreso en la Empr ^ ^ . 
quiera que sea la categoría en q ^ ^ 
lizara el mismo, y 
de ascenso. 

a cuan t í a^ se deter-
arücu-

mina según lo dispuesto en i T r a b a j 0 

los 37 y 38 de la Ordenanza o d u . 
del Comercio, seguirán compu^ ^ c o D S l . 
rante la vida del productor y s el 
de ra rá tiempo hábi l a estos } b i e i # 
aprendizaje y el aspirantazgo, P a S p, 
los cuatrienios, incluso apien j ¿ & w 

rantes, auxiliares de caja, P e r s , ü

n a n cuatr» 
pieza, etc., siempre que re 
años a l servicio de la Empresa- { e s t i -

Ar t í cu lo 5.° Con ocasión de: ^ 
vidades del 18 de Julio y N a v l d a

t i f i c a c ¡ o ; 
na r á en ambas fechas u n a ? * , sUel<l 
extraordinaria consistente ei l a s tabia> 
convenio, según queda frjaao 
salariales adjuntas. hpneíici° s

a c 

Ar t í cu lo 6." L a paga d e j e n ^ ^ e s 
abonará anualmente en el P' ¡ { i c a C i ó n ^ 
tre y consis t i rá en una gr¿ , c u l 0 * 
acuerdo con la definición d e i ^ o o 
de la Ordenanza Laboral aei 
24 de julio de 1971. C o n v e n

a 

A r t í c u l o 7.° E n el P . r ? f ^ e D t ! ü 

se otorga una gratificación 
una mensualidad, según la de ^ t\V 
para la misma hemos indican 
t ículo 5.°, que t e n d r á n derecho a d<* 
la totalidad de los trabajadores ^ - e 
por e l mismo, y que naDra año- ^ 
en el mes de septiembre de c q ¿ c 

trabajadores que en el_mom ^ c , e 
abono no llevasen un ano o a pi 
la Empresa, la percibirán ae l 0 s , 
porcional al tiempo trabajado, ¿ m p j j r 
dejasen la Empresa a n t e s * a l per 
a ñ o de servicio t e n d r á n aere 
bo de la parte p r o p o r c i ó n * ^ 
diente a los meses transcun 
ingreso en la Empresa. L A S I B J 

E n esta paga, así como n

 g e abo* 
das en los ar t ícu los anteriores. ^ ^ 
rán igualmente las cantidad ^ 
por an t igüedad se tenga d e r e ^ ^ L 
estipulado en el a r t ícu lo 4-
venio. j e \xiw 

A r t í c u l o 8.° L a jornada " afec 
r á de cuarenta horas semanales ^JZ^ 
a todos los trabajadores de la ^joitf 5 ' 
sin d is t inc ión de categorías mi ^ ^ d o -
dec la rándose festiva la tarde dfi ^ 
Se declaran festivos en su tota]** pe
nables y no recuperables, los día* ¿ e ¿i-
ves Santo, S á b a d o Santo, 24 y > 
ciembre. 

Hora r io : n r t \ ^ V 

1. Talleres: E n los ^esesjo^i^ 

tre1 
ínta dos entre septiembre y febr 

clusive: j e siete 
— De lunes a viernes: a ^ ¿. 

a quince horas. l i b r a r á ' v el 
— Sábados : E l personal ^ 

bados alternativamente, ^ v ^ 
cincuenta por ciento ^ a 
dores cada sábado , o ^ 
horas. . ^ a r z 0 3 

E n los meses que van ae ^ 
to, ambos inclusive: , oCho 3 

— De lunes a viernes: o ^ 
ce horas. h 0 a tr e 

— Y los sábados , de ocho 
ras. , ; r .c y ^ 

2. Comercial , Recambios , 
t r ac ión : De lunes a viernes c e 

— M a ñ a n a s : de nueve <* e íe 
horas. j . , s a ^ , 

— Tardes: de dieciseis treinta horas. 
3. A d m i n i s t r a c i ó n cen tral: Ve 

viernes, h o r a d e s 
que 

Ar t í cu lo 9.o Las v***^ ] o 5 

r án de treinta d ías para tu s v $ 
ven un año en la E m p r ^ ^ t e ^ 
nes se disf rutarán de ^ a r i o ° e 

pida, salvo acuerdo en c o i ^ 

P a r S o b r e la fecha de d i ^ i ^ S f 
ciones será preferentemen c & 5 0 o * 
rada estival, es tándose en uy ^ uj 
acuerdo a lo previsto en 0 ^ ^ 
bajadores que no hubieran c ^ w t 

a ñ o efectivo en la plantilla 
d is f ru tarán un tiempo P #0 
tiempo trabajado. v e n °aí*á0:--

Los productores que i ¿ e va* a 
. i„ - p — M M disfrutaran l f f , e n 

Santa, i S u 

rabies- q 

A r t í c u l o 10. E l pa&fde 

en la Empresa disfrutara! ^ 
durante la Semana Santa, « _ ̂  £ 
nables y no recuperables- q „ e p r 

Ar«cU.o 10. E l perg» A 
ponga cesar en el sei 
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lo comunicará a la misma con quince 
C a í a n t i c i P a c i ó n a la fecha en que se 
dito d e ^ a r d e P r e s t a r servicio, por e s -

y con acuse de recibo. 
¿ , l n c u m p ü m i e n t o por parte del tra-
i n C d e l a obligación de avisar con l a 
Presa a n t e l a c i ó n dará derecho a l a E m -
^ a descontar de la l iqu idac ión del 
PorL i m P ° r t e del salario de u n d í a 
^USA d í a d e retraso en el aviso. Estas 
% ! ' a s í c o m o l a s cantidades obte-
n¡¿ p 0 r l a retención al personal sancio-

d e s t i n a r á n a un fondo social cuya 
d e j a c i ó n cor responderá al Jurado 
t _ A n 1 C u l o l h S e m a n t i e n e 1 6 p r ecep-
<k Tr ? e l a r t í c u l o 54 de la Ordenanza 
de l 9 77 a Í° del Comercio de 24 de jul io 
ciock ' u r a n t e u n Plazo m á x i m o de die-
íue se m e s e s ' a p a r t i r d e l momento e n 

e Produzca la baja por enfermedad. 
<¿ dl°Ul° 1 2 , L o s trabajadores afecta-
i P l i C a ! ^Pacidad disminuida p o d r á n ser 
4e su?l e n o t r a actividad distinta a l a 
'Ptitiid r í a P r o f e s i o n a l adecuada a su 
ra a c r ' ,y e s Petándose el salario que tuvie-
tuación a n t e s d e P a s a r a d i c h a s i " 
aument

 y conservando e l derecho a los 
cétera * l q U e p o r convenios, pactos, et-
kgoría P e n m e n t e e n l o s u c e s i v o l a c a ~ 
ProductrqUe t u v i e r a n en e l momento de 
^saünw. e l h e c h o determinante de l a 

w u e estos r7 S U c a P a c i d a d . L a asigna-
> * * * k S t 0 S , S e r á p o r l a E m P r e s a ' desculo i?*0* al Jurado de Empresa. 

dn'f?resente r „ A p a r t i r de la vigencia 
i a ; e s que s e V n v e n i o » todos los trabaja-
tari ° n caráct r p o r e n a l S e r v i c i o M i l i " ter obligatorio y e l vo lun-
^ P l i r n i ^ ! 6 p r e s t a r e para anticipar el 
d c i birán i d e l o s d e b e r e s militares, 
f S u eld 0

 6 s e t e n t a Y cinco por ciento 
1 tabla

 C o n v e n i o que se establece en 
^ r i a ^ ? ? ' ocluidas las nagas extra
j e * d

K

e l 18 de Julio, Navidad , sep-
..^coriv D e n e í l c i o s , s i en el momento 
:; l s mesS ? e a füas hubiesen cumpl ido 

í r a t l ca s e r v i c i o en la Empresa y 
- a r a l o s r § a S ^mil iares acreditadas. 
S S e l es a h U e n ° t e n § a n cargas familia-
an Süeldo ° n a r a el cincuenta por ciento 
f e r i a d S l e . m P r e que tengan u n a ñ o de 

¿ se r i - 1 4 - Las mujeres trabajadoras 
r¡f «n i 0

 P o r el presente Convenio y 
í t e d e n r

S U c e s i v ° cesaran voluntaria-
I C ° n t r a e r e S t a r s u s servicios con motivo 
<i]í a dotl ? a t r i m o n i o t e n d r á n derecho 
¡ a ° conv • t a n t a s mensualidades de 
¡J S u ca S o

 e m ° ' m á s P l u s de an t igüedad , 
í t a í ° s é r , C ( í m o a ñ o s d e servicios hayan 
ta d e r de v E m P r e s a , sin que puedan 
l Í ( S l 1 an° i ° m e nsua l idades . Caso de 
?i f? 0 rcion ai s e c o m ü u t a r á e l exceso 
¿ ' ^ i b i t í ? n t e - L a E m P r e s a P O d r á exi-
< > Prev ° n d e l certificado de ma tn -

?Pt0. e m e n t e al abono de este con-

tns,e le c 0 l l f > , A 1 Personal de l a Empre-
° s caso, e r a n l o s siguientes premios 

a) que s e c i t a n

5

: 

««. contraer matrimonio, 4.500 pe-

t ' S o 1 ^ ? 1 cada hijo, 4.500 pesetas. 
V * b a i a d f t ! J

C a s o d e l a r t í cu lo anterior, 
A b í n a l a e r á a c r e d i t a r e l hecho 

*Q c ^ l o i ? p e r c e p c i o n e s mencionadas. 
P í ¿ ° n veintp' ~ E l Personal que, contan-
ci0f?> se i , K - f n o s de servicio en la E m -
t h % J ! 6 ; \ K perc ibi rá durante die-
C ^ o r d

S

p l

l a diferencia entre el sueldo 
: ¿ S e S ú n 1, A ? t i m o año , determinado 
c C * W a en i n i c i ó n Para mensua-

n i o » v i t a b l a a n e x a c o m o sueldo 
i : C ^ QÜA i p r e s t a c i ó n de jubi lación o 

U 0 eítirf A h a y a asignado la mutua-
•5f C a s 0 d Sestora correspondiente 
S a ^ s a a

e

K

í a l l e c i m i e n t o del trabajador 
k ; d e s i R o ñ a r á a la persona que aquel 
^•n!Crito a u ° c ° m o benificiaria median-
•3 t s ^l i ( ia d

 a ^ ^ e c c i ó n de la misma, una 
V r e s a P ° r c a d a a ñ o de servicio a 
V f t

U a l i d a a ( : 0 r l U n m á x i m o de dieciocho 
V a «1 rX* í n d e f e c t o de designación 
V 8 e s ü n i a d o d erecho se a t r ibui rá a l 

C > . e a n declarados herederos del W l i c ü j 0 

]? r t e Con, E n io no previsto en el 
V P u e s t 0 ° Colectivo, se es ta rá • 

C r r nas _e n, la legislación general y -
S h u l o i o p l e t o r i a s de este Convenio 
H 3 ^ , 1 8 - I » B — ' D> 11 ar?151 Pe^t E m P r e s a otorga dos-
\ S n i s t ^ t a s a f o n d o perdido, que 

' ° n la d? s p o r e l I u r a d o d e E m -
e n ° m i n a c i ó n de "Fondo de 

Estudios" y h a b r á n de ser repartidas 
anualmente con criterios fundamentalmen
te sociales, prefiriendo las solicitudes de 
aquellos empleados con sueldos m á s bajos 
y con mayores cargas familiares y que es
tén destinadas a facilitar los estudios del 
trabajador o de sus hijos, t o m á n d o s e en 
cuenta t ambién como m é r i t o s el expedien
te académico . 

E l Jurado de Empresa e labora rá en un 
plazo de tres meses una nueva normativa 
a la que han de ajustarse las concesiones 
de estos premios. 

Ar t í cu lo 19. C o n independencia de l o 
estipulado en el a r t í cu lo anterior se man
tiene el fondo social de c réd i tos a em
pleados de la Caja de Ant ic ipos , en la 
cantidad actual de quinientas m i l pesetas. 

E l valor l ímite del c réd i to solicitado no 
p o d r á nunca exceder del importe de seis 
mensualidades del sueldo convenio, que 
figura en la tabla salarial. Este c r é d i t o 
será reintegrado a la Caja de Ant ic ipos 
en un plazo m á x i m o de doce meses, pro-
rrogables hasta dieciocho a juicio de l a 
Comis ión de Ant ic ipos , mediante descuen
tos mensuales en n ó m i n a . 

A r t í c u l o 20. C o n efectos de 1 de ene
ro de 1977 se i n c r e m e n t a r á n las retr ibu
ciones en función de la e levación del coste 
de vida, de acuerdo con los índices of i 
ciales publicados por el Instituto Nac io
nal de Es tad ís t ica y siempre en unidades 
enteras, redondeando a la unidad supe
rior . 

L a Comis ión de Vigi lancia del Convenio 
r epa r t i r á dicho incremento con criterios 
fundamentalmente sociales. 

Ar t í cu lo 21. E n cumplimiento dfe lo 
preceptuado por la Ley, se cons t i tu i rá una 
Comis ión Pari taria compuesta por seis 
personas, de las cuales tres r e p r e s e n t a r á n 
a la Empresa y otras tres al Jurado de la 
mismaj a fin de asesorar e informar sobre 
la i n t e rp re t ac ión y apl icación del presen
te Convenio. 

Ar t í cu lo 22. E l conjunto de mejoras 
económicas y de todo orden contenidas en 
el presente Convenio no p r o d u c i r á n re
pe rcus ión en los precios actuales de los 
productos que se comercializan. 

A r t í c u l o 23. Dietas.—Todos los pro
ductores que por necesidades de la E m 
presa y por orden de la misma tengan que 
efectuar viajes o desplazamientos a pobla
ciones distintas a las que radique e l cen
tro donde trabajen, pe rc ib i rán las siguien
tes dietas: 

a) Novecientas pesetas por día de die
ta completa. 

b) Cuatrocientas cincuenta pesetas por 
media dieta, según los casos. 

Los días de salida devengarán idén t ica 
dieta y los de llegada q u e d a r á n reducidos 
a la mitad cuando el productor pernocte 
en su domici l io , al menos que hubiera de 
efectuar fuera las dos comidas principa
les. 

Si por circunstancias especiales los gas
tos originados por el desplazamiento so
brepasan el importe de las dietas, el ex
ceso deberá ser abonado por la Empresa 
tras su just if icación. 

A r t í c u l o 24. L a asignación mens u a 1 
para los delegados de ventas en concepto 
de locomoc ión se rá la siguiente: 

a) Delegados que trabajan en la zona 
de M a d r i d ( t é rmino municipal): Tres m i l 
quinientas pesetas. 

b) Delegados que realizan su trabajo 
en M a d r i d (capital y provincia y zonas 
rurales): C inco m i l quinientas pesetas. 

E l plus especial de transporte para los 
empleados destinados en el taller de San 
M a r t í n de la Vega es de ochocientas cin
cuenta pesetas mensuales durante los dos 
a ñ o s de Convenio. 

Ar t í cu lo 25. Conforme a lo dispuesto 
en e l a r t ícu lo 13 del Decreto 2380/73, en 
concordancia con el Reglamento de Jura
dos de Empresa, para la reyis ión de los 
sistemas de incentivos de los diferentes 
Departamentos se requiere el previo i n 
forme emitido por el Jurado de Empresa. 
E n caso de discrepancia entre éste y la 
Empresa se seguirá el procedimiento seña
lado ante la Autor idad Laboral. 

Él sistema de primas e incentivos ac
tuales serán revisados por la Empresa y 
con informe previo del Jurado, inmedia
tamente de la publ icación del presente 
Convenio. 

Ar t í cu lo 26. Seguro de v ida .—La E m 
presa seguirá manteniendo en vigor e l Se
guro de V i d a (para casos de muerte o i n 
validez) que ha concertado con la C o m 

pañ ía de Seguros en beneficio de su per
sonal. 

A r t í c u l o 27. A aquellos productores 
que tengan descendientes o ascendientes 
subnormales, de cualquier calif icación, que 
de ellos dependan, se les a b o n a r á n cinco 
m i l peseras mensuales por cada uno. 

A r t í c u l o 28. Cuando algún departa
mento o sección en la Empresa, durante 
un pe r íodo o temporada continua superior 
a los quince días , tenga necesidad de rea
l izar horas extraordinarias, l a Empresa lo 
p o n d r á previamente en conocimiento del 
Jurado de Empresa, que pod rá emitir su 
informe al respecto. E l informe del Ju
rado no será vinculante para la Empresa. 

Ar t í cu lo 29. Tabla de salarios. — D u 
rante el primer a ñ o de vigencia del pre
sente Convenio reg i rán los sueldos con
venio que figuran en las tablas salariales 
adjuntas en el anexo, teniendo el carác
ter de salario base y, por tanto, se rv i rán 
de m ó d u l o para el cá lculo de los comple
mentos. 

Representantes para la Comis ión Pa r i 
taria del Convenio Colectivo de la Empre
sa " E l M o t o r Nacional , S. A . " ( M O S A ) : 

Vocales E c o n ó m i c o s : Anastasio Garc í a 
Blázquez , Enrique M a r t í n Vi l lanueva y 
Juan Díaz Navarro. 

Vocales Sociales: A n t o n i o Gonzá 1 e z 
H e r n á n d e z , Isaac Arena l Cardie l y V icen 
te Garc ía Lamazares. 

Anexo 1 

Categor ías 
Sueldos 

Convenio 

Ingenieros y Licenciados 29.960 
Titulados Grado M e d i o 25.910 
Director 29.960 
Jefe División 29.365 
Jefe de Ventas 29.365 
Jefe de Almacén 24.730 
Jefe de Sucursal 24.730 
Jefe de Personal 28.185 
Jefe Sección Mercant i l 21.925 
Viajante . . . 15.310 
Dependiente 19.335 
Ayudante de Dependiente . . . 14.650 
Aprend iz de 1.a 4.895 
Aprendiz de 2. a 5.190 
Aprend iz de 3. a 6.755 
Aprend iz de 4. a 7.610 
Jefe Adminis t ra t ivo 27.575 
Jefe Sección Adminis t ra t ivo . . . 23.565 
Cajero 22.480 
Oficial Adminis t ra t ivo A 21.370 
Oficial Adminis t ra t ivo B 20.100 
Oficial Adminis t ra t ivo C 18.830 
Aux i l i a r Adminis t ra t ivo A . . . 18.365 
Aux i l i a r Adminis t ra t ivo B . . . 16.450 
A u x i l i a r Adminis t ra t ivo C . . . 14.530 
Aspirante Adminis t ra t ivo 10.500 
Jefe de Servicios 24.565 
Jefe de Taller 21.930 
Profesional Oficio 1.a A 20.005 
Profesional Oficio 1.a B .. , . . . 18.645 
Profesional Oficio 1.a C 17.305 
Profesional Oficio 2. a A 16.655 
Profesional Oficio 2. a B 15.950 
Profesional Oficio 2. a C 14.620 
Profesional Oficio 3. a A 13.940 
Profesional Oficio 3. a B 13.295 
Telefonista 15.565 
M o z o especializado 15.300 
M o z o 14.235 
Cobrador . . . 14.475 
Vigilante 14.235 

(G. C—3.903) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA 
PROVINCIAL PRIMERA DE MADRID 

D o ñ a Mar í a Teresa Irriguible Celorr io, L i 
cenciada en Derecho, como Secretario 
de la Comis ión Técnica Calificadora 
Provincial Pr imera de M a d r i d . 
Certifico: Que el día 20-IV-1976 la Jun

ta de esta Comis ión Técnica , reunida en 
sesión ordinaria, por unanimidad de sus 
miembros presentes al acto, t o m ó el 
acuerdo cuya parte dispositiva, textual
mente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Diego Cobos Baena, quedando suspendida 
su t rami tac ión hasta que pueda cumpli
mentarse el t r ámi t e correspondiente, de

biendo notificarse este acuerdo al" intere
sado por medio de edictos en el B O L E T B S 
OFICIAL de esta provincia y en el t a b l ó a 
correspondiente del excelent ís imo A y u n t a 
miento de Madr id . Not i f íquese el presente 
acuerdo a las partes interesadas, h a c i é n 
doles saber que contra el mismo no cabe 
recurso alguno por decidirse en este caso 
una cues t ión de mero t r ámi t e . — A s í 1© 
acuerda esta Comisión Técnica Califica"» 
dora Provincial de M a d r i d en e l lugar y 
fecha anteriormente expresados.—El P r e 
sidente, Anton io Frigols Saavedra (F i rma
do y rubricado).—Doy f e . — E l Secretario* 
M a r í a Teresa Irriguible Celorr io ' (F i rma
do y rubricado).—Hay un sello en t in ta 
morada en que se lee: Minis ter io de T r a 
ba jo .—Comis ión Técnica Calificadora Pro*--
vincial de M a d r i d . 

Y para que conste y a los efectos de 
not i f icación al interesado, expido l a pre
sente cer t i f icación en Madr id , a 20 de
abri l de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—3.795) , 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación P r o v i n c i a ! 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n - , 
cial del Minis te r io de Industria de M a 
d r id autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctr ica que se c i t a : 

26EL-1.182 

Visto el expediente incoado en l a Sec
ción de Industria de esta Delegación P r o 
vincial del Minis ter io de Industria "de 
Madr id , a pe t ic ión de " H i d r o e l é c t r i c a E s 
pañola , S. A . " , con domici l io en M a d r i d , 
calle Claudio Coel lo , 55, solicitando au
tor izac ión para el establecimiento de una 
l ínea eléctr ica, cumplidos los t r á m i t e s re
glamentarios ordenados en el cap í tu lo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la O r 
den de este Min i s t e r io de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenac ión y Defensa de la Indus
tria. 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autor izar a "H id roe l éc t r i c a Española» 
Sociedad A n ó n i m a " l a ins ta lac ión de l a 
línea eléctr ica, cuyas principales caracte
ríst icas son las siguientes: 

La ins ta lac ión eléctr ica se efec tuará en 
el t é rmino municipal de Las Rozas. E l 
objeto de la presente línea es dar sumir-
nistro de energía eléctr ica en media ten
s ión al Centro de t r ans fo rmac ión t ipo i n 
temperie de don Braulio Calleja, a insta
lar junto al p. k. 22,300 de la carretera 
de M a d r i d a L a Coruña , N - V I , tiene su 
origen en l ínea aérea M . T. existente pa
ralela a la N - V I y finalizará en el C . T . 
intemperie de don Braulio Calleja. 

Las carac te r í s t icas principales son i 
Tensión 20 K V . , tendido aéreo , un c i r 
cuito tr i fásico, conductores de aluminio-
acero de 31,1 mm2 de sección. Apoyos 
metál icos. Longi tud 0,090 K m . 

Esta ins ta lac ión no p o d r á entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con aprobac ión de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli 
miento de los t r ámi t e s que se señalan en 
el capí tu lo I V del citado Decreto 2617 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 22 de abril de 1976.—P. D . 
el Subdelegado provincial , F . Sánchez-
Junco. 

(G. C—3.740-2) (O.—2.648) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctr ica que se c i ta : 

26EL-1.1S3 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación P r o 
vincial del Minis ter io de Industria de 
Madr id , a pet ic ión de "Hidroe léc t r i ca Es 
pañola, S. A . " , con domicil io en M a d r i d , 
calle Claudio Coello, 55, solicitando au
torización para el establecimiento de una 
línea eléctrica, cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en el capí tu lo IIJ; 
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del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Indus
tria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de !á 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Galapagar. Tie
ne por objeto la presente línea dar sumi
nistro de energía eléctrica en media ten
sión al Centro de t ransformación de " U r -
beparque, S. A . " . Tiene su origen en el 
C . T. Los Enebros y finalizará en el C. T. 
de Urbeparque, S. A . 

Las característ icas principales son: 
Tensión 20 K V . , tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio-
acero de 54,59 mm2 de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud 0,500 K m . 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio dé la misma con aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámites que se señalan en 
el capítulo I V del citado Decreto 2&1 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid , 22 de abril de 1976.—P. D. , 
el Subdelegado provincial, F . Sánchez-
Junco. 

(G. C—3.740-3) (O.—2.649) -

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el establo-
cimiento de la subestación de trans
formación que se ci ta: 

50SE-45-15 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la ins ta lac ión ' de una 
subestación de transformación cuyas ca
racterísticas principales son las siguien
tes: 

Subestación de t ransformación situada 
en las inmediaciones del K m . 2,100 de la 
carretera provincial Los Hueros-Torre de 
la Alameda, té rmino municipal de Los 
Hueros, y estará compuesta por los si
guientes elementos: ' 

A 45 K V . al imentará la posición de 
t ransformación 45/15 K V . , con 5 M V A . de 
potencia mediante el que se dará servicio 
a un parque de 15 K V . , compuesto de 
cuatro posiciones de salida de línea, es
tando prevista una segunda fase para la 
potencia total proyectada de 30 M V A . 
Completará la instalación el correspon
diente equipo de protección, mando, me
dida y maniobra, así como el de servicios 
propios y auxiliares de la subestación. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la subestación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 7 de abril de 1976.—P. D. , 
el Subdelegado provincial, F . Sánchez-
Junco. 

(G. C—3.743) (O.—2.652) 

R E S O L U C I O N de la Dirección General 
de la Energía por la que se autoriza 
la t ransformación de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita 
y declarando en concreto la util idad 
pública de la misma. 
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Ministerio de 
Madrid , a instancia de "Hidroeléct r ica 
Ibérica Iberduero, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, avenida de América, núm. 32, 

solicitando autorización para la transfor
mación de una línea de transporte de ener
gía eléctrica y la declaración en concre
to de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los t rámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966 sobre autor ización de instala
ciones eléctricas y en el capí tulo III d ! 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y Ley de 24-11-193°. 

Esta Dirección General de la Energía, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " la t ransformación a 220 
K V . de la línea a 132 K V . , doble circui
to, "Majadahonda-Ventas de A l c o r c ó n " 
(Madrid), constituida por la l ínea M a -
jadahonda-Km. 10,6 de la carretera M a 
drid-La Coruña, aurizado su estable
cimiento a la entonces empresa "Saltos 
del S i l , S. A . " , por resolución de la ex
tinguida Dirección General de Industria 
de fecha 31-1-1955, y uno de los circui
tos de la línea existente "Valladolid-Ote-
ro-Ventas de Alcorcen" . 

La t ransformación consist i rá en susti
tuir el actual conductor de ambos circui
tos por otros de aluminio-acero, tipo 
"Hawk" , en dúplex de 281,80 mms de 
sección cada uno, para el circuito desde 
la Subestación de Majadahonda hasta 
Ventas de Alcorcón y de tipo " G u l l " , en 
dúplex de 381,5 mm= de sección para el 
circuito de la línea Valladolid-Ventas de 
Alcorcón. Se adap ta rán el actual aisla
miento, y apoyos a la nueva tensión de 
trabajo. Su recorrido afecta, solamente, a 
la provincia de M a d r i d y su longitud se
guirá siendo de 15,5 K m . , sin variación de 
su actual trazado. Se mantendrá , también, 
la existente protección contra las descar
gas de origen atmosférico, constituida por 
dos cables de acero de 49,5 mm2 de sec
ción. 

La finalidad de esta t ransformación se
r á la de disponer de mayor capacidad de 
energía en la Subestación de Ventas de 
Alcorcón y poder garantizar los servicios 
que desde la misma se prestan. 

Declarar en concreto la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se au
toriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámi tes que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la 
indicada aprobación en un plazo máximo 
de diez meses. 

Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticio
nario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórrogas se or
dena en el capítulo I V del Decreto 1775 
de 22 de julio de 1967. 

Madrid , 23 de abril de 1976—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.745) (O.—2.654) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 
A los efectos prevenidos en el art ícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de líneas de 
transporte de energía eléctrica, cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación : 

Peticionario: "Hidroeléct r ica Españo
la, S. A . " , con domicilio en Madr id , calle 
de Claudio Coello, n ú m . 55. 

Referencia: 26E-1.198. 
Final idad: Alimentar al Centro de Re

parto de la "Urbanización E l Cort i jo" y 
derivar para alimentar al Centro de In
vestigación Espacial, en los té rminos mu
nicipales de Boadilla del Monte y M a 
jadahonda. 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , ten
dido aéreo, uno y dos circuitos trifásicos, 
conductores de aluminio-acero de 116,2 
y 54,59 mm2 de sección. Apoyos metál i
cos. Longitud 7,896 K m . 

Presupuesto: 1.544.213 pesetas. 
Referencia: 26E-1.199. 
Final idad: Cerrar anillos de media ten

sión entre los Centros de t ransformación 

Las Vegas, 1 y Las Vegas, 2, en el tér
mino municipal de Paracuellos del Jara-
ma, sustituyendo a la anterior línea exis
tente. 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 mm^ de 
sección. A p o y o s metál icos. Longitud 
2,954 K m . 

Presupuesto: 478.368 pesetas. 
Referencia: 26E-1.200. 
Final idad: Desviación de línea para la 

construcción del polideportivo del A y u n 
tamiento de E l Molar . 

Caracterís t icas: Tendido aéreo, tensión 
20 K V . , un circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,1 mms de sec
ción. Apoyos de hormigón. Longitud 
0,463 K m . 

Presupuesto: 185.981 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
Madrid, calle del Marqués de Urquijo, 
número 47, y formularse, al mismo tiem
po, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio. 

Madrid, 8 de abril de 1976.—P. D. , 
el Subdelegado provincial, F . Sánchez-
Junco. 

(G. C—3.741) (O.—2.650) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 
A los efectos prevenidos en el ar t ícu

lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
petición de instalación de las siguientes 
líneas eléctricas, cuyas característ icas 
principales se señalan a con t inuac ión : 

Peticionario: Hidroeléctr ica Ibérica 
"Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.210. 
La instalación se efectuará en térmi

no de Fuenlabrada, y tiene por objeto 
alimentar al C. T. Camino del Mol ino, 
número 2. Tiene su origen en la línea a 15 
K V . , acometida al C. T. Depósi to de 
Aguas y su final en línea subt. al C. T. 
Camino del Mol ino , húmero 2. 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , sobre apoyos de hormigón, con 
una longitud de 105 metros, conductor 
L . A . de 56 mm. de sección. Esta línea 
será alimentada desde la E . T. D . " H u 
manes" 55SE45/10. Los materiales a em
plear serán de procedencia nacional. 

Presupuesto: 27.000 pesetas .—Núm. p. 
2.555. 

Línea 55EL15-1.211. 
L a instalación se efectuará en té rmino 

de Fuenlabrada, y tiene por objeto ali
mentar al C . T. Codeín. Tiene su origen 
en el apoyo rjúmero 38 de la línea Fuen-
labrada-Km. 17 y su final en línea sub
terránea al C. T. Codeín. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , sobre apoyos de hormigón, con 
una longitud de 215 metros, conductor 
L . A . de 56 mm. de sección. Esta línea 
será alimentada desde la E . T. D . " H u 
manes" 55SE45/10. Los materiales a em
plear serán de procedencia nacional. 

Presupuesto: 64.000 pesetas .—Núm. p. 
2.556. 

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado los proyectos de la 
instalación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, sita en M a 
drid, calle Francisco de Rojas, número 5, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de abril de 1976.—P. D. , 
el Subdelegado provincial, F . Sánchez-
Junco 

(G. C—3.742) (O.—2.651) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E 
C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U 

U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 

I de octubre, se somete a información pú-
blica l a pet ición de instalación y decla

ración, en concreto, de su utijida P ^ . 
ca de la siguiente línea ^ ^ ¿ ^ * 
característ icas principales se 
con t inuac ión : , . Ibéric2 

Peticionario: Hidroeléctrica ^ 
"Iberduero, S. A . " , con d o m i n o 
drid, calle de la Oca, número 

Línea 55EL44-1.212. t é r 0iiflO 
L a instalación se efectuara e 

de Leganés, y tiene por lndu=/ 
trar energía a la E . T. D. Pohg°» s u 0n-
trial de Leganés número *• A 1 L ¡ a lfojf 
gen en el apoyo número 25 £ T_ p. 
Leganés-Retamar y su final en.J F 0 \. 
Polígono Industrial de L e g a r a aér<* 3 

Caracter ís t icas : Línea e l & t n » c 0n 
44 K V . , d / c , sobre apoyos * * * d u C t o r \ 
una longitud de 48 metros, cu s e-
A . de 181 mm. de sección. Jsta *p 
rá alimentada desde l a Subestac^ a e*' 
tamar" (55SE220/2). Los ^ * ¿ o n a l . p 

plear serán de procedencia na 
Persupuesto: 42.000 pesetas. 

ro P. 014-1. • „ a r a que 
Lo que se hace públicc> P f * \ ¡js» 

da ser examinado el proye%° v i n C i a l d J 
lación en esta Delegación r ru 
Ministerio de Industria, sita ^ y í o r 
calle Francisco de Rojas, ^ r e C \ ^ ° 
mularse al mismo tiempo iaj5 en op°! 
nes, por duplicado, que se esi ^ t a 
tunas en el plazo de treinta £ ] a p übH 
dos a partir del siguiente ai 
cación de este anuncio. \yiir~*'v 

Madr id , a 19 de abril de 1 £ ^ 
el Subdelegado provincial, 
Junco. (O 

(G. C—3.744) 

LA VIV!^ 
M I N I S T E R I O D E L A 

MKCCIOH GENERAL DE 
P L I E G O D E CARGOS 

Que como consecuencia del exP?^ s¿ 
sancionador n ú m e r o 265 del ano ^ i 0 . 
formula a don José Barrionuevo rf 

nuevo, conforme a lo regulado \^ 
t iculo 161 del Reglamento de V £ ¿ s 

de Protección Oficial de 24 de J« ao 
1968, bajo apercibimiento de ^ ^ 
contestarlo en el plazo oe d e su . 
biles, a partir del siguiente * e l trau 
t iñcación, se dará por e ^ " e d i e n f f 0 -
te, siguiendo su curso el e**.d d de v 

V. ° _ r\„* <*n su can" , e t-Cargo ún ico : Que en su can— 
motor del inmueble sito en la c ^dxf 
men Bruguera, número 80, -de d? 
acogido a la legislación de VlV\%tf&' 
Renta Limitada, categoría Subven* uc-
amparado por el expediente de *> ^ ci
clón M-VS-2758/61 y con cédu» ^ 4 . 
hficación definitiva de 8 de í « m ° e f l I a S 

promovió un grupo de ^ i e n ^ L i e ^ 
que se aprecian las siguientes ¿ei 

constructivas: 
Fisura en medianer ía derecha. 
Fisura en primero derecha. 
Filtraciones de cubierta. tt5' 
Madrid, 12 de marzo de 1 9 ' \ \ S^e' 

tructor (Firmado).—Es cop&-
tario (Firmado). íeSoW' 

Asimismo se notiñca que P°* gC,,er* 
ción del i lus t r í s imo señor Directo! ^ 
fué nombrado Juez instructor 0 ^ I l u 
diente de referencia a don Ange ¿e f 
quien a su vez n o m b r ó Secretan £ ] quien a su vez nomu » ¿oíaerV\Ao). 
tuaciones a la señor i ta *°\fit&»%4) 
cretario de las a c t u a c i o n e s ^ c ^ . n 

k v i v í s 1 * ' * . , 
M I N I S T E R I O D E L A » ^ 

Comisión de Planeamiento v í o ° r ¡ d 

del Area Metropolitana de 
A N U N C I O 

La Comisión 
Delegada dei C°#J$> 

Comisión de Planeamiento ^ de i , , ^ 
c ión del Area M e t r o p o l i t a ^ ¿ & n > 
en sesión celebrada el f 1 * m p l i ¡ f ¿ o ^ 
de 1976, acordó dar por ja ^ 
las condiciones i m p u e s t a s ^ e n d 
sión en el acuerdo a d * ? & x x & \ £ 
celebrada con fecha 17 u p a r c i f U s £ 
1975, con respecto al P f ¿ a A d -
denación de la s u p e r m a ^ j , ^ J 
en el t é rmino municipal " ¿ J Í J C ^ 
promovido por «Solares, ^ ^ ^ t 
Urbanizaciones, S. A . ? par* f ^ í 9 

L o que se hace P « b ^ ° que » l a 

conocimiento, significai^^.^.^o e crito acuerdo no es 
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X ef S ^ b v a » Pudiendo interponer con-

^ e s , ? n í . ? : - * 1 ? 1 P l a z o d e quince días 
^ n t i s i m o señor Ministro de l a V i -
Í J 5 r d e n t r c del plazo de quince días 
*$Jes, a partir de la fecha de l a presente 
p*licación. 
.^adrid, 28 de abril de 1976.—El Se
ctario general (Firmado). 

I G ' C.-3.881) (O.—2.746) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

m̂\s\ón de Planeamiento y Coordinación 
W k a Metropolitana de Madrid 

C o m t ó ' 0 r m s i ó n °e legada del Pleno de la 
% d i d e Saneamiento y Coordina
r s e ? A r e a Metropolitana de Madr id , 
1976 c e l e b r a d a el día 10 de marzo de 
dicio-n!C°-rdó d e c l a r a r cumplidas las con-
nitiva i ^Puestas a la aprobación defi-
de r v ? - l a modificación del Plan general 
ción ¿ a a ' en cuanto al uso y califica-
de la 1 m a n z a n a sita en e l n ú m e r o 33 
y a P r o l V e n i d a de San Pablo, en Coslada, 
de i a ° a r definitivamente el Plan parcial 
a di c l l

 a d a manzana por cuanto se ajusta 
aprobad m o d i I i c a c i ó n del Plan general 
' c u i a °' en sus aspectos generales y par
ición S S Í C O m o dispone de la documen-
^ del ? 1 § ! d a Por e l ar t ículo 10 de l a 

Lo U e l ° -
c^och? € se hace públ ico para general 
frito ' s i §nif icándose que el trans-
administ í d o n o e s definitivo en la vía 
l r a «1 I r a t l V a ' Pudiendo interponer con-
^ l e n t f - S m ° ocurso de alzada ante .e l 
Jenda ? m ° s e ñ ° r Minis t ro de la V i -
^bi l e s

 ü e n t r 0 del plazo de quince d ías 
P U b l i c a c i ó 5 a r t Í r d e l a f echa de la presente 

4 3 r t Í ( Í

a ' 2 8 de abril de 1976.—El Se-
IQ general (Firmado). 
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D E L A VIVIENDA 

<b Planeamiento y Coordinación 
H toa Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

A N U N C I O 

^ C ^ ^ e l e g a d a 
V ? ! A r e 

d e p-^ 'csiu.a del Pleno de la 
k ^aneamiento y Coordina-

1 Metropolitana de Madr id , 
ias

 76> a o Z r ' ^ el día 10 de n 

V l a * P a r o u r ^ f i n i t i v a de la ampliación 

de,, l i c i ó n . . e s t i m a r cumplimentadas 
1 p a c t a r a p u e s t a s - en el acuerdo 

en J ^ i a l 

do. 

^ e l t^i - "Los Berrocales del Jara-
d e l J a 

l 0 s a H d 0 y don Luis Pastor Es-

• V * 1 Jararn ° municipal de Paracue-
^ 4 o ° ^ n ^ - p r o m o v i d o por don Luis 

1.0 

para general 
3dmi a c üerdá S l 8 n i r i c á n d o s e que el trans-
tra ? s t r a t iva * 0 6 S definitivo en la vía 
% u ^isrnn' p u d l e n d o interponer con-
v ¡eni n t ísimo r e S U r s o de alzada ante el 
^ i i T d entr 0

 M i n i s t r o de la V i -
H l i f ! ' a Partir í , p l a z o d e quince d ías 

•M5Cl°n d € l a fecha de la presente 

' C—3 8 § L ( F l r m a d o ) . 
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^ ¡ j ¡ ^ ° l £ R l 0 D E L A VIVIENDA 

del A e ^neamiento v Coordinación 
e a Metropolitana de Madrid 

C 0 r n j

 A N U N C I O 
d e Ó \ P e l e § a d a del Pleno de la 

? s^ 1 A r ^ a x

l a n eamiento y Coordina-
IsS6* c e l t K M e t r ° P ° l i t a n a de Madr id , 

S u 6 ' a c o r í - a d a el día 10 de marzo 
S ú ^ n "p 0 a Probar el proyecto de 
S u . d « l Pía r o A l u c ó n " para el des-
S a ^ n o P a r c i a l "Cerro Alarcón" , 
5 S I d ° P o r ^ U n i c i P a l de Valdemorillo, 
• V P r e sen ta í d o n C a r l o s Vergas Moure, 

. l o r r o A¿l°n d e l a Entidad Mercan-
S > « ¿ l° o n' S- A . " . 
í ? l o r i e n t o ? a c e Público para general 
SK ^ t d ó t 1 § n i f i c á n d o s e que el trans-

r* í t r a t i v a ° e s definitivo en la vía 
N f w ^ s m n ' adiendo interponer con-

í s i m 0

 r e S U r s o de alzada ante el 
señor Minis t ro de la Vi 

vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 26 de abril de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.884) (O.—2.749) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
dr id , en sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1972, acordó aprobar con ca
rác ter definitivo el expediente relativo a 
Estatutos de la Entidad .Urbanís t ica " C o 
munidad de Propietarios Montepr ínc ipe" , 
para su actuación en el territorio del po
lígono delimitado en el Plan parcial del 
mismo nombre, en los términos munici
pales de Boadilla del Monte, Pozuelo de 
Alarcón y Alcorcen. 

E n relación con esta aprobación es de 
advertir: 

A ) Las normas establecidas por estos 
Estatutos con la consideración de las rec
tificaciones establecidas, han de ser inter
pretadas en subordinación y concordancia 
con las disposiciones legales y administra
tivas, as í como con las normas urbanís t i 
cas dictadas o que se dicten al efecto. 

B) Para que la entidad que se consti
tuya goce de personalidad jurídica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 39.1 del Reglamento de Reparcela-
ciones, precisa que este acuerdo aproba
torio sea inscrito en el Registro dé En t i 
dades Urbanís t icas que al efecto se lleva 
en la Dirección General de Urbanismo. 

C) Estos Estatutos deberán ser objeto 
de protocolización notarial en su texto de
finitivo, devolviéndose a esta Comisión 
copia fehaciente para su incorporac ión al 
expediente aprobatorio. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince d ías 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 27 de abril de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.885) (O.—2.750) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
L a Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 10 de marzo de 
1976, acordó aprobar definitivamente el 
estudio de detalle del pol ígono 31 del Plan 
especial de la avenida de L a Paz, redac
tado por la Gerencia Munic ipal de Urba
nismo, debiéndose introducir en el mismo 
la siguiente rectificación: 

Ensanchar la calle de Alcalá a su paso 
por las parcelas n ú m e r o s 7 y 8 a costa 
de los terrenos que en el proyecto pre
sentado se propone calificar como zona 
verde privada, hasta quedar a tres metros 
de las alineaciones de bloques de proyec
to, pasando a tener el resto la calificación 
de viales. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentís imo señor Minis tro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 24 de abril de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.886) (O.—2.751) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
L a Comisión Delegada del Pleno de la 

Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el d ía 10 de marzo 
de 1976, acordó rectificar el error mate
r ia l padecido en el plano de zonifica-
ción 126-IV del Plan especial de ordena
ción sector Manzanares Sur aprobado de
finitivamente por este Organismo con fe
cha 23 de julio de 1975, consistente en la 
falta del signo A que determina la calif i
cación de edificación abierta, grado 1.°, en 
terrenos afectados por el pol ígono L , en 
base a lo dispuesto en el ar t ículo 111 de 
la ley de Procedimiento Administrat ivo, 
debiendo, en consecuencia, transcribirse 
dicho signo A en e l plano de zonifica-
ción 126-IV del Plan especial de referen
cia. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Minis tro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince d ías 
hábi les , a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 26 de abril de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.887) (O.—-2.752) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don Antonio Mar t ínez Lafuente, Aboga
do del Estado-Secretario del Jurado Te
rri torial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de mi 

cargo de este Jurado existen en tramita
ción los expedientes de las personas o en
tidades que a cont inuación se relacionan, 
para el señalamiento por el Jurado Te
rri torial Tributario de Madr id de las ba
ses impositivas correspondientes a los Im
puestos que se indican en los ejercicios 
que también se expresan; y resultando 
que no ha podido notificarse a los intere
sados en tales expedientes, que tienen de 
vista los mismos en este Jurado, toda vez 
que no han sido hallados en los domici
lios que figuran en los documentos fis
cales, se hace públ ico por medio del pre
sente edicto, que se publ icará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y se fijará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de esa localidad durante diez días con
secutivos (art ículo 89 del Reglamento de 
26-XI-59 y ar t ículo 80 de la Ley de 17-
VII-58). 

E n su vir tud se concede a los interesa
dos un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que apa
rezca publicado este edicto en el referido 
BOLETÍN OFICIAL , para que conozcan los 
expedientes que a ellos se refieren, que 
es tán expuestos en la Secretaría de este 
Jurado, y dentro del mismo plazo formu
len las alegaciones que interesen a su de
recho, acompañando los documentos, dic
t ámenes o estudios económicos que esti
men convenientes; advirtiendo que la falta 
de comparecencia o de alegaciones no pa
ralizará el t rámi te de los expedientes en 
este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

EXPEDIENTE NUMERO. NOMBRE D E L CON
TRIBUYENTE. DOMICILIO QUE FIGURA EN 

E L EXPEDIENTE. EJERCICIO 

Impuesto Industrial-Cuota Beneficios 
1- 3.878/75.—Hitos, S. A — Hermosilla, 

número 28.—1973. 
2- 3.941/75.— Luis Sánchez A l v a r e z . — 

Teniente Campairet, 7.—1973. 
3- 3.950/75.—Gregorio García Alonso .— 

Tiziano, 15.—1973. 
4- 3.963/75.—José Librado Romero .— 

Felipe Segovia, 1.—1973. 
5- 959/76.—Lourdes Barreiro del Barrio. 

Jorge Juan, 114.—1968. 
6- 1.022/76.—Antonio Muñoz Hierro .— 

León, 3.—1973. 

7-1.052/76.—Antonio García Sanabria. 
A n i t a Vindel , 2.—1968. 

Impuesto sobre Sociedades (Acta 
de Inspección) 

1- 894/76.—Mórrison Ibér ica, S. A . — 
San Bernardo, 97-99.—1967. 

2- 992/76. — Construcciones Labor, So
ciedad Limitada.—Avenida José Antonio, 
n ú m e r o 88, planta 11 (Edificio España) . 
1969. 

3- 993/76. — Construcciones Labor, So
ciedad Limitada.—Avenida José Antonio , 
n ú m e r o 88, planta 11 (Edificio España) . 
1970. 

4- 1.006/76.—Mac, Empresa Constructo
ra, S. A.—Víctor Pradera, 37.—1967. 

5- 1.092/76. — La Urbanizadora Cons
tructora, S. A.—Velázquez, 46. — 1965-
1967-68. 

Y a los efectos de su publicación en 
e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fi
jación en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 30 de abril de 1976. 

(G. C—3.896) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

Caja General de Depósitos 
Extraviados, dieciséis resguardos, de M e 

tálico, expedidos por esta Caja General de 
Depósi tos , constituidos por "Unión Eléc
trica, S. A . " , de su propiedad, según el 
detalle siguiente: 

Número de entrada.—Número de registro. 
Importe.—Fecha constitución 

741.073. — 100.429. — 3.964 pesetas. 
20-2-1948. 

822.401. — 142.316. — 1.640 pesetas. 
25- 11-1953. 

• 902.134. — 185.641. — 24.533 pesetas. 
28-10-1957. 

998.919. — 244.491. — 5.501 pesetas. 
28-10-1961. 

5.730. — 251.002. — 967 pesetas. — 
27-3-1962. 

28.874. — 266.184. — 2.662 pesetas. — 
26- 3-1963. 

29.977. — 266.992. — 19.640 pesetas. 
11-4-1963. 

30.137. — 267.111. — 1.934 pesetas.— 
17-4-1963. 

34.690. — 269.884. — 3.019 pesetas.— 
26-6-1963. 

43.334. — 274.982. — 1.972 pesetas.— 
8- 11-1963. 

91.729. — 302.226. — 1.643 pesetas.— 
9- 7-1965. 

110.717. — 315.449. — 3.520 pesetas. 
I- 3-1966. 

115.264. — 318.588. — 8.378 pesetas. 
4-5-1966. 

150.240. — 343.452. — 16.315 pesetas. 
19-9-1967. 

171.440. — 358.780. — 8.383 pesetas. 
19-7-1968. 

180.653. — 365.471. — 1.016 pesetas. 
I I - 12-1968. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que los presenten en este 
Centro, ya que es tán tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
guen los depósi tos sino a su legítimo due
ño , quedando dichos resguardos sin n in
gún valor n i efecto transcurridos dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlos presentado, con arreglo a lo 
dispuesto- en su Reglamento. (Ref. 759/ 
1976.) 

Madr id , 29 de abril de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—2.362) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autoriza
ción concedida en la Orden ministerial de 
19-2-1975, esta Delegación de Hacienda 
ha dictado, en 23-4-1976, los siguientes 
acuerdos, que en extracto dicen lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1976, con 
las agrupaciones de contribuyentes que a 
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cont inuación se indican y en los térmi
nos siguientes: 

Agrupación. — Mención. — Ambito, — 
Cuota acumulada.—Plazos.—Reglas 

de distribución 

Mayoristas de loza, porcelana y cristal. 
M-71 . — Provincial. — 1.000.000. — 2. 
Volumen de ventas, número de empleados 
y emplazamiento y categoría del estable
cimiento. 

Fabricantes de envases y tapones metá
licos. — M-84. — Provincial.—4.011.000. 
2.—Volumen de ventas, n ú m e r o de pro
ductores y grado de mecanización de las 
empresas. 

Comerciantes mayoristas de recambios 
y accesorios de automóvi les .—M-73. — 
Provincial . — 7.608.063. — 2. — Volu 
men de ventas. 

' Ejercientes servicios calefacción central. 
M-78. — Provincial . — 4.719.192. — 2. 
Volumen de operaciones. 

E l Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—3.904) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E 

EDICTO 

Don Carlos San Román Villanueva, Re
caudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la zona de Getafe 
(Madrid), paseo de las Delicias, 65. 
Hago saber: Que no ha sido posible no

tificar su descubierto por certificaciones 
de apremio a los sujetos pasivos que a 
cont inuación se relacionan, conforme de
termina el art ículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación, por resultar des
conocidos y no habitar en la actualidad en 
el domicilio que en las respectivas certifi
caciones de descubierto se les señala. 

L E G A N E S 

Nombre y apellidos. — Domicilio. — Con
cepto y año.—Importe 

José Acebes Rodríguez.—Victoria, nú
mero 47 B y C—Urbana-74—3.832 pe
setas. 

Rafael Alcázar Salcedo. — Nuestra Se
ñora de las Angustias, 13.—Urbana-74.— 
4.108 pesetas. 

Manuel Alonso Javier. — San Amado, 
número 36.—L. Fiscal-75.—2.392 pesetas. 

Antonio Alonso Olmos. — Montserrat, 
número 0 0 0 — L . Fiscal-73. — 88.490 pe
setas. 

Leopoldo Alvarez Gutiérrez. — Zarza-
quemada, 20.—Transmisiones-74.— 1.859 
pesetas. 

Rufino Alvarez Jiménez. — Mayorazgo, 
n ú m e r o 26. — Lujo Vehículos-74. — 3.000 
pesetas. 

Felipe Alvarez Ontoria.—San Justo, 4. 
Urbana-74.—3.573 pesetas. 

Miguel del A m o González. — General 
Barrón, 207.—Urbana-74.—3.120 pesetas. 

Andrés Arcos Checa. — No figura.— 
L . Fiscal-74.—1.186 pesetas. 

Francisco Arredondo J iménez.—Trans-
misiones-73.—S. Julio, 2.—15.554 pesetas. 

Aurel ia Arribas Vicente.—San Valeria
no, A3.—Urbana-74.—1.518 pesetas. 

Fidel Azaña Gutiérrez .—Nuestra Seño
ra de las Angustias, 11.—V. C . Cap. III-
1974.—394 pesetas. 

Milagros Ballesteros Esteba. — Nuestra 
Señora de las Angustias, 13.—Urbana-74. 
5.003 pesetas. 

Carlos Bechford Perry.—Alcarria, 4.— 
Urbana-74.—1.899 pesetas. 

Florentino Benítez Fernández. — Léga
nos.—C. Beneficios-73.—-190 pesetas. 

Bada Bermejo Fernández .—R. Manza
nares, 23.—Urbana-74.—976 pesetas. 

Guillermo Berruesco Duran. — General 
Barrón, 207.—Urbana-74.—4.039 pesetas. 

Antonio Bonilla García.—San Justo, 4. 
Urbana-74.—3.573 pesetas. 

Antonio Bonilla Ruiz .—Alcar r ia , 50.—• 
Urbana-74.—2.057 pesetas. 

José C. Bortón Orcuerdas.—Plaza Flor , 
número 7.—Urbana-74.—3.728 pesetas. 

Gumersindo Bretaña García. — Nuestra 
Señora de las Angustias, 13.—Urbana-74. 
5.003 pesetas. 

P. Caballero Cope.—Nuestra Señora de 
Covadonga, 21.—Urbana-74. — 7.224 pe
setas. 

Félix Caballero González.—Alcarr ia , 50. 
Urbana-74.—1.899 pesetas. 

Jesús Calvo Mart ínez. — Alcarr ia , 4.— 
Urbana-74.—2.057 pesetas., 

José Calvo Muñoz .—Genera l Barrón, 
n ú m e r o 15.—T. Personal-73.—14.774 pe
setas. 

Josefa Camaño.—Isabel la Católica, 1. 
Urbana-74—2.982 pesetas. 

Miguel Campos Campos.—Riveiro, 55. 
Urbana-74.—568 pesetas. 

Miguel Campos Caravaca.—Riveiro, 55. 
Urbana-74.—568 pesetas. 

Alfredo Cano de la Red.—Alcarr ia , 50. 
Urbana-74.—1.899 pesetas. 

Enrique Casado Sanz.—Avenida del Ge
neralísimo, 4.—Urbana-74.—2.135 pesetas. 

J. A . Castellano, S. A . — M a d r i d , 22.— 
Transmisiones-74.—83.435 pesetas. 

José Castillo.—Rosalar, 4 .—C. Benefi-
cios-72.—88.500 pesetas. 

Acuña del Castillo.—Santa Rosa, 2.— 
Urbana-74.—3.859 pesetas. 

Manuel Castro López.—Plaza Flor , 7, 
primera A—Urbana-74 . — 3.728 pesetas. 

Angel Cervigón Mar t ínez .—Nues t ra Se
ñora de las Angustias, 13.—Urbana-74 — 
5.003 pesetas. 

Eugenio Cifuentes García. — Victor ia , 
número 47, bajo—Urbana-74—3.832 pe
setas. 

Miguel Ciscar Beneyto. — Santa Isabel, 
número 22. — Transmisiones-74. — 2.230 
pesetas. 

Cofija, S. A .—Ramón y Cajal, 000.— 
Transmisiones-74.—2.786 pesetas. 

Valeria Collado Rodríguez.—Plaza Flor , 
número 1—Urbana-74.—3.059 pesetas. 

Combus t ión Industrial, S. A . — E n el 
Munic ip io .—C. Beneficios-73/74.—120.000 
pesetas. 

Construcciones Av i l a , S. A . — N o figura. 
L . Fiscal-73.—15.029 pesetas. 

Construcciones Eiffel, S. L . — Cr . M a -
drid-Fuenlabrada, 11. — Sociedades-73. — 
68.900 pesetas. 

Const. Pérez Muñoz, S. A.—Bai len , 4. 
Sociedades-70.—111.282 pesetas. 

Const. Pérez Muñoz , S. A . — Doctor 
Mendiguchía, 1.—Urbana-74.—45.483 pe
setas. 

Aureliano Corbacho García.—Victoria, 
número 47.—Urbana-74.—3.832 pesetas. 

Angel Corpa Sánchez. — Campo Claro, 
bloque I, puerta 4.—M.° Agricultura-75. 
3.500 pesetas. 

Carmen Cortarelo Espín .—Priora to , 4. 
Urbana-74.—916 pesetas. 

A . Couso González.—Polígono IV , 73, 
74, 75.—Urbana-74—295.428 pesetas. 

Creaciones Gómez.—Alberche.—- Tráfi
co Empresas-73.—32.128 pesetas. 

Martina Crespo Calvo.—Plaza Bami, 
número 22.—C. Beneficios-74.—5.724 pe
setas. 

Andrés Crespo Romero .—Rive i ro , 55. 
Urbana-74.—568 pesetas. 

Crosan, S. A.—Zarzaquemada, 35.— 
Urbana-74.—8.600 pesetas. 

Antonio Chiuceches García .—Co. L . Co
llado, 11.—Transmisiones-74.—2.021 pe
setas. 

Davica, Emp. Construct , S. A . — V a l -
verde, 20.—L. Fiscal-73.—53.986 pesetas. 

Justo Dávila Tello. — Santa Rosa, 4.— 
Urbana-74.—4.156 pesetas. 

Germán Díaz Camino. — San Valeria
no, A 3—Urbana-74.—805 pesetas. 

Antonio Díaz Es teban .—Río Geni l , 1.— 
C. Beneficios-74.—5.980 pesetas. 

José María Díaz Gómez. — Dr . Mendi 
guchía G. , 1.—Transmisiones-74. — 3.3Ó4 
pesetas. 

Juan Díaz Jara.—Santa Rosa, 2 — U r b a 
na-74.—4.493 pesetas. 

Juan Díaz Tendero Simancas. — Caña
das, 1. —Transmisiones-74.— 20.966 pe
setas. 

Hermógenes Domingo Domingo. — Ña
póles, 4.—Urbana-74.—2.926 pesetas. 

Begonia Duran Brapa.—General Aran -
da, 5.—Urbana-74.—14.715 pesetas. 

Antonio Duro González. — A m p u r d á n , 
número 50.—Urbana-74. — 2.533 pesetas. 

Edificaciones Leganés, S. A . — M a d r i d , 
número 8.—Sociedades-73. — 177.901 pe
setas. 

Jesús Espinosa González. — Plaza Her
nán Cortés, 6.— Urbana-74.— 2.480 pe
setas. 

José -Esteban Alba.—Avenida Dos Cas
tillos B. , 003 . - -L . Fiscal-74. — 4.490 pe
setas. 

Rufino Esteban Muñoz.—San Justo, 4. 
Urbana, 74.—3.573, pesetas. 

Bruno Fabián Mart ín .—Santa Lucía, 9. 
Urbana-70.—31.960 pesetas. 

Mar ino Fernández Castro. — Ñapóles , 
n ú m e r o 4.—Urbana-74.—3.739 pesetas. 

Angel L . Fernández Erustes.—Doctor 
Mendiguchía, 1.—Lujo-74.—5.000 pesetas. 

Angel L . Fernández Erustes.—Doctor 
Mendiguchía , 1. — Transmisiones-74. — 
4.125 pesetas. 

María Fernández Fernández .—Melchor , 
n ú m e r o 81.—Urbána-70.—16.963 pesetas. 

Donato Fernández García.—-Río Ter, 6. 
Urbana-74.—632 pesetas. 

José Mar . Fernández García .—Río U r -
bión, 14.—Transmisiones-74. — 2.807 pe
setas. 

Marcos Fernández Gas.—Avenida V i c 
toria, 20.—Urbana-74.—2.607 pesetas. 

Antonio Fernández Hernández .—Nues 
tra Señora de las Angustias, 13.—Urba
na-74.—4.108 pesetas. 

Consuelo Fernández Mar t ínez . — San 
Justo, 4.—Urbana-74.—3.573 pesetas. 

Antonio Fernández Muñoz .—Río Tajo, 
número 9. — M.° Agricultura-73. — 3.500 
pesetas. 

Alfonso Fernández Santos.—Pb. Fortu
na.—Transmisiones-74.—1.256 pesetas. 

Gumersindo Fuente Peña. — Victor ia , 
número 14.—C. Beneficios-74.—5.768 pe
setas. 

Modesto Fuentes López. — Lavanderas, 
número 5.—Urbana-74.—208 pesetas. 

Luis Fuentes Miranda.—Plaza Flor , 7. 
Urbana-74.—3.030 pesetas. 

Bruno Gaña Mar t ín .—Santa Lucía, 9.— 
Urbana-70.—31.960 pesetas. 

Francisco Galán Cruz .—Ñapóles , 4. — 
Urbana-74.—8.152 pesetas. 

Germán García Alcobendas.—Victoria, 
número 47.—Urbana-74.—3.832 pesetas. 

Miguel García Benítez.—Alcarr ia , 50.— 
Urbana-74.—2.057 pesetas. 

Manuel García Cerrato. — Alcarr ia , 50. 
Urbana-74.—1.899 pesetas. 

Asensio García Enebral .—General ís imo, 
número 11.—Urbana-74.—34.638 pesetas. 

Luis García García .—Ñapóles , 4 .—Ur
bana-74.—8.226 pesetas. 

Angel García Llamas.—Batalla Brúñete , 
n ú m e r o 6 — C . Beneficios-74.—14.000 pe
setas. 

Feliciano García Nieto .—Alcarr ia , 4.— 
Urbana-74—2.057 pesetas. 

Lucio García Rivera. — General ís imo, 
número 127. — C. Beneficios-74. — 7.000 
pesetas. 

Vicente Garrido Díaz. — Alcarr ia , 4.— 
Urbana-74.—1.899 pesetas. 

José Garrido López.—Victoria , 47 .—Ur
bana-74.—2.667 pesetas. 

Julián Garrido Mart ínez. — Virgen, sin 
número.—Transmis iones-74.—190 pesetas. 

Francisco Garrido Peinado. — Alcarr ia , 
n ú m e r o 4.—Urbana-74.—2.057 pesetas.— 

Salvador Garrido Ocalla.—San Valeria
no, A 3.—Urbana-74.—986 pesetas. 

Mauricio G i l Corregidor. — Aragón, 4. 
Transmisiones-74.—1.900 pesetas. 

Francisco G i l Espejo.—San Mariano, La 
Fortuna. — M.° Vivienda-75. — 5.000 pe
setas. 

Elvi ra Gismero Andrés . — General Ba
r rón , 15.—C. Beneficios-73 —27.110 pe
setas. 

Juan Godoy Cruz .—Río Ter, 4 .—L. Fis
cal-75.—2.914 pesetas. 

Modesto V . Godoy Pizarro.—Ampur
dán, 50.—Urbana-74.—2.743 pesetas. 

Lázaro Gómez Crespo.—Alcorcón, 19. 
Transmisiones-74.—47.871 pesetas. 

Cristóbal Gómez Hernández .—Río Se
lla , 1 .—Urbana-70.—11.143 pesetas. 

Cristóbal Gómez Hernández .—Río Ta
jo, 18.—Urbana-70.—8.645 pesetas. 

Luis Gómez Montejano.—^No figura.— 
C. Beneficios-74.—53.200 pesetas. 

Juan Gómez Rodríguez. — General Ba
r rón , 207.—Urbana-74.—4.039 pesetas. 

Julio Gómez Rodríguez. — Santa Rosa 
número 6.—Urbaná-74.—-4.900 pesetas. 

Miguel González Díaz.—San Justo, 4 
Urbana-74.—3.573 pesetas. 

Alejandro González Fr ías .—Ñapóles , 4 
Urbana-74.—3.739 pesetas. 

Eladio Guardia Muñoz .—San to Domin 
go, 16.—C. Beneficios-74. — 14.000 pe 
setas. 

Eladio Guardia Muñoz .—Santo Domin 
go, 16. — C. Beneficios-74. — 14.000 pe 
setas. 

Manuel Gut iérrez Infantes.—Flor, 3.— 
Urbana-74.—2.877 pesetas. 

Angel Gutiérrez López. — Río Guada 
rrama, 7.—L. Fiscal-74.—371 pesetas. 

Leandro Hernández López.—Cr. Fuen 
labrada, 46.—C. Beneficios-73/74.—28.500 
pesetas. 

Lucio Hernández Mar t ín . — San Vale
riano, 8.—Urbana-74.—1.649 pesetas. 

Pedro Herrero Sanz—San Damián, l> 
Transmisiones-74.—17.078 pesetas. 

Inmobiliaria Alobra , S. A.—Socieda-
des-73. — Salustiano Labarga.—1.232.W 
pesetas. 

María Ivora I v o r r a — R í o Nervión, s/J>-
Fiscal-73.—1.069 pesetas. , T 

. Roberto y E . Jiménez Ayerra.—R"> 1 U 

n a , 11.—Urbana-74.—513 pesetas. 
José A . J iménez Esteban.—Río Ter ta-

numero 1.—V. C . Cao. III.—1-24* 
setas. 

Joa, S. A . — S a n Fernando, 3.—Socie*" 
des-73.—15.000 pesetas. A ,pC, 

Josa.—San Fernando, 3. — Sociedad 
1973.—2.000 pesetas. x T , ,,s 

A s o Larrazábal Larrazábal. — Nap° j e > ' .«.su ivarraz.cj.uai . ^ « ^ — - . . . _ 
número 4 . — U r b a n a - 7 4 . — 8 . p ¿ K Hilar io López López.—Plaza 
C. Benef ic ios -73 /74 . -H.3 l2 PjfJ^Ur-

Julio López López.—San Justo, 
bana-74.—3.573 pesetas. á n Cor-

José Luis Lorenzo P é r e z . — » e

 setas-
tés, 2.—Transmisiones-74. — ^ S eg 0ra 

Antonio Maeso Valle.—Nuestr ^ ? é . 
Nazo, 5.—Transmisiones-74- -

18. 

• San 
35.33* P e ' 

Sal^-

setas. 
Antonio Malebreu López, 

deo, 13. — C . Beneficios-73. 
setas. 

Manuel de Marín Cal le ja .—^ eSetas-
dor, 4 .—C. Bene f i c io s -73 .—5.^^ j u c lo . 

Manuel Mar t ín CaUeja. — ¿* 
n ú m e r o 65, 4 .—C. Beneficios-/*-
pesetas. Q Melch° r ' 

Marcos Mar t ín C a l v o . — » - / 
Transmisiones-70.—458 P e s e t a £ o j a , ^ 

Valero Mar t ín Céspedes .—* 
Transmisiones-74.—3.857 Pese™*sc0, 

Juan Mar t ín López.—Juan 
Lujo-74.—1.600 pesetas. c 0 f 4. 

Juan Mar t ín López.—Juan 
Transmisiones-74.—3.425 pese" 

Emi l io Mar t ín Miguel. — ^'1 ,326 Pe 

número 000. — L. F i s c a l - 7 5 . -
setas. ^ Alear1-12' 

Antonio Mar t ín R ° n t 0 ? n

s

s V % e s e t ? s ; 5 
n ú m e r o 4.—Urbana-74.— 2-Up d r o C he . v 

Jesús Mar t ín Saavedra.—* 
Transmisiones-74.-2.807 P f f ! ! A 1 < ' 

Gustavo Mar t ínez Alcantua- ^ • 
n ú m e r o 50.—Urbana-74. — l,^3atce\°*¿ 

Anastasio Mart ínez Heros. ^ei^ 
número 000 .—Urbana-74 .—^ A i c a rn a -

Francisco Mar t ínez León. 
Urbana-74.—1.899 pesetas. . 

Antonio Martos Montnano. $M 
Católica, l . - U r b a n a - 7 4 . - l 2 ^ G e n e r a ; 

Marcelino Mayoral Soriano. p e S C i 
simo, 000.—L. Fiscal-74.—^- j u s t 0 . 

Francisco Medina G i l . — 1 , 4 

Urbana-74.—3.573 pesetas. e r 3 l í s i r f l ' ' 
Enrique Mejías Bayón. — f eSetas'• 

n ú m e r o 5 . -Urbana-74 . -5 .705 P Q juta-
Pablo de Mena Garc í a .—^ 

que.—Urbana-74.—363 pe^&ti» * 
Manuel Miguel Hernánde2 ¿ 

. 4.—TTrhana-74.—4.620 Pc° - ( o 1« sa, 4.—Urbana-74. 
Miguel Mogollón Costa, 

n ú m e r o 000.—L. Fiscal-7^ 
Felipe Mol ina Osorio. 

496 PS? 5. 
.Río ^ 

Felipe Mol ina usonu.- — 
Transmisiones-74.—1.653 P e s e ™ m i a p ' 

R o m á n Montes Sáinz.—S. v ^ 
Transmisiones-74.—1.800 p e s e / a jurffrh 

Luis Montes Viejo.—Dr. Mfa°ef-
n ú m e r o 18.—Urbana-74. — 3 . 5 « ^#10 

Aurora Morales Fernández. — g g ¿ f 
Monegros, 3 8 . — L . Fiscal-72.— 
S 6 t a S - Alea ra * 

Máximo Moreno García. — * 1 

Urbana-74.—2.057 pesetas. 
Emil io Mós to les de la Fuen** ^1,3-

tra Señora de las Angustnas i * 
na-74.—5.003 pesetas. ^ N ^ s í 

Francisco Munic io Alvarez. j o S-/> 
Señora de Fátima, 15 .—C , 
86.800 pesetas. d l 

Victoriano M u ñ o z Gil — * \ ¿69 p 

General ís imo, 4—Urbana-74. 
setas. Va l e r 

Miguel Nague Mar t ín . — s * * s . 
no, A 3 . - U r b a n a - 7 4 . - 8 7 8 la P 

Vic tor io Naranjo A l o n s o . — i S

e t a s - . 
tólica, l . - U r b a n a - 7 4 . - 3 . l 4 3 J ^ p . Sf 

Antonio Navarro Torrubia. ?eSeK 
L e g i ó n . — T r a n s m i s i o n e s - 7 4 . — y i

G e n e r V 
Jesús Navarro Zamorano.— - ^ p 

mo, 23. — C . Beneficios-74.— 
Val* 

setas. - S a n ^ a s -
Máximo Oliveros R o m e r o ^ 

iano, A 3.—Urbana-74.— a l í siioo» nano, 
H . Olmedo Rubio. 

Urbana-74.—7.512 pese t a s^ p a D i o " 
Leonardo Ortega Bodas. ? ^ ¿t 

n ú m e r o 2 .—L. Fiscal-73.— $efl 
Isidoro Ort iz Leal.—Núes 

http://ivarraz.cj.uai
http://Transmisiones-74.-2.807
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setas. angustias. Urbana-74. — 4. 108 pe

la x , m d a d P a r r a Va lenc ia .—Bata l la de 
1 J r V a s de Tolosa, 14.—Urbana-74.— 
I,SJ° Pesetas. 
..̂ ntonio Pascual García .—Alcarr ia , 50. 
^W74.—1. 8 99 pesetas. 
^ « a r Pascual García.—San Iusto, 4.— 
u%a-74_3.573 pesetas. 
l ¿ , P a s t o r Mirones.—Alcarria, 50. — 
- na-74.-i.899 p e s e t a s . 
c W Í 1 0 P a v ó n Fernández. — S a n M e l -
¿ ^ • - C . Beneñcios-74. — U . 7 0 0 pe
s t i ñ o p é r e z B l a n c o _ _ u b . prado, 
K d a d Ano:-

lavn 
-Transmisiones-

3 n ima , 001. 
vier ?r Poetas. 
ero 207 E Z T ? ° R I C O 1 - — G e n e r a l Bar rón , 

r A.n§el Pér" P 7S r b a n a ~ 7 4 '— 4 - 0 3 9 Pesetas. 
>eficinc 7 ? e r m i d a - — V i l l a v e r d e , 8, 

^ér* , í > a b b S ' 7 3 - 2 . 7 1 4 pesetas. 
Ü S a - 7 4 ! Ü Z 3 o " e z - — S a n t a Rosa, 008.— 

•• -3.859 pesetas. 
del * y V. Pérez de Regules. — Avenida 
? e s e 2 n e r a l í s i m o ' 4.—Urbana-74.—8.538 

l & * " Í P é r e z del Río .—Butarque , 4.— 

l ' r ba ; ; \ , e r e z Serrano.—Plaza F lo r , 7.— 
C e " 7 4 - 3 . 7 2 8 pesetas. 

K n S C a z o Braña.—Juan Muñoz , 2. 
A n w T 3 , 1 3 8 pesetas. 

° a

n, 1 0 p i n o Carretero.—Barriada Tra
seras. T r a nsmisiones-73. — 2.807 pe-
C f e ^ . á d e z López.—San Andrés , 1.— 
, C o h ^ s - 7 4 - 4 . 8 0 0 pesetas • 
1 Fiscal ; , e r e z « Angel. — Castilla, 16.— 
, losé M , V 1 4 - 6 6 2 P e s e t a s -
% J ^ ' A P u e n t e Ru iz .—Alcar r i a , 50.— 

C V U 9 9 Poetas. 
n" A 3 *JJamí rez Ar r iba .—San Valer ia-
, . F W U r b a n a - 7 4 . ítñh n c i s c 0 tío ~ Jí5y pesetas. 
?' ^ M U r e z Pozo.—General Ba-

.899 
arnírez 

-1.389 pesetas. 
~nrez r 

-Urbana-74.—<*.\)i\> pesetas. 
r V a 7? R l v e r a Fe rnández .—San José. 

W " " > 9 0 5 Pesetas, 
^ero 7

 0 R ° d r í g u e z Diez.—Plaza F lor , 
v • V a n r ' Í I r b a n a - 7 4 - — 3 7 2 8 pesetas. 

u i V 0 ¿ R ° d n g u e z Mejías. — Carlos 
set̂ , Beneficios-73.—7.148 pe-
X • 

QOo" ^ ; o a r í guez Mejías. — Carlos 
^ s . Beneficios-74. —7.148 pe-

? o d r í g u e z Reyes. — San Damián , 
Setas. ' ~~ T r a nsmisiones-74. — 17.262 
M. ¿ , 

> e r o 7 r í § u e z Ribadeneyra.—San Luis , 
"̂C" B e n e f Í C Í O S" 7 3-~" 1 8 3 0 8 PC" 

X Í 1Í a d ora R i °? r í S u e z Rivadeneyra.—M. A u -
Urbana-74.—3.264 pesetas. 

' :t 0 r i

 Q r i §uez Ribadeneyra. — Avenida 
p ^ta s . ' 5 , - C Benef ic ios-73 .—l 8 -908 

L S 2 ai.B o d rí§uez Sáiz .—Avenida Cas-
^s . • Usas Fiscales-73.—34.125 pe-

\ ¡ ^ T

R o d r i g u e z Santacruz.—Marga-
V H ^ l - a n s r nisiones-71.—882 pesetas 

•rba;uilto R ^ * * ^ 0 Pesetas. 
^ b ' ^ ' H ^ t a l a r a . - A l c a r r i a , 4. 

u a r í g u e 7 4 u e s _ / A - ~ 8 8 ¿ pesetas. 
, A S ^ - Í Í £ m o r a n o . - P g . Tres, 53. 
t r o n í o ^A:>-246 

l°ria ^ > e r 0

i n y y Pesetas. 
£ ' 2 0 . ^ . U r C r O n a ~ R ° n . — Avenida V i c -

c*, r n i o d e

D a n a - 7 4 . — 2 . 4 2 9 pesetas. 
, AnT^ban . I R o s a - — I s a b e l la Católi-
%^Kx^'^~~-2A91 Pesetas. 
, A ^ ^ 4 . ^ a S á n c h e z . - A l c a r r i a , 4 . -
í % p i 0 . 5 7 Pesetas. 

¿•^89 pesetas. 

í. 

a : 7 4 - ~ : 2 . 4 9 1 * pesetas. 
C° W r l l R u i z - — I s a b e l la Católi. 

í ) 2.^Tj r

z

K

 S a n Clemente .—Río Gua-
^ u i U . a n a - 7 4 . — * i « _ 0 * * c 

S í W 

^a -T v u l l ó p - p e s e t a s . 
Vo ,^InrL, <

S a n d e m e n t e . — R í o Gu 
V e " l a ¿ & ¥ a l - 7 3 . - 1 . 2 6 8 pesetas. 

3.168 pesetas 
Gua-

peseta 
Isabel la Catól ica, 

ica, 
* > a S a ^ r 1 1 3 - 7 4 - — 2 . 4 9 1 pesetas. 

^ í^c ios .?? L °Pez .—Genera l í s imo , 2 
S r ^ ó n n 7 - 5 0 0 Pesetas. 
V o 2. ^ ^ l e z - y uno C. B — T u l i p á n . 

h- b °c i edades -73 . — 2.000 pe-
\ ^ Sá 
• 4 S 2 6 Z , C a r r a n c h o . — S a n t a Te. 
\ > i e ] S7 n

n a- 7 4----3.431 pesetas. 
• M i ^ . o v a n chez Ciriero.—San A l f o n 
> 7 e I S á n l l e n d a - 7 4 . — 3.000 pesetas 

19 o R ° s a — Miguel Rodr í 
. \ t

 s- C Beneficios-74.-17.462 

W H , ^ ° h e z Rosa.—Miguel Rodr í 
V e a

 Q' Benef ic ios -73 . - l l .308 

a e z Sáez. — General ís imo, 

n ú m e r o 000.—L. Fiscal-73.—494 pesetas. 
Enrique Sancho López .—Santo Domin

go, 18.—Lujo-Conv.-72—20.000 pesetas. 
Emi l io Sanz H e r n á n d e z . — C m . Castilla, 

número 8.—C. Beneñcios-73. — 5.117 pe
setas. 

Evaristo Sanz Moya . — Batalla Clavijo, 
número 26. — Transmisiones-70. — 1.323 
pesetas. 

Luis Sebastián An tón . — General ís imo, 
n ú m e r o 4.—Urbana-74.—2.135 pesetas. 

Luis Sebastián An tón . — General ís imo, 
número 2.—Urbana-74.—2.135 pesetas. 

Luis de Sebastián An tón . — Acierto, 2. 
C . Beneficios-73.—4.338 pesetas. 

Constantino Serna Garrido. — Alcarr ia , 
número 50.—Urbana-74. — 2.057 pesetas. 

Juan Serrano Muñoz . — Avenida Me-
néndez Pidal , 22. — Transmisiones-74.— 
213 pesetas. • 

Eladio Somoza González .—Río Nervión, 
n ú m e r o 3.—Urbana-72. — 45.698 pesetas. 

José Enrique Sornosa Molina.—General 
Barrón, 000. — Transmisiones-74. — 252 
pesetas. 

D . Tejeda Tejeda—No figura.—C. Be
neficios-74.—1.037 pesetas. 

José María Trujillo Ruiz.—Santa Rosa, 
n ú m e r o 2.—Urbana-74.—4.690 pesetas. 

Eladio Valencia J iménez.—Ñapóles , 4.— 
Urbana-74—3.739 pesetas. 

Eduardo Valera Garc ía .—Doctor M e n -
diguchía, 18.—Urbana-74.—3.833 pesetas. 

Víctor del Valle Orri l lo . — Monegros, 
n ú m e r o B005.—L. Fiscal-74. — 8.978 pe
setas. 

María Velarde Valor.—Nuestra Señora 
de Fát ima, 16.—C. Beneficios-73.—13.700 
pesetas. 

María Velarde Valor.—Nuestra Señora 
de Fát ima, 1 6 — C . Beneficios-73.—18.774 
pesetas. 

Octavio Velasco Alva rez .—A. Covadon-
ga, 28. — Transmisiones-74. — 1.323 pe
setas. 

Clemente Vicente Vicente.—Alcarr ia , 4. 
Urbana-74.—1.899 pesetas. 

José M . Villanueva Ochoa.—Torrubias, 
número A06.—Urbana-74.—3.946 pesetas. 

Luisa Villaverde Gómez.—Ñapóles , 4.— 
Urbana-70.—723 pesetas. 

Víctor Volmadera Fuente.—Plaza F lor , 
número 7.—Urbana-74.—3.728 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, ar t ículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación , se publica el presente 
edicto, para que dándose por notificados 
de sus descubiertos los anteriormente rela
cionados, puedan hacerlos efectivos en la 
Recaudac ión , con el recargo de apremio 
y costas reglamentarias, advir t iéndoles 
que si transcurridos ocho días, a partir de 
la publicación de este anuncio en el B o -
L E T I N O F I C A L de la provincia y en el 
Ayuntamiento de la capitalidad de la Zo
na, no comparecieran en el expediente 
ejecutivo iniciado, serán declarados en re
beldía, a los efectos del mismo. 

E n Getafe, a 2 de abril de 1976.—El 
Recaudador, Carlos San R o m á n V i l l a -
nueva. 

(G.—14.277) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

Convocatoria para proveer en propie
dad la plaza de Oficial Electricista de 
este Ayuntamiento. 

En cumplimiento del acuerdo del Ple
no del Ayuntamiento, en sesión ordina
ria del día 6 de marzo de 1976, se anun
cia la nrovisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición, de la plaza de Oficial 
Electricista, con arreglo a las siguientes: 

. B A S E S 

1. a Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convo

catoria la provisión, por el procedimiento 
de concurso-oposición, de la plaza de Of i 
cial Electricista, dotada con el coeficien
te 1,7, pagas extraordinarias y demás emo
lumentos inherentes al cargo. 

2. a Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Aparte de las condiciones gene

rales de capacidad para el ingreso al ser
vicio de la Adminis t ración Local estable
cidas en el ar t ículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios, los aspirantes han de poseer 
las siguientes: 

a) Ser español , varón, tener la edad 

de ve in t iún años cumplidos y no haUer 
cumplido la de cuarenta y cinco el día 
que termine el plazo de admis ión de ins
tancias. 

De conformidad con lo establecido en 
la norma sépt ima del a r t ícu lo 19 del Re
glamento de Funcionarios de la Adminis 
t ración Local , el exceso del l ímite máx imo 
de edad señalado podrá compensarse con 
los servicios conmutables prestados ante
riormente a la Adminis t rac ión Local , siem
pre que se hubiera cotizado por ellos a 
la M . U . N . P . A . L . 

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

c) Los aspirantes p resen ta rán carnet 
profesional o sindical o documentac ión 
bastante, acreditativa del oficio de Elec
tricista. 

d) Haber ingresado en la Deposi tar ía 
municipal la cantidad de 250 pesetas en 
concepto de derechos. 

3. a Sistema selectivo. 
3.1. L a selección de los aspirantes se 

real izará mediante el sistema de concur
so-oposición y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. F A S E D E O P O S I C I O N . — Escr i 
tura al dictado y resolución, por escrito, 
de operaciones elementales de ar i tmét ica 
y cálculo de secciones de conductores pa
ra consumos dados; conocido el nivel de 
i luminación y la superficie de una calle, 
determinar el número de puntos de luz 
necesarios, en función de la potencia de 
la lámpara instalada en cada uno de ellos, 
sin perjuicio de que el Tribunal acuerde, 
si lo estima necesario, la realización de 
alguna otra prueba, a fin de comprobar la 
aptitud profesional de los aspirantes para 
el ejercicio de su cometido. 

3.3. F A S E D E C O N C U R S O . — S e esti
mará mér i to preferente el haber desempe
ñ a d o con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Getafe o 
en otras Corporaciones Locales y la espe-
cialización en las funciones propias del 
servicio que ha de desempeñar el que sea 
nombrado. 

4. a Solicitudes. 
4.1. Los aspirantes presen ta rán en el 

Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que se publique el anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, los siguientes docu
mentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísi
mo señor Alcalde-Presidente, acompaña
da del recibo de haber ingresado en la 
Deposi tar ía municipal la cantidad de 250 
pesetas, en concepto de derechos, en la 
que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que r eúnen todos los re
quisitos exigidos por la convocatoria. 

b) Los mér i tos que aleguen a los efec
tos de concurso. 

4.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
art ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

5. a Admisión de candidatos. 
5.1. Terminado el plazo concedido pa

ra solicitar tomar parte en el concurso-
oposición los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del A y u n 
tamiento, para que se presenten a un re
conocimiento médico ante el facultativo 
titular de Asistencia Médica Domici l ia
ria que se designe. 

5.2. Verificados los reconocimientos 
médicos, la Alcaldía-Presidencia aprobará 
la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos, la cual se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del a r t ícu lo 121 de la ley de Procedi
miento Administrat ivo. Dichas resolucio
nes, si las hubiere, serán rechazadas o 
aceptadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. a Tribunal calificador. 
6.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido según determina el ar t ícu
lo 251 del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t ración Local de 30 de mayo de 
1952. 

6.2. E l Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respectivos que, 
s imul táneamente con los Titulares, habrán 
de designarse. 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia y será ex
puesta en el tablón de edictos del A y u n 
tamiento. 

6.4. E l Tribunal no podrá constituirse 
n i actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

7. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

7.1. E l ejercicio de la fase de oposi
ción no podrá comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el 
ejercicio el Tribunal anunciará en dicho 
B O L E T Í N el día, hora y local en que habrá 
de tener lugar. 

8. a Calificación del concurso - oposi
ción. 

8.1. Las fases de la oposición y del 
concurso serán calificadas conjuntamente 
por el Tribunal , pudiendo atribuir a cada 
aspirante de 0 a 10 puntos, siendo nece
sario alcanzar, por lo menos, 5 puntos 
para poder ser aprobados. 

9. a Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes el Tribunal publicará el nom
bre del opositor que haya resultado apro
bado y lo elevará a la Alcaldía-Presiden
cia para que elabore la propuesta de nom
bramiento pertinente. 

9.2. A l mismo tiempo el Tribunal re
mit i rá a la Alcaldía-Presidencia, a los ex
clusivos efectos del a r t ícu lo 11.2 de la 
Reglamentación General para el ingreso 
en la Adminis t rac ión Pública, el acta de 
la ú l t ima sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de puntuac ión , todos los as
pirantes que habiendo superado la prue
ba excediesen del n ú m e r o de plazas que 
se hace referencia en la norma anterior. 

10. Presentac ión de documentos. 
10.1. E l aspirante presen ta rá en la Se

cretar ía General del Ayuntamiento (Uni 
dad de Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento. 
b) Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes. 
c) Certificado de buena conducta ex

pedida por la Alcaldía de su residencia. 
10.2. Si dentro del plazo indicado y 

salvo los casos de fuerza mayor no pre
sentara su documentac ión o no reuniera 
los requisitos exigidos, no podrá ser nom
brado, quedando anuladas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte e ú 
el concurso-oposición. E n este caso la A l 
caldía-Presidencia formulará propuesta de 
nombramiento según orden de pun tuac ión 
a favor de quien a consecuencia de la re
ferida anulación figurara en la lista de 
aprobados con mayor puntuac ión . 

11. Nombramiento y toma de pose
sión. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento Pleno, el aspirante 
nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento. Si no tomara posesión en 
el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la s i tuación de cesante. 

Getafe, a 28 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.839) {O.—2.741) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 23 de abril del 
presente a ñ o , acordó , en relación con el 
concurso-oposición para proveer en pro
piedad la plaza de Suboficial Jefe de la 
Policía Municipal de este Ayuntamiento, 
admitir al mismo a los siguientes aspiran
tes: 

Aspirantes admitidas 
D. Manuel García Becares. 
— Gabriel López Santos. 
— Juan Miguel Mahi l lo Navarro. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace públ ico para conoci

miento de los interesados y a los efectos 
de reclamación durante un plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de la 
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publicación del presente anuncio en el úl
timo de los "Boletines Oficiales". 

Getafe, a 29 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.880) (O—2.745) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
BASES DEL CONCURSO PARA CUBRIR EN PRO
PIEDAD UNA PLAZA DE ORDENANZA DE OFI
CINAS MUNICIPALES, VACANTE E N LA PLAN
TILLA DE PERSONAL DE E S T E AYUNTA

MIENTO 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión en propiedad, por el procedi
miento de concurso, previo examen de 
aptitud para el desempeño del cargo, de 
una plaza de Ordenanza de oficinas mu
nicipales, perteneciente al subgrupo D) , 
epígrafe 17, de Funcionarios de Adminis
tración General, según clasiñcación esta
blecida en el anexo al Decreto 2056/1973, 
de 17 de agosto. La referida plaza está 
dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,3, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—-Para tomar parte en el concurso 
será necesario reunir las siguientes con
diciones: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y 

no exceder de la de cincuenta, ambas re
feridas al día en que termine el plazo de 
presentación de instancias. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7. a del Decreto 
689/1975, de 21 de marzo, el exceso del 
límite máximo señalado anteriormente po
drá compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Adminis t rac ión 
Local y por los que se hubiere cotizado 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Adminis t ración Local. 

c) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) N o hallarse ineurso en causa de 
incapacidad, según el art ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen ' todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, se di r i 
girán al Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos al presentar las instancias. 

E n la misma instancia los solicitantes 
podrán alegar méri tos, tales como haber 
prestado servicios similares en la A d m i 
nistración Local o en cualquier otro ramo 
de la Adminis t rac ión, así como cuales-
q u i e r a otros que estimen pertinentes, 
acompañando la documentación acredita
tiva de los servicios y méri tos alegados 
para conocimiento directo e inmediato 
del Tribuna] calificador. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación^ de ins
tancias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se ha rá 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y será expuesta en el tab lón de 
edictos de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor del art ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador. — Estará 
constituido de la forma que establecen los 
art ículos 260 y 26 del Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t rac ión Local , la 
designación de los miembros se hará pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación, y éstos podrán ser re
cusados cuando concurran las circunstan
cias previstas en el ar t ículo 20 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. El^ T r i 
bunal no podrá actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, titula
res o suplentes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo de las pruebas.—Los 
ejercicios no podrán comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria. Quince días antes del comienzo 
de los ejercicios el Tribunal anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el día, 
hora y local en que habrán de tener lu -
g a r - . 

Séptima. Sistema selectivo y califica
ción.—La selección de los aspirantes cons
tará de las siguientes fases: 

A ) Examen de aptitud: 
Consistirá en desarrollar dos ejercicios 

eliminatorios: 
1. Ejercicio escrito, que constará de 

las siguientes partes; 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

Aritmética elemental. 
La duración de este ejercicio será de 

cuarenta minutos. 
2. Ejercicio oral, que consistirá en 

contestar durante quince minutos pregun
tas formuladas por el Tribunal , relativas 
a materias propias del ejercicio del cargo. 

Los dos ejercicios serán eliminatorios o 
calificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
adoptarán sumando las puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros del T r i 
bunal y dividiendo el total por el número 
de asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva. 

B) Fase del concurso. 
Una vez calificado el segundo ejercicio, 

el Tribunal examinará los méri tos alega
dos y documentación correspondiente de 
los aspirantes que hayan superado las 
pruebas, siendo todos ellos de apreciación 
discrecional. 

E l Tribunal otorgará a cada aspirante 
una puntuación comprendida entre cero 
y diez puntos y las calificaciones se adop
tarán en idéntica forma a la utilizada para 
la valoración de los ejercicios. 

La puntuación total y definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda 
a cada fase. Caso de existir empate entre 
dos o más aspirantes, el Tribunal se re
serva el derecho de llevar a efecto una 
o más pruebas complementarias sobre los 
ejercicios de que se compone la fase de 
oposición. 

Octava. Relación de aprobados y pro
puesta del Tribunal.—Terminada la cali
ficación, el Tribunal publicará el nombre 
del aspirante que haya de ser nombrado 
y elevará a la Alcaldía-Presidencia la co
rrespondiente propuesta para que se ce
lebre el nombramiento pertinente. 

A l mismo tiempo, el Tribunal remit i rá 
a la Alcaldía-Presidencia, a los exclusivos 
efectos del art ículo 11,2 del Reglamento 
General para el ingreso en la Administra
ción Pública, el acta de la últ ima sesión, 
en la que habrán de figurar por orden de 
puntuac ión todos los aspirantes que, ha
biendo superado todas las pruebas, exce
diesen del número de plazas convocadas. 

E l aspirante propuesto presentará en la 
Secretaría General del Ayuntamiento den
tro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en el concurso se exigen en 
la norma segunda de la convocatoria: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C iv i l correspondien
te. 

2. ° Certificado negativo del Registro 
General de Penados y Rebeldes, referido 

a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. ° Declaración jurada de no hallarse 
ineurso en causa de incapacidad. 
, 5.° Certificado de no padecer enfer
medad o defecto físico que imposibilite 
el normal ejercicio de la función. 

. 6.° Fotocopia del certificado de estu
dios primarios para su cotejo con el ori
ginal. 

Si dentro del plazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor, el aspirante pro
puesto no presentara su documentac ión o 
no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso. E n este caso, 
cuando se declaren anuladas todas las ac
tuaciones del que resul tó aprobado, la 
Presidencia de la Corporac ión formulará 
propuesta de nombramiento a favor del 
aprobado sin plaza que obtuviera en todos 
los ejercicios el mínimo necesario de pun
tuación y ésta sea superior a los restantes 
aprobados sin plaza. 

Novena. Nombramiento y toma de po
sesión.—Una vez aprobada la propuesta 
de nombramiento por la Comisión M u n i 
cipal Permanente, el aspirante nombrado 
deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento; de no tomarse posesión 
en el plazo señalado sin causa justificada, 
quedará en situación cesante. 

Décima. Para lo no previsto en las 
bases, se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local , Reglamento de 27 de junio de 
1968, para ingreso en la Adminis t rac ión 
Pública, y demás disposiciones concordan
tes. 

San Sebastián de los Reyes, 27 de mar
zo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.842) (O.—2.744) 

L E G A N E S 
Relación de admitidos y excluidos pro

visionalmente para tomar parte en la opo
sición convocada para cubrir en propiedad 
diez plazas de Auxiliares de Administra
ción General de esta Corporación, convo
catoria publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m e r o 297, de fecha 11 
de diciembre de 1975, y en el "Boletín 
Oficial del Estado" número 44, de fecha 
20 de febrero de 1976. 

Admitidos 
Antona Rodríguez, Alfonso. 
Armada Vázquez, Antonio. 
Benavente Castro,', Julián. 
Blanco Sanz, Aurel io . 
Cabellos de la Paz, María Nieves. ' . 
Carretero Muñoz , Iván. 
Casas Nieto, José. 
Cas taño Mor i l lo , Petra. 
Castillo Chacón, Antonio del. 
Cuevas Belmonte, Manuel. 
Duran Bravo, Dionisia. 
Español Mart ín-Vegue, Aurora. 
Espinosa Barrios, Amal io . 
Estables López, Angel. 
Fernández Fernández , Fernando. 
Gaitán Mingo, María de los Angeles. 
Galán González, Juan Luciano. 
García García, Elvira María del Carmen. 
García García, María del Carmen. 
García Mendoza, Ar turo . 
García-Ballesteros Alonso, Felipe. 
González Burgos, A n a María. 
González Vicente, Juana. 
Guindel Cuesta, Miguel Angel. 
He rnández Crespo, Manuela. 
Herrero Díaz, Emiliano. 
Hombrados Larriba, Fernando. 
Iglesias Calderón, Juan Manuel. 
Isabel Sanz, Gregoria de. 
López Sánchez, María Angeles. 
Maroto Díaz, Rafael. 
Mart ín Ferreras, María de la Paz. 
Mingo Bravo, María Adoración. 
Mingo López, Isabel de. 
Miranda Suárez, José Manuel. 
Montero González, Enrique. 
Montero Santamaría , José Manuel. 
Morales López, Alejandrina. 
Moreno Muñoz , Guadalupe. 
Muñoz Pérez, Agustín. 
Ordóñez Gallego, María de los Angeles. 

Ordóñez Gallego, Mariano. 
Peláez Cordón , Isabel. 
Pérez Muñoz , María del Carmen. 
Pérez Plaza, Perfecta.^ 
Pérez Rolan, Antonio. 
Perianes Asensio, Desiderio. M 

Ramón Olalla, María del Carmen i» 
garita. 

Riesgo Mansil la , María Teresa. 
Rodr íguez Mayoral , Concepción. 
Rodr íguez Ortiz, Ildefonso. 
Rubio Cristina, Arturo Francisco. 
Rubio Delgado, Eduardo. 
Rubio López, Ana . . Q 

Sacristán Fuentes, María del M J W d o . 
Sánchez-Paus Gallego, Julián Fernaf 
Sánchez Capilla, Dolores. 
Sánchez García, Dominica Leonor-
Sánchez González, Carmen. 
Sánchez Serrano, Angel. 
Seco Campos, Isabel. 
Seco Campos, María del V'^ar. 
Toledano González, María Dolor^ 
Ureta Ru iz , Emma Isabel 
Valle Viana, Mercedes. 
Vílchez Ruiz , José. 
Zarza Rodríguez, Marta. 
Contra la anterior resolución P^eS¡-

terponerse reclamación por los m 3 

dos durante el plazo de quince ^ 
partir del siguiente a aquel ^ . ^ E T I N 
relación aparezca publicada en el ^ 
OFICIAL de la provincia. 

Leganés, a 19 de abril de 1 ? / 6 , 

Alcalde (Firmado). -o g J 

(G. C—3.939) ( O . - 2 - 7 7 

A L C O R C O N c . . 
níaz 

. Doña María Teresa Camblor v ¿ 
ic i ta autor ización para instalar t an-

„ W a en calle 
•al 

1 
por menor de papelería en 
der, número 3, local t~ o e f ler 

L o que se hace público P a r a ^ t a í 
conocimiento, al objeto de q" e ^ 
personas interesadas lo 

deseen v» ]aS 

formular en el plazo de <lüinCÍü0is. 
reclamaciones que estimen oporv £ ¡ 

Alcorcen , a 27 de abril de i 9 

Alcalde , Manuel Marino. (G. C—4.000) 
(0.-

Don Antonio Linares ^ £ " a í P° r " Delga 4? 
autor ización para instalar ve 
ñor de marcos, molduras, eu~ g C„cr 

L o que se hace público V*v* 
conocimiento, al objeto de Q u e

 üed& 
personas interesadas lo deseen ]as 
formular en el plazo de <l u i n C É; u nas-
reclamaciones que estimen 

Alcorcón, a 27 de abril de 1 9 

Alcalde, Manuel Marino. ^) 
(G. G—4.001) ( ° : • 

A los efectos de los ^calos l¡)f)\ 
Reglamento de 30 de noviembre 
Y 4 . M de la Instrucción de 15J£ e n 

de 1963 y conforme a lo disputo 
Ordenanzas de Policía Urbana jcSus 

í localidad, se hace público ^"¡oli^l 
i M a r t í n de Vidales Carrobles * f s e r ^ 
' do licencia para instalar un aui 

de la alimentación en calle 5>an 
n ú m e r o 1. ^ & 

L o que se hace saber a fin fe¿esde 
el plazo de diez días , a contar ^p\. 
inserción de este edicto en f1 ^ 
OFICIAL de la provincia, P u e „ t e S . 
larse las observaciones pertmen 

E n Alcorcón, a 26 de abril de 
E l Alcalde, Manuel Marino. gj0) 

(G. C—4.002) (°' 

los V 
A los efectos de los f j X e d V * < 

Reglamento de 30 de novie* ¿ e * ] p 

y 4.°-4 de la Inst rucción °. e Sto ¿V 
de 1963 y conforme a lo o a a f f ¡ } I r 
Ordenanzas de Policía UrD A t ¿ f „ Ordenanzas de rouw». - o ^. 0 , 
localidad, se hace pubhcc» q ̂ t a ^ 
cisco Sánchez González na d e j4, 
cencía para instalar un c& ^tí* 
ñanza (ampliación) en can*-
y San Ignacio, 1. f i n ¿e < e ¡¡ 

L o que se hace saber a d<^i> 
el plazo de diez días, a L

 e \ 
inserción de este edicto ¿afi 1 

OFICIAL de la provincia, faev^tfS 
larse las observaciones P c ¿ e 1? 

E n Alcorcón, a 26 de f v¡ 

E l Alcalde, Manuel Marino- 2¿i 
(G. C—4.003) 
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Magistratura de Trabajo 
número 1 de M a d r i d 

EDICTO 

°J Arturo Fernández López , Magistra-
!? , d ? Trabajo n ú m e r o 1, de los de 
• l a d r i ¿ y su provincia. 

Urja s a b e r : Que Por providencia dic-

r ¿ v-S a i n s t a n c i a de Segismundo A l v a -
tra , ! f , m u y Medardo P é r e z Torres, Í >a-
T «cW • i s t r a d o r a Eclat , S - A * " ' e n 

j p ac ión por cantidad, registrado con 
%r . , e r o s 909-10/76, se ha acordado 
W Í . A d ™ " - -

— j u w i a t ) i . A . " » en 
Wr^ción por cantidad, registrado con 
titarT?.?08 909-10/76, se ha acordado 

a Administradora Eclat , S. A . " , en 
c ¡ £ . ° Paradero, a fin de que compa

ñ í a l 2 8 d e m a y ° ' a l a s n u e v e 

'.cbraoix 0 r a s d e su mañana , para la ce-
*a su e d e l o s a c t o s d e conci l iación y. 
« n i a p ¡ a s o ' d e juicio, que t e n d r á n lugar 
tura d T e a u d i e n c i a s de esta Magistra
d o d i I a b a J 0 n ú m e r o 1, sita en el 
3%0 ?7 ^ e n . e r a l Mar t ínez Campos, n ú -
mente 0 ' d e b i e n d o comparecer personal
i z a m e d i a n t e persona legalmente apo-
k d e

 C O n t o d o s los medios de prue-
l 5nci a d l n t e n t e v a l e r s e > 

con l a adver
se djc5e q u e es ún ica convocatoria y 
taita i • 0 S . a c t ° s no se suspende rán por 
t e se 7.U s t} f i cada de asistencia. Igualmen-
» la r : f

 C l . t a P « a el mismo d ía y hora 
íctica T p a r t e demandada para l a 
Vert^ncia A C O n f e s i ó n judicial , con l a ad-
^íniuMíft q u e 0 3 8 0 d e incomparecen-
^ ni , ü c a d a Podrá ser tenida ño r con-

Se D 0 n

l 0 s hechos de l a demanda, 
forte e n conocimiento de la refori 
«res - q u e tie"n i m i e n t o d e I a referida 
C a d * disposición en la Se->Dia , Q e esta A * ««Monición en ia be 

V a ^ la í M a g i s t r a t u r a de Trabaje 
QUA ! ^ a í l d a Presentada. 4 a d° r a
 E c l a t r V í d e , , c i t a c i ó n a " A d m i -

V L c é d u l a t » S - A - s e expide l a Pre-
r v p a r a su publ icac ión en el 

JAT i_ • • vS, e n el tlliT l a Provincia y colo-
4 a d r i d , ? í a ? ó n d e anuncios. 
^ Ped r í ? a b r i l d e 1976.—El Se-

a bajo V \ C a r r a s c o . - - E l Magistrado a bajo V ; t

C a r r a s c o . — E l Magistrad* 
' A r t u r o F e r n á n d e z . 

(B.—1.674) 

a S l a t u r a
 d e Trabajo 

U m e r o 5 de M a d r i d 

t rad 0 d L l a L R o d r í g u e z Estevan, Mag'.s-
% d r i d

e T r a b a j o n ú m e r o 5 de los de 
. Hag0 l S u provincia. 
5 en Que por providencia d:c-
^ d o a • d e l a f e c ^ a en el proceso 
jfeía y * l n s t a n c i a de Daniel Moreno 
S.y otro 0 S - C o n t r a R a m ó n 0 r § u e s S ° * 
X ^ d o ' e n r ec l amac ión por cantidad, 
^ ¿ f ? los n ú m e r o s 1.883-91/76, 

& ° c i t a r a R a m ó n 0 r s u e s S o ~ 
C P a r e z S ? d o Paradero, a fin de que 
P > U t ; i e l d í a 3 1 de mayo, a las diez 

V i o * 2 r a s d e su m a ñ a n a , para l a 
2 ?u o l . d e los J -
? ¡a o a s ° . d P • a c t o s d e concil iación y 

r * W * l a de ] U Í C Í O ' Q - U e t e n d r á n 'ugar 
>C a .de T

 a u .diencias de esta Magis-

S t e l Genera 0 A ? Ú m e r o 5 ' s i t a € n d 

>te ' debieni M a r t í n e z Campos, n ú -
Neta? tedian? C o m P a r e c e r personal-

d a y ^ e Persona legalmente 
J V * Qe q u

C

p

0 n . todos los medios de 
; a y n c i a X l n t e n t e valerse, con la 

que es ún ica convocato-
Y p 0 r falt a c t o s no se suspende

rte par a * a j u s t i f i c a d a de asistencia. 
^ l í e s So»" 6 s i r v a d e c i tac ión a R a m ó n 
V ^ a r a

8 a s s e expide la presente cé-
« l l V c l e i p u b l i c a c i ó n en e l . B O L E T Í N 

\ 1 < 5 r i dp p r o v i n c i a y colocación en 
A l r i d a n u n c i o s . 

^ > i o . I - 2 0 de ahr i l de 1 9 7 6 . - E 1 
a ] 0 ( K Í l r m a d ° ) — E l Magistrado de 

(B.—1.675) 

mura de Trabajo 
e r o 5 de Madr id 

y su d e W . í g u e z Estevan, Magis-
6 i \ o P r ° v i l l c i a ] ° n u m - 5 d e M a d r i d 

¡ N a J975 : Que en los autos n ú m e r o 
Ma,?* T k h ^ U l d o s ante esta Magis-

U r §a M a ] ° a instancia de Octa-
iartinez contra " A l u m i n i o 

Construcciones A f a " , Angel Apar ic io R o 
dríguez, en rec lamac ión por cantidad, se 
ha dictado el siguiente 

Auto 

E n Madr id , a 6 de abril de 1976.—Por 
dada cuenta; y 

Resultando que en esta Magistratura 
se sigue procedimiento de ejecución con 
el núm. 79 de 1975, a instancia de Oc
tavio Madurga M a r t í n e z contra " A l u m i 
nio Construcciones A f a " , en rec lamación 
de cantidad, hab iéndose procedido al em
bargo de bienes del apremiado y a la ven
ta en públ ica subasta de los mismos; 

Resultando que los bienes subastados, 
consistentes en un au tomóvi l marca " C i 
troen", mat r ícu la M-5762-J , valorado en 
la suma de 85.000 pesetas, fueron adju
dicados provisionalmente en tercera su
basta al postor don Francisco Carreras 
Berguio, hab iéndose dado traslado a la 
Empresa apremiada por nueve días para 
liberar los bienes, pagando la deuda o 
presentar postor que mejore la postura, 
sin que lo haya hecho; 

Resultando que en la t r ami tac ión de 
este procedimiento se han observado las 
prescripciones y plazos que señalan los 
ar t ícu los 200 y siguientes del Texto R e 
fundido de Procedimiento Laboral y con
cordantes de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Considerando que conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , transcurridos los 
nueve d ías sin que el deudor haya mejo
rado la postura ni pagado la deuda, oro-
cede aprobar el remate, mandando llevar
lo a efecto, hay que concluir adjudicando 
los bienes subastados al postor don Fran
cisco Carreras Berguio, mayor de edad, 
casado, industrial, con domicil io en M a 
drid , calle de Velarde, n ú m . 3, con D o 
cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 
49.727, en la suma ofrecida de 10.100 pe
setas, a quien se le requer i rá para que 
se haga cargo, digo, para que consigne 
el resto del precio ofrecido en el t é r m i n o 
de tres d ías y para que presente testi
monio de esta Reso luc ión en la Delega
ción de Hacienda para liquidar el Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jur íd icos Documentados corres
pondientes, 

Su Señoría , por ante mí , el Secretan D, 
dijo: Que debía declarar y declaraba la 
aprobac ión del remate y adjudicación de 
los bienes que se dicen en el segundo 
Resultando de esta Reso luc ión a don 
Francisco Carreras Berguio, en calidad de 
ceder a terceros en la suma ofrecida de 
10.100 pesetas, l ibrándose testimonio del 
presente auto para que sirva a dicho ad
judicatario de t í tu lo de propiedad, y asi
mismo se le requer i rá para que los pre
sente a la l iquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
r ídicos Documentados correspondientes. 

Not i f íquese esta Resoluc ión a las par
tes. — Así lo dijo y firma el i lus t r í s imo 
señor don Marc ia l Rodr íguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo n ú m . 5 de los de 
M a d r i d y su provincia, de lo que, como 
Secretario, doy fe. 

Y para que así conste y remitir al B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para su 
publ icac ión y colocar en el t ab lón de 
anuncios de esta Magistratura, a fin de 
que sirva de notificación a la Empresa eje
cutada " A l u m i n i o Construcciones A l f a " . 
Angel Apar i c io Rodr íguez , en forma le
gal, en ignorado paradero, expido la pre
sente, que concuerda bien y fielmente con 
su original, a que me remito y firmo, a 
6 de abri l de 1976.—Ante mí . Clemente 
Crevil lén Sánchez . — E l Magistrado de 
Trabajo, Marc ia l Rodr íguez Estevan. 

(B.—1.609) 

Magis t ra tu ra de Trabajo 
número 8 de M a d r i d 

EDICTO 

Don Heracl io Lázaro Miguel , Magistra
do de Trabajo número 8 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don José Mingo 
Melero , contra "Solpico, S. L . " y cuatro 
más , en rec lamación por incapacidad, re
gistrado con el n ú m e r o 1.267 dé 1976, 
se ha acordado citar a "Solpico, Socie

dad Limi tada" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 5 de junio, 
a las nueve y media horas de su ma
ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 8, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " S o l -
pico, S. L . " , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 7 de mayo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.768) 

Magis t ra tura de Trabago 
número 9 de M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA D E CITACION 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o 1.519 de 1976, se
guidos a instancia de A n a Mar ía F e r n á n 
dez Segura, contra " L C L Servicios C o 
merciales y Técnicos de In formát ica" , so
bre cantidad, se ha acordado citar a 
" L C L Servicios Comerciales y Técnicos 
de In fo rmát ica" , en ignorado paradero, 
para que comparezca el día 9 de junio, 
a las diez quince horas, para asistir a 
los actos de concil iación y juicio, en su 
caso, que t e n d r á n lugar en esta Magis
tratura, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo com
parecer personalmente para absolver po
siciones en confesión judicial y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " L C L 
Servicios Comerciales y Técnicos de In
formát ica" , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de mayo de 1976.—El Se
cretario, Juan An ton io R i c o 

(B.—1.773) 

Magis t ra tura de Trabajo 
número 11 de M a d r i d 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Ogalla 
Médez y. cuatro más, contra "Vimava , So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 1.106-
10 de 1976, se ha acordado citar a " V i 
mava, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de ju
nio, a las once horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita 
en el paseo del General Mar t ínez Cam
pos, n ú m e r o 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derle tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de ci tación a " V i 
mava, S. A . " , se expide la presente cé

dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y co locac ión « a 
el t ab lón de ariuncios. 

Madr id , a 30 de abri l de 1 9 7 6 . — O 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de. 
Trabajo (Firmado). 

(B—1 .753) , 

Magist ratura de Traba jo 
número 11 de M a d r i d 

EDICTO S 

D o n José R a m ó n López -Fando Raynaud» 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Silvestre Alfredo) 
Vázquez Cruz , contra Mutual idad L a b o 
ra l de la Cons t rucc ión , en r e c l a m a c i ó n 
por incapacidad, registrado con el n ú m e r o 
1.014/76, se ha acordado citar a "Cons* 
tructora Aznar , S. A . " , en ignorado pa-^ 
radero, a fin de que comparezca el dí& 
4 de junio, a las nueve y veinte horas? 
de su m a ñ a n a para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de juU 
ció, que t e n d r á n lugar en la Sala de an~. 
diencias de esta Magistratura de Trabajos 
n ú m e r o 11, sita en el paseo del General; 
Mar t í nez Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to-. 
dos los medios de prueba de que int?en-N 
te valerse, con la advertencia de que es* 
ún ica convocatoria y que dichos actos-
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons-v 
tructora Aznar , S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co lo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de abril de 1976. — E l 
i Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 

Trabajo (Firmado). 
. (B.—1.655) 

I PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1. 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy d ic 
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos ejecutivo n ú m e r o ciento 
sesenta y ocho de m i l novecientos sesen
ta y nueve, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Monsalve , 
en nombre y represen tac ión de don Lu i s 
Diez Latorre, contra don R a m ó n Carbo-
nell Ortoneda, en rec lamación de cant i 
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes, en dos lotes, 
por separado, comprensivo cada u n o : 

Lote primero 

La cuarta parte indivisa de una nave 
industrial, que se compone de planta baja 
solamente, con cubierta de tejado, con 
una línea de fachada de 24 metros por 
33 metros de fondo, con una superficie 
edificada de 792 metros cuadrados. E d i 
ficada sobre un terreno sito en Hospitalet 
de Llobregat, con frente a la calle Co
balto, que ocupa una superficie de 1.536 
metros cuadrados, iguales a 40.654,84 
palmos cuadrados. Lindante: al frente, 
con dicha calle; a la izquierda, entran
do, 64 metros, y al fondo, 24 metros, con 
resto de la finca matriz, y por la derecha» 
64 metros, con dicho resto de la finca 
matriz. Finca n ú m e r o 17.171 del Registro 
de la Proniedad de Hospitalet de Llobre-. 
gat, folios 137, 138 y 139 del tomo 878 
del archivo, l ibro 291. 

Lote segundo 
Heredad denominada "Casa Ga l indo" , 

en té rmino de Onteniente, partido de 
H u m b r í a o Gal indo; compuesto de un 
edificio seña lado con el n ú m e r o 25, zona 
Suroeste, cuya medida superficial no cons
ta, con varios departamentos destinados 
a habitaciones del dueño y colonos, re
gueros, porche, corral, cuadras, lagar y 
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bodega, y una era de pan tr i l lar y de 373 
hanegadas y media, o lo que haya 
equivalentes a 31 hec tá reas , c u a t r o 
áreas , 14 cent iáreas y 30 d e c í m e t r o s 
cuadrados, sobre los que existen 375 ha
negadas de tierra secano plantadas de 
viña, olivos, algarrobos, higueras, pinos, 
encinas y monte blanco, y las ocho ha
negadas y media restantes, de tierra huer
ta con riego de las aguas del r í o Clar iano. 
Lindante toda la t ier ra : a l Nor te , con e l 
citado r í o ; Sur, con monte del Estado, 
cuyo l ími te fué fijado por los ingenieros 
del mismo; por el Este, con el r ío C l a 
riano y parcela de la misma vendida a 
Vicente Tortosa Calabuig, y Oeste, con 
tierras de l a propiedad de don José A l -
bert y otros. L a expresada finca pertenece 
en un cincuenta ñor ciento indiviso a don 
R a m ó n Carbonel l Ortoneda y el otro c in 
cuenta por ciento a su hermano don Fe
derico, y está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Onteniente, al tomo 164, 
folio 152, l ibro 57, finca fr.423. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
si to en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
seña l ado el d ía quince de julio p r ó x i m o , 
a las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
de tres millones ciento cuarenta mi l pe
setas para el primer lote y dos millones 
novecientas ochenta m i l pesetas para el 
segundo lote, en que han sido valorados 
pericialmente, no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 

Para tomar i parte en l a misma debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretar ía del Juzgado-el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, es ta rán de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p r ev in i éndose 
además que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, s i los hubiere, al c r é d i t o que reclama 
el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d y para su publ icac ión 
con veinte días al menos de an te l ac ión 
al señalado para la subasta en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, a veinte de 
marzo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.458) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Por e l presente se anuncia e l falleci
miento de don José M u ñ i z V i g a l , hijo de 
Víc to r y Juana, ambos difuntos, natural 
de L a Bañeza (León) , donde n a c i ó el d ía 
catorce de septiembre de m i l novecien
tos ocho, y m u r i ó en M a d r i d el d ía diez 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
seis, en estado de viudo de d o ñ a El i sa 
Garc ía García , s in haber dejado descen
dencia alguna, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho que don 
Víc to r M u ñ i z V i g a l , hermano de doble 
v ínculo de dicho causante, que reclama 
su herencia, a f in de que puedan cert if i
carlo ante este Juzgado.de pr imera ins
tancia n ú m e r o uno de los de esta capital , 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías a par
t i r de su publ icac ión y en el expediente 
que bajo e l n ú m e r o cuatrocientos c inco 
de mi l novecientos setenta y seis se tra
mita para l a dec la rac ión de herederos 
abintestato de referido causante. 

Dado en M a d r i d y para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a diez de abri l de m i l novecientos seten
ta y se is .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—2.213) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n Luis Rodr íguez Comendador, Magis
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l seiscientos veint isé is 
de mi l novecientos setenta y cinco-J , se 
sigue expediente de jur i sd icc ión volunta
r ia , a instancia de d o ñ a Clo t i lde A r i s c o 
López, con e l Min i s t e r io F isca l , sobre de
c la rac ión de herederos abintestato de don 
Santiago López Garc ía , el cual era natu
ral de Arganda de l Rey, y falleció en esta 
capital el veintisiete de enero .del pasado 
año mi l novecientos setenta y cinco, en 
estado de soltero, era hijo de don Santia
go López Moreno y d o ñ a Justa G a r c í a de 
Pablos, y siendo reclamada su herencia 
por los parientes de l mismo en l ínea co-
ilateral, y por ser sus ún icos parientes en 
grado, don An ton io y d o ñ a Clo t i lde A r i s 
co Díaz, el primero de ellos u s ó del de
recho de r e p r e s e n t a c i ó n de su difunto pa
dre don An ton io A r i c o L ó p e z ; y por 
medio del presente se l lama a todos aque
llos que se crean con igual o mejor de
recho de la herencia que se reclama, pa
ra que en el t é r m i n o de treinta d í a s , p u e 
dan realizarlo y comparecer en este Juz
gado a tales fines. 

Y - para que s i rva asimismo y tenga lu 
gar su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido e l presente qus 
firmo en M a d r i d , a veintiuno de abr i l de 
mil novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION , 

Por el Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o uno de los de esta capital, sito 
en la calle M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, tercero, y con e l n ú m e r o 
trescientos cuarenta y nueve de mi l no
vecientos setenta y seis, se tramitan au
tos de juicio de menor c u a n t í a de que se 
h a r á m e n c i ó n , en los que se ha dictado 
l a siguiente: 

Providencia 
Juez, s e ñ o r R . Comendador. — Juzgado 

de pr imera instancia n ú m e r o u n o . — M a 
d r i d , a doce de marzo de m i l novecien
tos setenta y seis.—Dada cuenta; por re
partidos a este Juzgado las anteriores es
crituras de poder, documentos y escrito, 
regís t rece . Se tiene por comparecido y 
parte en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don 
Santiago Ferrero Gonzá lez , a l Procurador 
don Fernando A r a g ó n M a r t í n , en v i r tud 
del poder presentado, e n t e n d i é n d o s e con 
el mismo en ta l concepto las sucesivas 
diligencias, al que previo su desglose s¿ 
le devuelva el poder presentado, dejando 
testimonio a c o n t i n u a c i ó n . 

Se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que mediante dicho escrito se 
formula, que s e r á sustanciada por los t r á 
mites establecidos para e l juicio ordina
rio declarativo de menor cuan t í a , y de 
la misma se confiere traslado a los de
mandados d o n Eduardo G u z m á n M i n g o -
te y don J u a q u í n Vega Creciet, a l prime
ro en el domic i l io que como del mismo 
se hace constar, y al segundo por medio 
de edictos, por desconocerse su domici 
l io , que se pub l i c a r án en e l B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a provincia de M a d r i d y en el 
de Val lado l id , con entrega de las copias 
simples de l a demanda y documentos, qw. 
les s e rv i r án de emplazamiento en forma 
en cuanto a l primero para que en el t é r 
mino de nueve d ías comparezca en los 
autos y l a conteste, y en cuanto al se
gundo para que dentro de igual t é r m i n o 
pueda comparecer en el juicio, quedando 
reservadas en Secre ta r í a dichas copias, 
p rev in iéndoles que de no comparecer les 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Y l íbrese exhorto a l Juzga
do de igual clase de Va l l ado l id a los f i 
nes solicitados, que se entregue a l P ro 

curador s e ñ o r A r a g ó n para que cuide de 
su diligenciado. 

L o a c o r d ó y firma Su S e ñ o r í a ; doy fe. 
Luis R . C o m e n d a d o r . — A n t e - m í : A l b e r 
to M e r i n o . (Rubricados.) 

Y para su not i f icac ión a l demandado 
don J o a q u í n Vega Crecieti a los fines y 
t é r m i n o s acordados y su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , ex
pido l a presente que firmo en M a d r i d , a 
doce de marzo de m i l novecientos seten
ta se i s .—El Secretario (Firmado). 

(A.—2.314) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don Luis R o d r í g u e z Comendador, Magis
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro uno de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o novecientos setenta de mi i 
novecientos setenta y cinco-J, se sigue ex
pediente de dominio , a instancia de don 
Alvaro M a r t í n e z Noguera, con e l M i n i s 
terio Fiscal , sobre exceso de cabida de 
finca urbana que d e s p u é s se d i r á ; y por 
providencia de esta fecha se acuerda c i 
tar a los herederos o causahabientes de 
d o ñ a Isabel Verde-Monetnegro Aragone
ses, de paraderos desconocidos, para que 
en el t é r m i n o de diez d ías , siguientes a la 
publ icac ión de este edicto, puedan com
parecer en este Juzgado a alegar lo que 
a cada uno en su derecho convenga; y 
convocar, a quienes pueda perjudicar el 
exceso de cabida. 

L a f inca es l a siguiente: 
U r b a n a : C o n una superficie de 1.495 

metros cuadrados, que l inda: A l Nor te , en 
línea quebrada sucesiva de ve in t i t r é s me
tros veinte c e n t í m e t r o s , cuatro metros 
veinte c e n t í m e t r o s y once metros veinte 
c e n t í m e t r o s , con don T o m á s Rey D u r a n ; 
el Sur, en l ínea de treinta y seis metros 
veinticinco c e n t í m e t r o s , con l a calle de 
José Mar í a S o u b i r ó n y José M a r í a Sabi-
r ó n ; al Este, en l ínea quebrada de Sur 
a Norte , de trece metros treinta cen t í 
metros, once metros, nueve metros, diez 
c e n t í m e t r o s y siete metros veinte c e n t í 
metros, con l a Comunidad de Propieta
rios de José M a r í a S o u b i r ó n o José M a 
ría Sabi rón , n ú m e r o s siete y nueve, con 
d o ñ a M a r í a Farsa Bueno A n d r é s y con 
l a calle del N i ñ o , y al Oeste, en l ínea de 
treinta y tres metros, con l a calle de Jo
sé Duran . 

Y para que tenga lugar su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
expido el presente que firmo en M a d r i d , 
a veintinueve de abri l de m i l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.374) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro doscientos treinta y ocho de m i l no
vecientos setenta y dos, promovidos por 
la "Caja de A h o r r o s y Mon te de Piedad 
de M a d r i d " , lepresentada por e l P rocu 
rador s e ñ o r M o r e n o D o z , contra otra y 
don Doegracias A n t ó n Gonzá lez , vecino 
:ie Los Mol inos , sobre r ec lamac ión d 1 

cantidad: ciento treinta y dos mi l qui
nientas treinta pesetas con setenta y sie
te cén t imos de pr incipal y cuarenta m i l 
pesetas para intereses y costas, hoy pro
cedimiento de apremio instado por l a en
tidad ejecutante, se ha acordado hacer sa
ber el estado de l a e jecución a los tene
dores presentes y futuros de las obliga
ciones hipotecarias emitidas por el refe
rido demandado s e ñ o r A n t ó n Gonzá lez , 
en ga ran t í a de l a emis ión de dos obliga
ciones hipotecarias de doscientas m i l pe
setas cada una, a l portador, de l a serie A , 
seña ladas con los n ú m e r o s uno y dos, 
quedando el emitente obligado a efectuar 
el reembolso de las cuatrocientas m i l pe 
setas en el plazo de un a ñ o a contar des 
de el ve in t i t r é s de mayo de m i l novecien 
tos setenta y cinco, devengando dichas 
obligaciones el in t e r é s de l cuatro po 
ciento anual, habiendo quedado h i p ó t e 
canamente afecta l a finca que se des 
cribe a responder de cuatrocientas m i . 
nesetas de pricipal , de una anualidad de 
intereses, y de ochenta m i l pesetas para 
costas y gastos.—Inscrita l a hipoteca me 
diante l a escritura otorgada en M a d r i u 
el ve in t i t r és de mayo de m i l novecientos 
setenta y cinco, ante e l Nota r io don V í c 

co-
tor Aguado Zaragoza, cuya prim^* 
Pía se in sc r ib ió en este Registro ( K e ¿ , 
t ro de l a Propiedad de San Lorenzo ̂  
Escorial) , c o n fecha cinco de sepi len^ 
de m i l novecientos setenta y cinco, & 
tomo novecientos ochenta, libro tremo • 
seis de L o s M o l i n o s , folio doscientos ti** 
f inca n ú m e r o m i l ochocientos ve in te q 

i n sc r ipc ión sexta, para que intervenga 
e l ava lúo y subasta de los bienes, S I 

conviniere. 
L a f inca se describe a s í : 
" P i s o alto de l a finca radicante en i £ 

M o l i n o s , calle de Justo Uslé , número a 
Planta pr imera o principal del h o t / J ^ 
t é r m i n o de Los Molinos, barrio de 
laguna, que consta de vivienda con 
habitaciones o dependencias, a estí 

1 1 -* o 
un lo-

iidoiLacioncb u UCÍJ^"«-«- np\0 U -
ta corresponde y lo U f ^ J ^ a 'pisf* ¿ 

ierda 

1.a t u l i. j * ~ — „ píSta 
cal que se destina a bar y ™\ \ 
baile o terraza y otra destinada a 
cer ía , ambas construidas a la , z q U

 ]3n-
dei edif ic io de que forma parte e s » F 0 } 

ta que se describe; ocupa la P 1 ^ ^ : 
superficie de 112,20 metros cuaOJ ^ 
y e l loca l destinado a bar unos :> e 

t ro cuadrados, l a pista aproximada' . 
20 metros y el local carnicería un ^ 
metros, aproximadamente.—Tarnm 
rresponde a esta planta la mitafl ^ 
sa de terreno destinado a j a rd ín , ^ " ^ 
pa una superficie de 637,80 
' irados. L i n d a : a l Norte , calle; ai 
te o entrada, calles púb l i cas ; al M E

 E\ 
terreno de don Luis Mart ínez, J L ^ -
Poniente, con d o ñ a Encarnación r p r ; . 
dez.—Inscri ta en el Registro de i t t 

Piedad de San Lorenzo del Escw ^ 
el tomo setecientos ochenta y Jf '¿^to 
veintiocho de Los Molinos, fono 0 [ 

treinta y nueve vuelto, finca num 
ochocientos veintisiete, inscripción 
da . " , r I * 

Y para su publ icac ión en el 
O F I C I A L de la provincia , expido # 
s e n t é en M a d r i d , a veintiuno de ^pe
mil novecientos setenta y seis.— 
tario (Firmado). 

(A. * 

• J U Z G A D O N U M t * 0 

EDICTO E D I C I U jüaS* 
Ddn Juan G a r c í a - M u r g a Y ^ c i á ^ 

io-Juez de primera a J * ^ ^ , trado-j UVÍ, v 
ro dos de ios de esta ^ W ^ . 
Hago saber: Que en esi ^ 

siguen autos con e l i e D tos & t 0 

cuenta y siete de m i l « < > v e *¿ a b m f V 
y ocho, sobre p revenc ión p arre s ' v 

de oficio de d o ñ a M a r í a t í 0 & ju
n a d o en Barcelona el día c ^ g de ¿, 
zo de m i l novecientos ocjio, M a dr-; . 
to y de Rosa, que falleció en sor
el "Sanatorio de l a Cruz K g ^ n f \ 
Asamblea" , calle Infanta ^ ^ , 
ro cuarenta, el d ía v e i n t i ú n ^ y & ^ 
m i l novecientos sesenta y f a y o r o ^ 
dec la rac ión de herederos a ^tf' 
tado; h a b i é n d o s e a c o r d a d o ^ sec á e 

primera vez, a cuantas P e ^eTenc^. 
con derecho a reclamar * q U e cj ¿0 
la expresada causante,, pai „ c* ^ 
rezcan ante este Juzgado, * e nt f L ^ ' 
M a r í a de M o l i n a , n ú r n e r ° c

i t l 0 & , e í f l 

a reclamarlo, dentro del tei u e u 
ta días , ba jó aperdbimiento ^ ^ 

hacerlo les p a r a r á e l p e n u ^ 
lugar en derecho. b r ¡ l de.^y 

Dado en M a d r i d , a }7 f A o ) ^ \ ^ 
P. H . , el Secretario ( F i ^ ^ c i a ( t 

trado-Juez de primera m s 

do). (C-

. J U Z G A D O N Ú ^ 1 1 0 2 

EDICTO 

CEDULA PE C.TACK* * 

sobre E n los autos 
tencia, a efectos civdes £ leSiá&. tf¿ 
dictada por e l Tr ibunal ^ 0 

mero cinco de M a d r i d , ^ n<> f 9 
rientos ochenta y o c h o

r £ m o v i ¿ 0 L ^ ¿ . 
tos setenta y cinco, pro ^Áef.. 
Procurador don L u i s / u ¿ n t i a ^ Ou. 
nombre de d o ñ a A l i c i a Sa» C ^ , -
dez, con su esposo don J &&Jtf 
dadreal, se d i c t ó e l a u t o * ^ 
de los corrientes, cuya V c¡<i 
dice a s í : e f f ^ í 

"Decreto l a ejecución ¿ 1 iflo 
les de l a sentenda d i c t a d a ^ 
Ecles iás t ico del Arzob i s p * * , de 
Alca lá , de fecha doce de n» 

http://Juzgado.de
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s J ? atenta y cinco, en pleito de 
•Vicia c 1 1 ^ y u g a 1 » promovido por d o ñ a 
iuanV 8 0 M e n é n d e z , contra d o n 
a c u ^ ^ 0 Ciudadreal; y , e n ' s u v i r tud , 

Primero 

} U g e s

S e p a r a c i ó n de los expresados c ó n -

Segundo 

) ñ — u d JQ l a potestad y p r o t e c c i ó n 
%s del a S a n t i a e o M e T > * 

" ^ bajo la 
ücia San 

santiag0i

 m a t r " n o n i o , Juan y Jorge Cano 

ta Tercero 
r̂ o ^Paración de los bienes d e l mat r i -
do ¿7 d e la sociedad conyugal , tenien-
v a d l . a uno de los cónyuges e l domin io 
•^^n i s t r ac ión de los que le correspon-
êsad ^ o i u c i ó n y l i q u i d a c i ó n de ex-

s . sociedad conyugal p o d r á instar-
Pendi&SU C a s o ' e n e l procedimiento inde-

e n t e que corresponda. 

Firme Cuarto 

^ « ¿ ¿ 5 * r e s o l u c i ° n , l íb rese 
5 ? . ^ v i l del S 1 1 ? • « " « s a d o d ^ Re-
í ^ a c o m L ^ t o ^ Hosp i t a l , de i v , acomr^ - V L ^ 0 6 r i o s p i r a i , a e 

L > y p S t ? ? 1 3 ^ d e l testimonio de l a 
fi?>a v S T P ° s i t i v a de l a sentencia 
S S u e n í i * d e e s t a r e so luc ión a 

d e l a s l q u e l a oportuna inscr ip-

? ° ^ n t o q U e í * * e n d icha of ic ina, a i 
v.^Ja y s e ¡ . 0 c r í ? » Pág ina setecientos 
q t ? ° d e s u ¿ i ^ 1 0 5 . 0 0 1 1 6 1 1 1 3 

8 * ? * * 4 ^ í ? ^ S " 1 1 ^ - Despacho 
oul ^ o y o 1 P r ° c u r a d o r s e ñ o r P u l -
i C u i < f e d e ¿ * S U «üügenciado y para 

ar»f,._ T constancia de l mismo N o r J l a c t u a c i iones." 
I u a n C a « Presente r e s o l u c i ó n a 

e£ ^ o mediante edictos, uno de 
5°LETJ f i a r e s , para su in se rc ión en e l 

S " U F I C ^ L de l a provinc ia de M a -
S e p r e g u e a l mencionado P r o c u -

^ a d Q

n ° r P u l § a r A r r o y o para su d i l i -
5» «1 i h ' . T ? 5 1 1° acuerda, manda y fir-
H a V • m o s eñor d o n Juan G a r r í a 
l a [Zf2^^ Magistrado-Juez de p r i -

4 1 > dov f l a n ú m e r o dos de esta capi-
* : F e r V ! e T I u a n G a r c í a M u r g a . — A n t e 

V p a r , 3 1 1 4 0 ° e l a M a l l a . (Rubricados.) 
2* a do ' q U e s i r v a d e no t i f i cac ión en for-

fresent í u a n Cano Ciudadreal , expido 
^ ^ ahS q u e f i r m o e n M a d r i d , a t rein-
" ; ; s - ^ B l c d e m i l novecientos setenta y 

Secretario (Firmado). 
(A.—2.295) 

^ Z G A D O N U M E R O 2 

N ^ r , ' E D 1 C T ° N o . t . ^ r c i a - M u r g a V á z q u 

, H 

ez, Magis-
L e M a d j ' d m e r a ^ t a n c i a n ú m e -

l / ^ m e í f t ^ ? e n 6 8 1 : 6 Juzgado, y 
S L ^ l n o v e c S e n t O S c u a r e n t a v . n u e ' 
% e x Pedi n t o s setenta y seis, se 

C o ¿ P í O r n o ^ ^ t e d e ju r i sd icc ión vo lun
t a r p c i ó n p ° Por d o ñ a M a r í a de l a 
Da ¡ > n de a

 a n d e z J iménez , sobre de-
^ r- d °b le t j s e n c l a legal de su herma-
* j j ^ e z ^ C u l ° d o ñ a P i l a r Fernan
do ^ d , d o n ^ * 1 d e V i c h » v v e c i n a 

C a l l e í 1 1 1 7 0 s u ú l t i m o domi-
f6 ai, trece , Cosme y San D a m i á n , 
\ Tmó v ' s o l t e r a , s in hijos, l a que 
te> c ? ^ 1 n ? 0 ? 1 0 a Va lenc ia en octu-
d ^ L n c i a i e n d T e C l e n t o s cincuenta y sie-
^ t i ^ 0 del tí V ^ t i r m a c i ó n el desbor-

¿ a s de u ° . T u r i a , s in que se tengan 
^ p u e s e

l a nusma. 
^ r l ^ ' c t o n , ° e p u b l i c o mediante el pre-
X P 1 C U L d S e Pub l i ca rá en el B o -
° 5 tfa

y con irfr e s t a provincia , por dos 
H ? * 0 * l ep , í e r v a l ° d e quince d í a s , a 
r ^ i S e r Persnl S ' Pudiendo comparecer 

\ > . P e r s ° n a p a r a s e r o í d a e n e l e x . 

NC

a?tQs s £ l 1 0 c h o d e febrero de m i l 
S a . d ° ) . ^ ¿ f n t a y se i s .—El Secretario 

l n s t a n c i f ^ g i s t r a d o - J u e z de p r i -
i a (Firmado). 

( A — 2 . 3 9 2 ) 

1 4 C S e f J o r

d L 1 0 acordado por el ilus-
J V l a gistrado-Juez de prime-

'Hs t a : e t io r 

Pi taP n c i a i 
Quiero dos de los de esta 

n» ^1 d n o a ^ t o s d e Juicio ejecutivo 
V l i e n t o s ! e n t 0 s o c h e n t a y tres de 

" p e " S e t e n t a y cinco, promo-
r r ° c a s a , S. A . " , represen

tada por el Procurador s e ñ o r M o r a l L i -
rola, contra "Cent ra l de Obras y Servi
cios, S. A . " , se sacan a l a venta por p r i 
mera vez en púb l i ca subasta y t é r m i n o 
de ocho días , los siguientes bienes: 

1. U n a m á q u i n a de escribir, e léctr ica, 
de 130 espacios, marca " J - B - M " , en fun
cionamiento. Valorada en quince m i l pe
setas. 

2. U n a m á q u i n a calculadora, marca 
"Vic tor -1 .190" . Valorada en ocho m i l pe
setas. 

3. U n a m á q u i n a de escribir, e léctr ica , 
marca "Hispano Ol ive t t i " , de 130 espa
cios. Valorada en quince m i l pesetas. 

4. U n a m á q u i n a calculadora, e léc t r ica , 
marca "Tealomis P . M . P . " . Tasada en ocho 
m i l pesetas. 

5. U n a m á q u i n a de escribir, e léc t r ica , 
marca " J . B . M . 2 0 0 " , de 130 espacios. V a 
lorada en quince mi l pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en l a Sala 
audiencia de este Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o dos de M a d r i d , el d ía die
ciocho de junio p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi 
ciones : 

Pr imera 

Serv i rá de tipo la suma de sesenta 
y un m i l pesetas en que han sido tasados 
pericialmente los bienes, y no se admi 
t i r án posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te una suma igual, por lo menos, a l diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la misma, s i n 
cuyo requisito no s e r á n admitidos. 

Tercera 

Los citados bienes se encuentran en 
poder de don Luis Gregorio Díaz V i l -
ches, consejero-delegado de la entidad de
mandada, que tiene su domic i l io social 
en l a calle Maudes , n ú m e r o quince, en-
treplanta. 

Cuar ta 
P o d r á hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
de M a d r i d , a veint isé is de abri l de m i l 
novecientos setenta y se i s .—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.291) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan G a r c í a - M u r g a V á z q u e z , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o quinientos Ochenta 
y nueve de m i l novecientos setenta y c i n 
co, a instancia del Procurador don Juan 
A n t o n i o Garc ía San Migue l , en nombre 
del "Banco A t l á n t i c o , S. A . " , contra ^don 
Enr ique López Ferreiro, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado en p rov i 
dencia de esta fecha sacar a la venta en 
públ ica y primera subasta, por t é r m i n o 
de veinte d ía s de an t e l ac ión y precio de 
su t a sac ión , la finca embargada al deman
dado que se describe a c o n t i n u a c i ó n ; 
cuyo remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el d ía veint iocho 
de junio p r ó x i m o y hora de las once de 
s u m a ñ a n a , bajo las condiciones que se 
expresa rán . 

Finca 
Casa piso bajo principal , situado en 

M a d r i d , en la calle particular, l lamada de 
l a Constructora Benéfica, n ú m e r o 12. 
L i n d a : por el Med iod ía , con dicha calle, 
a la que hace fachada, en l ínea de 4,075 
metros; a la derecha, entrando, en l ínea 
de 16 metros, con la casa n ú m e r o 14 de 
la misma sociedad benéf ica ; por el tes
tero, en linea de 4,075 metros, con terre
no de don A n g e l Magro, hoy de don J o s é 
Sania Sahve rón , y por la izquierda, con 
terrenos de la misma sociedad, hoy casa 
n ú m e r o 10 de la calle, en l ínea de 16 
metros. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 5 de esta capital, a l tomo 
375, folio 247, finca n ú m e r o 9.292. V a l o 
rada l a finca en la cantidad de cuatro

cientas cincuenta y cuatro m i l novecien
tas veinte pesetas pericialmente. 

Condiciones 

Pr imera 

Los t í t u los de propiedad de l a expre
sada finca, suplidos por cer t i f icac ión del 
Registro de l a Propiedad n ú m e r o c inco 
de esta capital , se hallan de manifiesto 
en l a Sec re t a r í a de este Juzgado para que 
puedan examinarlos quienes deseen to
mar parte en la subasta, debiendo los l i 
citadores conformarse con ellos, s in que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda 

Que para tomar parte en l a subasta de
b e r á n los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a l efecto, una cantidad 
igual , por lo menos, a l diez por ciento 
efectivo del valor de l a finca, cuya can
t idad en que ha sido tasada sirve de t ipo 
para esta pr imera subasta, sin cuyo re
quisi to no se rán admitidos. 

Tercera 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de l a va
lo rac ión . 

Cuar ta 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, a l 
c r é d i t o de la parte actora, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que e l rema
tante los acepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos, s in des
tinarse a su ext inc ión el precio del re
mate. Este p o d r á hacerse a cal idad de 
cederse a tercero. 

M a d r i d , a treinta de abri l de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado), 

(A.—2.447) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de los de esta capital . 
P o r el presente, que se expide cum

pliendo l o acordado en providencia d ic
tada en el día de hoy en los autos ejecu
tivos registrados con el n ú m e r o m i l c i n 
cuenta y seis de m i l novecientos setenta 
y cuatro, a instancia de don Luis M a n u e l 
Gui l l en , contra don Juan José A r a u z de 
Robles y d o ñ a M a r í a del Carmen G i l de 
B e r n a b é Mol l i nedo , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se anuncia l a venta en púb l ica 
subasta, por segunda vez, con la rebaja 
del veint icinco por ciento del precio de 
tasac ión , los bienes embargados a dichos 
demandados, consistentes en los siguien
tes : 

U n comedor, compuesto de mesa, seis 
sillas, vi t r ina, un tapiz y una mesa su
pletoria, tasado ello en l a cantidad de 
catorce m i l pesetas. 

U n b a r g u e ñ o de madera, de palosanto, 
con incrustaciones de marf i l , tasado en la 
cantidad de sesenta m i l pesetas. 

. U n tresi l lo estilo Luis X V , compuesto 
de sofá, dos sillones y vi t r ina , tasado en 
la cantidad de doce m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pi ta l , sito en la calle del General Casta
ñ o s , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ñ a l a d o el día ve in t idós de junio p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , y se previene: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en esta subasta d e b e r á n consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento p ú b l i c o destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del precio por el que 

.salen a subasta los bienes anteriormente 
r e señados , y sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del setenta 
y cinco por ciento del total precio del 
conjunto de los bienes r e s e ñ a d o s y por 
el que salen a subasta los mismos. 

E l remate p o d r á verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Los dichos bienes se hallan en poder 
de los demandados, que tienen su domi
ci l io en esta capital, calle de D o n R a m ó n 

de la Cruz , n ú m e r o treinta y ocho, p iso 
primero B . 

Y para que tenga lugar su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provinc ia 
y s u fijación en el s i t io p ú b l i c o de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a seis de 
mayo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, Victor iano H e r c e . — E l M a ~ 
gistrado-Juez, A lbe r to de A m u n á t e g u i . 

(A.—2.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
trescientos setenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y uno, juicio declarativo 
de mayor c u a n t í a promovidos por la E n 
t idad "Industrias Químicas Procolor , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Jesús G i l 
Gibernau, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
hoy en e jecución de sentencia, se ha acor
dado por providencia de esta fecha y se. 
anuncia por medio del presente la venta 
en públ ica subasta por segunda vez. y con 
la rebaja del veint ic inco por ciento, de 
la finca embargada al demandado, que es 
la siguiente: 

Urbana .—Piso vivienda, s é p t i m o A i z - . 
quierda de la casa n ú m e r o siete de la ave
nida de Portugal de la c iudad de L o g r o ñ o , 
antes n ú m e r o quince, que consta de ves
t íbu lo , pasillo, cuatro dormitorios, come-, 
dor-estar, b a ñ o , aseo, cocina y despensa* 
con una superficie de ciento nueve me
tros cuadrados y v e i n t i ú n d e c í m e t r o s . L i n 
da : al Norte , con la avenida de Por tuga l ; 
Sur, patio manzana, con tres ventanas y 
halconera; Este, con cinco de dicha ave
nida, y Oeste, con vivienda tipo B y es
calera. Se encuentra inscri ta en el Regis
tro de la Propiedad y ha sido tasada pe
ricialmente en la cantidad de un mi l l ón 
doscientas m i l pesetas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en l a 
Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, tercera planta, de esta capital , el 
día doce de jul io p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , y se previene: 

Que se rv i rá de tipo para la subasta el 
precio de t a sac ión , con la rebaja del vein
t icinco por ciento, y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par-. 
tes de dicho tipo. 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente, en la Secre ta r í a del Juzgado 
o establecimiento púb l i co destinado a l 
efecto, una cantidad igual, por l o menos,, 
al t ipo de subasta, sin cuyo requisito no-
se rán admitidos. 

Que los t í t u los de propiedad suplidos 
por cer t i f icación registral se ha l l a rán de 
manifiesto en la Secre ta r ía de este Juz
gado, y los licitadores debe rán confor
marse con ellos, sin poder exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, s i las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Y para su fijación en los sitios púb l icos 
de costumbre de este Juzgado y de igual 
clase de Logroño , y su publ icac ión en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de las 
provincias de M a d r i d y Logroño , expido 
el presente que firmo en M a d r i d , a cinco 
de mayo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.454) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA D E CITACION D E R E M A T E 

Por el Juzgado de primera instancia, 
n ú m e r o tres de esta capital, bajo el n ú 
mero trescientos cincuenta y uno de m i l 
novecientos setenta y seis, se tramitan 
autos ejecutivos, a instancia de "Zharso, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don M a x A r -
nold Furrer, en rec lamac ión de cincuen
ta y ocho mi l cuatrocientas noventa pe
setas de principal , intereses, gastos y cos
tas, para lo que sin perjuicio de l iquida

c ión han sido calculadas en otras trein-
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ta m i l .pesetas, en cuyos autos se ha de
clarado 'embargado a dicho demandado 
en cuanto sea de su propiedad, los de
rechos que le puedan corresponder sobre 
la propiedad en el piso cuarto B del blo
que tres, del Soto, Parcela VII I (La M o 
raleja), adquirido en documento privado 
a "Zharso, S. A . " , en documento privado 
de fecha dieciocho de marzo de mi l no
vecientos setenta y cuatro, en cuanto sea 
suficiente a cubrir las responsabilidades 
por que se despachó ejecución las ya an
tes expresadas; y mediante a ignorarse 
el actual domicil io o paradero de dicho 
demandado, en providencia del día de 
hoy, se ha acordado citarle de remate 
por medio de la presente, a f in de q u ; 
dentro del t é rmino de nueve días pueda 
personarse en dichos autos por medio d 
Abogado y Procurador, encon t rándose a 
disposición del citado demandado, en Se
cre tar ía de dicho Juzgado, las copias sim
ples presentadas de l a demanda y docu
mentos, cuyo Juzgado se halla sito en la 
calle del General Cas taños , número uno, 
piso tercero, en esta capital. 

Y para que sirva de citación a don Max 
A r n o l d Eurrer, así como su fijación en el 
sitio púb l i co de costumbre de este Juz
gado y su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presen
te en Madr id , a veintiséis de abril de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—2.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a vir
tud de lo acordado por el i lustr ís imo se
ñor don Alberto de Amuná t egu i y Pavía, 
Magistrado-Juez de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres, en providen
cia dictada en el día de hoy en el expe
diente seguido en dicho Juzgado, con el 
n ú m e r o doscientos cuarenta y seis de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de d o ñ a Mar ía M a r t í n González, repre
sentada' por el Procurador don Eugenio 
Gómez Díaz, se anuncia la muerte sin 
testar de d o ñ a Felicitas M a r t í n Rodr íguez , 
hija de don Julián y d o ñ a Romana, natu
ral de Ñ u ñ o Gómez (Toledo), que falle
ció en esta capital, en donde tenía su do
mici l io, en estado de viuda de don F lo
rencio González Reguera; que los que 
reclaman su herencia son su hermana de 
doble vínculo doña Felipa Mar t ín Rodr í 
guez; los hijos de su otro hermano don 
Aurel io Mar t ín Rodr íguez , que la pre
muno, llamados d o ñ a Antonia , d o ñ a M a 
ría, d o ñ a Margarita, don Simón Zacar ías 
y don Antonio Mar t ín González, y l a h i 
ja de la t ambién hermana de la causan
te, que la p remur ió , d o ñ a Francisca M a r 
t ín Rodr íguez , que se llama doña Mar í a 
Isabel J iménez M a r t í n ; y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para (que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días . 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a trienta de abril de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.316) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de Madr id . 
Por e l presente se anuncia la muerte 

sin testar de los cónyuges d o ñ a Mar ía del 
Carmen Hernando Bar to lomé y don Luis 
Teruel Oncinas, hijos de Juan y Pascua
la, y de Francisco y Manuela, naturales 
de Aragoncil lo (Guadalajara) y M a d r i d , 
vecinos de Madr id , lugar en que fallecie
ron el día cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco y diecinueve 
de enero de mi l novecientos setenta y 
seis, respectivamente, s in dejar descen
dientes ni ascendientes, sobreviviéndoles 
como parientes más próximos , por parte 
de la primera, un hermano de doble v íncu
lo llamado don Julio Hernando Bartolo
mé, y por parte del segundo, un sobrino 
carnal, llamado don Mariano Teruel Es
teban, que son quienes reclaman la he
rencia, llamando a quienes se crean con 
igual o mejor derecho, para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días , pues así lo tengo acor

dado en expediente n ú m e r o doscientos 
ochenta de mi l novecientos setenta y seis. 

Dado en Madr id , a seis de abri l de mi l 
novecientos setenta y se is .—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez (Firmado). 

(A.—2.361) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
, Juez de primera instancia n ú m e r o cin

co de Madr id . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por e l Procurador s eño r Ol iva
res, en nombre de don Vicente Plaza 
Aguado, en represen tac ión de su herma
no don Enrique Plaza Aguado, contra 
don Carlos Sagarra Manglano, don Eduar
do Irezábal Gómez y d o n José H e r n á n 
dez Gómez, y en cuyos autos se ha dic
tado la sentencia, que en su parte nece
saria es del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a veint iséis de 

abril de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l señor don José Moreno Moreno, Juez 
de primera instancia n ú m e r o cinco de es
ta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, don 
Vicente Plaza Aguado, en represen tac ión 
de su hermano don Enrique Plaza Agua
do, representado por el Procurador se
ñor Olivares y defendido por el Letrado 
en ejercicio; contra don Carlos Sagarra 
Manglano, don Eduardo I rezábal Gómez 
y don José H e r n á n d e z G ó m e z ; y... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir és ta 
adelante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de los deudores don Carlos Sagarra M a n 
glano, don Eduardo I rezábal Gómez y don 
José H e r n á n d e z Gómez , y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al acreedor-
don Vicente Plaza Aguado de la cantidad 
de ciento cincuenta mi l pesetas, importe 
del principal ,que se reclama, los intere
ses l e g a l e s correspondientes desde 
la fecha, g a s t o s y costas causadas 

y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demandado.— 
Así por esta m i sentencia, que mediante 
la rebeldía del demandado, además de no
tificarse en los estrados del Juzgado, se 
le not i f icará por edictos si e l actor no 
solicitara su not if icación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Moreno 
Moreno (Firmado). 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a don Eduardo I rezábal Gómez , 
doy el presente en M a d r i d , a tres de mayo 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.376) 

tres huecos, y por el fondo, con una me
diar ía de la casa. Le corresponde una cuo
ta total de la finca. Se encuentra inscri ta 
en el n ú m e r o nueve de Madr id , a l tomo 
876, l ibro 450, folio 200, finca n ú m e r o 
38.376. Valorada pericialmente en la su
ma de ciento quince mi l setecientas seten
ta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: que para 
su remate, que t endrá lugar en l a Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños , n ú m e r o uno, se ha 
señalado el día treinta de junio p róx imo, 
a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de valo
ración, no admi t iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ind i 
cado tipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del indicado tipo. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al c rédi to 
del actor, con t inua rán subsistentes y sin 
cancelar, en tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate, e l 
cual podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en Madr id , a seis de mayo de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—2.450) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

PRIMERA SUBASTA 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cin
co de Madr id . 
Por el presente, que se expide cumplien

do lo dispuesto por el Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o cinco de Madr id , en 
los autos de juicio ejecutivo promovidos 
por. el Procurador señor García Ar royo , en 
nombre de don Fernando Cruz Mansi l la , 
contra la entidad "Mafer lo , S. A . " , se 
anuncia a la venta en pública subasta por 
primera vez y t ipo de valoración de la s i 
guiente : 

Piso bajo letra C. Está situado en la 
planta baja, a la izquierda según se entra 
por el portal de la casa n ú m e r o 14, hoy 
diez, de la calle Alcatraz, de esta capital. 
Tiene una superficie de 49 metros 2,20 de
címetros cuadrados, y se distribuye en un 
vest íbulo, un pasillo, un comedor, dos dor
mitorios, la cocina y un aseo, y l i n d a : a l 
frente con el portal; por la derecha, en
trando, con la vivienda letra D de la 
misma planta y patio del local comercial 
al que tiene un hueco; por la izquierda, 
con ?a calle de Alcatraz, a la que tiene 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el i lustrísi
mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o seis de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el 
n ú m e r o mi l trescientos ochenta y ocho de 
mi l novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de " Ibér ica de Programac ión e In
versiones, S. A . " , contra don Hi l a r io Isa
bel de Mata , sobre rec lamación de canti
dad, se saca a la venta en públ ica subasta 
por primera vez el siguiente p iso: 

Urbana.—Nueve. Piso tercero derecha, 
situado en la planta tercera del edificio-
casa sito en San Sebast ián de los Reyes, 
en la calle Mayor, n ú m e r o cuarenta. Tie
ne una superficie geométr ica de setenta y 
cuatro metros cincuenta y cuatro decíme
tros cuadrados. L i n d a : por su frente, con 
rellano de escalera, piso n ú m e r o diez y 
vuelo de calle Mayor , en línea quebrada; 
por la derecha, entrando, con vuelo de 
patio lateral; por la izquierda, con vuelo 
de finca de doña Mar ía de la Sen, y por 
el fondo, con vuelo de patio posterior. Se 
compone de tres dormitorios, estar-come
dor, cocina, aseo y hal l , que tiene forma 
de una terraza que da al patio lateral. 
Cuota : nueve enteros cuarenta y seis cen
tésimas por ciento. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 
cuatrocientos noventa y dos, folio doscien
tos seis, finca seis m i l seiscientos cuarenta 
y dos, inscr ipción segunda. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número nueve bis de la calle del A l m i 
rante, de esta capital, el día ocho de julio 
próximo, a las once horas, bajo las s i 
guientes condiciones: 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de novecientas sesenta m i l pesetas 
en que se ha tasado dicho piso pericial
mente, y no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
l a mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 

Los t í tulos, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, se hal larán 
de manifiesto en la Secretar ía de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no t end rán derecho a exi

gir ningunos otros; y las cargas y 
menes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al c réd i to del actor, continuar 
subsistentes, entendiéndose que el rem 
tante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin ü» 
narse a su ext inción el precio dei 
mate. s e 

Y en cumplimiento de lo ^ná&do 
expide el presente en Madrid, a cinco 
mayo de m i l novecientos setenta y ¡ f l 

Para que con veinte días hábiles, P° J g 

menos, de ante lac ión al señalado 
subasta, sea publicado en el BOLETÍN 
CIAL de esta provincia.—El Secr 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
mera instancia (Firmado). ^A___ 245¿) 
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EDICTO 
e v i d e n c i a ^ [ f ^ ' 

el señor Juez de primera instan^ ^ 
E n vir tud de p ^ 

ro seis en juicio ejecutivo con -
cuatrocientos sesenta y ° ^ n

n r o m o v i d ° 
vecientos setenta y tres-0,V^ Cüesta. 
instancia del Procurador sen" 
en nombre de "Crecom, S. A- * s e sa£ 
Cesáreo García Oliva, en ei 4 p 0 r s 
a la venta en públ ica subasta, 
gunda vez, el siguiente: • s t i n - M o r

7 7 S . 
U n au tomóvi l marca A u

 M . 8 3<M' 
1.300», mat r í cu la de Madud 0 l 
n ú m e r o de motor A - 0 4 ^ , e 0 el » 
bastidor M-26591, matricuiao 
1970. ' c e l eb r a r V 

Para cuyo remate, que g i r an t e . , 
la Sala audiencia, sitaren Aun ^ ve* 
mero nueve, se ha senaiaa ^ o o C e 
ticuatro de junio próximo, * t a r q 
de su m a ñ a n a , haciéndose l a s u* 
sale a subasta por segunda v q ü e 
de cuarenta y cinco mil pes ¿ á t i p o ^ 
el setenta y cinco por cien t 1 

la primera, no admitiendo* ? s 

cubra las dos w¡ 
íisn* - f i i 

el setenta y cinco V°\fl*"Z vosWxK& 
la primera, no a d m i t i é n d o s e ^ p a n 
guna que no cubra las dos ^ 
de dicho tipo. l a r n i s r n , é 

Que para tomar parte en . ^ o r * ^ 
berá consignarse por l o s

e s a ¿ 0 tip0* 

de ceder a un tercero. 
, M a d r i d p a « P » j £ de J 

B O L E T Í N OFICIAL de la P r " i l Q C j 0 s a f ^ . 
Dado en 

do) .—El Magistrado-Juez 
tancia (Firmado). 

ncia £ eSte 

d r i d T y ' e n T f Solón" de 
Juzgado, a seis de *%°j£teufr £ V 
tos setenta y seis— ai ^ nrim e 

CI Aflorrlo+farln-TueZ o c r 

(A-"" 
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E D I C T O d . c t a d a 
E n vi r tud de p r o v i d e n c * ^ j t 3 L 

el i lus t r í s imo seño r Juez c3P . 
tancia n ú m e r o seis de ios . s t a u,, d . 
don José Enrique C a r r e r ^ o ^ 
expediente que bajo el ^m ^ 
1974 se tramita a i ^ ^ 2 c £ ^ ° í i i ' 1 

gado del Estado, sobre df i* A n t < , . : 
rederos abintestato de don se 
za M u r o , por medie>dd1* * * 
cia la muerte s in testar , a y t , 
ocurrida en esta capital el ^ f t 

yo de 1967, hija de F " * 0 V 
estado viuda de don José ^ , . , 
nández , s in descendientes^ e n 
íes, hac iéndose constar q p0r , 
ma su herencia es el t 0 a * 
se hace un tercer « ^ ^ a l 0 ¡ S £ 
personas se crean con ign ^ u s a * , * 
recho a la herencia de l a

 J u í g ^ & 
que comparezcan { 
clamarla, sito en la c a l » clamarla; sito en la cau« „ o - £ £ 
mero 9, dentro del t é j A e jo t ^ 
meses, bajo a p e r c i b i m g ^ , y ^ 
ya lugar s i no conrpare i^ ^ ya lugar s i no ~ - a > 

se por vacante la neren 
Dado en M a d r i d j g , de « 

en los "Boletines y f%c0^ 
vincias de j a é n y . ^ ^ o f ^ . 
el t ab lón de anuncios de ^ 2A 
costubre de este Juzgad^ ^ 
de 1 9 7 6 . - E l S e c r e ^ W ^ 
Juez de primera instancia 

j u z G A r ^ ^ E 1 1 0 

E D I C T O 

Por medio del pr 
esente 

Kor mecau u<̂ i r~~ , r . j 
co que en este J u z g ^ 0

 M a d r i d 
tancia número seis 
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casa número nueve de l a calle de l A l -
^ t e , de dicha capital, y con el n ú -
setentmi1 v e i n t i s i e t e de m i l novecientos 
brea i c u a t r ° . se sigue expediente so-

declaración de herederos de d o ñ a A n a 
J í * c órdova Córdova, hija de don Ce-
BeS° y d e d o ñ a A r a c e l i , natural de D o n 
d e . 0 , Badajoz), que falleció en estado 
; pitera y s m h a b e r otorgado testa
r a °' e n esta capital, e l d í a catorce de 
tro » novecientos setenta y cua
jes l q u e S u herencia se reclama por sus 
,. Crínanos doña Eloísa, d o ñ a Mónica 
dov! P . e l Carmen y don Celestino Cór -
crean o v a » y s e l l a m a a l o s q u e s e 

que ^ ° ° n i g u a l 0 m e í ° r derecho, para 
] u 7 o S m p a r e z c a n a reclamarlo ante este 

rfdo en el plazo de treinta d ías , 
«xpid ? U m P l i m i e n t o de l o mandado se 
nuevA A p r e s e n t e en M a d r i d , a veinti-
ía V c a b r i l d e m i l novecientos seten-
LETIN n S ' p a r a s u publ icación en el B o -
cretarí L d e ^ a p rov inc ia .—El Ss-
) U e " ° firmado). — Vis to bueno: E l 

e primera instancia (Firmado). 
(A.—2.333) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

En • EDICTO 

e l ¿ ! l r t . u d de providencia dictada en 
b2nzü í y p o r e l s e ñ o r d o n I ° s é G u e l " 
¿a d e ]

K O r n a n o , Juez de primera instan-
exped: " U m e r o siete de esta capital, en 
beatos s e § u i d o con el n ú m e r o qui
e t a n ° v e n t a y seis de m i l novecientos 
cia i a

 y S e i s - C , por el presente se anun-
Calvo r ? e r t e s i n t e s t a r de d o ñ a Eulal ia 
Zajarí! ° ' n a c i d a e n Retiendas (Gua-
Vecientn 6 1 d i e z d e diciembre de m i l no-
tfa, y p ° n c e « n i i a de" Anton io y de L u : 
e Uía v y ° ó b i t o t u v 0 l u & a r e n M a d r i d 

V e c i e n t r > e m t i n u e v e de octubre de m i l no-
^ s atenta y cinco, y se l lama a 
r«ch0 Q

 S e c r e a n con igual o mejor de-
4°5a S u hermana de doble v ínculo 
^cuirx ° r o t e a ' y sus tres hermanas de 
O s c u l o . ' 
can 
• U 1 ° <5pn̂ ~i, y i U S tres nermanas de 
> Galind ' í l í l i a ' Z o i l a y A u r e l i a 

K a n te ett °'r a fin de que comparez-
V e l térn? I u z § a d ° a reclamarla den
u d o e ^ S ° de treinta días , 
a , e I B o L E ^ r i d y para su inserción 
W € t e de ¿N

A

 0 F I C I A L de esta provincia, 
V; y sek V d e m i l novecientos se-
« í l ^ e n o - 5 Secretario ( F i r m a d o ) . -

K l r ,nado) 6 2 Pt imera instan -

(A.—2.367) 
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virt d E D l C T o 

i n d í a d e h o v í e P r o v i d e n c i a dictada » 
cia ? C a r T V 1 s e ñ o * d ° n losé Guel-
O ^ m e S J . u e z d e Poniera instan-
í i e M ^ t e sel - ? e t e d e e s t a c a P i t a 1 ' e n 

s ^ t ° S setemf U ' d ° C O n e l n ú m e r o 1 u i -
cia ] a y seisí-r S i e t e d e m i l n o ^" e cientos 
%Q- ^ ^ r t e - ! - P O r e l P r e s e n t e se anun-
^ ? d a Po-
4 ? ^ d a _ 

bre 
l üSar ^ y Marce í iana y cuyo óbi to 

en 

re> l d a p o r \ ? n t e s t a r d e d o f i a Teresa 
de' Q a c i d a tn \ a / í a T e r e s a Margareto Pé 
hija

n.0vieinbre \ ? a d r i d el d í a veinticuatro 
W e Matíac « 1 0 5 1 novecientos siete 
„• 0 h) n . *s y Mar^oi;<,«^ TT V¡ernCw s < ir en - —***^u«na. y tu^u uuui 
co ^ d e ^ ' i c a P i t a l e l u n o d e 1 1 0 

S " Uaín n o v e c i e n t o s setenta y c in 
r r i e i 0 r

a , a i ° s que se crean con 
trata d e r e c h o a la herencia de 

r«CU10 doña q p 6 s u h e r m a n a de doble 
l i ¿ a fin d e ^ P e r a n z a Margareto Pe
de f do a r e H

q u e comparezcan ante este 
bjjjtta d í a s a m a r l ° d e n t r o d e l t é r m i n o 

4 S i l ^ L E T m ^ ^ y P i a r a su inserción 
N a 6 de m a v

 F I Í I A L de esta provincia, 
\ 1 sei s -JpJ e m i l novecientos se-

ftfNeno • p, 1 Secretario (Firmado).— 
r^ado\ í 1 1 6 2 d e primera instan-

V í < t r a t a 

ad 0). 

(A.—2.377) 
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ü

 í ü a n r i E D l C T o 

del T u l „ e n t e Pé rez , Magistrado-
k e r ° ocv, g a ? ° d e Primera instancia 

5 1 C S % o ^ C a p Í t a L 

^ ' U ? 6 r ° oen"^V U e en este Juzgado, con 
l a e r e e i e n

C ¿ 0 ^ n t o s cuarenta y seis de 
^ ; , P e d i e n t r s , a t en ta y cinco, se trami-
^ t ^ t e s t a t o í d e c l a r a c i ó n de herede-
Í 0 V u J S O r r a c b a ? e d o n A r t u r o Benito F r u -
\ ? r e de ^ U i « f a l f e c i d o en siete de 
N v í ^ t a d o H n o v e c i e n t o s sesenta y 

al X clüez T casado con doña Cris
m a , ^ i 0 * 5 - s i n dejar descenden-

su citada esposa, en los que por provi
dencia de hoy he acordado hacerlo públ i 
co a fin de que dentro del té r rn ino de 
treinta días puedan comparecer en el ex
pediente a hacer las oportunas declara
ciones y alegaciones a quienes se crean 
con igual o mejor derecho que la solici
tante. 

Dado en M a d r i d , a veint iséis de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.217) 
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EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado -se 

sigue expediente de dominio, con el n ú 
mero cuatrocientos cincuenta y uno de 
mi l novecientos setenta y seis, a instan
cia del Procurador señor Olivares, en 
nombre y represen tac ión de d o ñ a Casi
mira Herrera Lavisier, mayor de edad, 
sus labores, casada y vecina de Madr id , 
calle General Margallo, n ú m e r o cuarenta 
y uno, sobre que se declare justificado 
y se inscriba a su nombre en el Registro 
de la Propiedad, el dominio en que se 
encuentra de la siguiente f inca: 

"Solar sito en M a d r i d , en la calle del 
General Margallo, n ú m e r o treinta y tres, 
antes cuarenta y uno, y l i nda : al Sur, con 
la calle del General Margallo, en l ínea de 
13 metros y 80 c e n t í m e t r o s ; a l Este, con 
la sociedad "General Margallo, 31, So
ciedad A n ó n i m a " , en l ínea de 28 metros 
y 65 c e n t í m e t r o s ; a l Oeste, con la " C o m 
pañ ía Hidroe léc t r i ca Española" , en l ínea 
de 30 metros, y por el testero o Norte, 
con terrenos de herederos de don A n t o 
nio Carrascosa, en l ínea de 5 metros y 
50 cen t íme t ro s .—Tiene una superficie de 
261 metros cuadrados." 

E n cuyo expediente se ha acordado c i 
tar por medio de edictos a los ignorados 
herederos de don Anton io Carrascosa, 
colindantes por el viento Norte de l a f in
ca, así como a los ignorados herederos o 
causahabientes de don José R i c o A r g u l , 
persona és ta de .quien proceden los bie
nes; y convocar t ambién por medio dj 
edictos a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar l a inscripción- de 
dominio que se pretende, a fin de que 
dentro de los diez d ías siguientes a las 
citaciones o a la publ icac ión de los edic
tos, puedan comparecer ante este Juzga
do a alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Madr id , a veintinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.221) 

que reclama la herencia 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E n los autos de juicio declarativo d 
mayor cuan t í a n ú m e r o quinientos de mi l 
novecientos setenta y seis, seguidos en 
este juzgado de primera instancia n ú 
mero ocho de los de esta capital, a ins
tancia de d o ñ a Mar í a Francisca Blanco 
Brieva, contra don Ibrahim Z a k i Rama-
dán , sobre nulidad de matrimonio, se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez, señor Cálvente Pé rez . — M a d r i d , 
veintiocho de abri l de mi l novecientos se
tenta y seis.—Por presentado el anterior 
escrito, ú n a s e a los autos de su r a z ó n y 
dando curso a la demanda formulada qu 
se admite a t r á m i t e y se sus tanc ia rá pol
las reglas del juicio declarativo de mayor 
cuant ía , de ella se confiere traslado al 
demandado don Ibrahim Zaki Ramadá t i , 
al que se emplazará para que en t é r m i n o 
de nueve d ías comparezca en autos, per
sonándose en forma. — E ignorándose el 
domici l io del demandado, l lévese a cabo 
tal emplazamiento por medio de cédulas 
que se fijarán en el t ab lón de anuncios 
del Juzgado e inser ta rán en los "Bole t i 
nes Oficiales" del Estado y esta provin
cia, l ib rándose los oficios necesarios. 

L o m a n d ó y firma Su Señor í a ; doy fe. 
Juan Cá lven te .—Ante m í : Aqu i l i no Sán
chez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Ibrahim Zak i R a m a d á n , 
a los fines y por el t é rmino expresados. 

expido l a presente en M a d r i d , fecha an
ter ior .—El Secretario (Firmado). 

(A.—2.315) 
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CEDULA D E NOTIFICACION 
Y CITACION D E REMATE 

Por l a presente, y en v i r tud de provi
dencia dictada en e l d í a de hoy por el 
i lus t r ís imo seño r Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital, que conoce de los 
autos n ú m e r o m i l trescientos noventa y 
dos de mi l novecientos setenta y cinco, 
juicio ejecutivo a instancia de "Financie
ra Finavent, S. A . " , contra "Sociedad Ge
neral Ibér ica de Construcciones, S. A . " , 
domicil iada en Alcalá de Henares, cuyo 
actual paradero se ignora, se hace saber 
a la misma que por providencia de hoy, 
sin previo requerimiento de pago, por su 
actual circunstancia de ignorado parade
ro, le ha sido embargado como propie
dad del mismo las fincas urbanas, apar
tamento ciento seis y apartamento cien
to siete, del bloque A del "Complejo Re
sidencial Cruz del Sur", situado en Te-
rramar A l t o , en el t é r m i n o de Bena lmá-
dena, ello para cubrir las dieciocho mi l 
ciento cinco pesetas de principal , m á s 
cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas de 
gastos de protesto, m á s otras quince mi l 
pesetas de intereses y costas, que se le 
reclaman, y a la vez se le cita de remate 
a fin de que dentro del t é r m i n o de nue
ve días se persone en forma en autos y 
se oponga a la ejecución, con l a adver
tencia de que s i no lo verifica será de
clarado en rebeldía y segui rán los autos 
su curso, sin más citarle n i hacerle otras 
notificaciones que las que determina l a 
Ley. 

Madr id , a treinta de abri l de mi l no
vecientos setenta y se is .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—2.400) 
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EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo seño r Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o nueve de esta ca
pital, en resolución de esta fecha, dic
tada en autos sobre secuestro y enajena
ción de fincas hipotecadas n ú m e r o mi l 
ciento veint i t rés de mi l novecientos se
tenta y cinco-S, a instancia de "Banco 
Hipotecario de España , S. A . " , se hace 
saber a l a entidad deudora "Construc
tora de Viviendas, S. A . " , cuyo actual do
micil io se desconoce, que por resolución 
de veintiuno de enero pasado, se a c o r d ó 
noli Ti carie l a providencia decretando el 
secuestro de l a finca hipotecada, y re
querirle al propio tiempo para que satis
faga al Banco su d é b i t o , consistentes en 
los semestres vencidos en treinta y uno 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y tres, treinta de junio y treinta y uno 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y cuatro, por r a z ó n del p r é s t a m o conce
dido, bajo apercibimiento de que si den
tro del segundo d ía no l o hiciere efecti
vo, se p rocederá a la venta en públ ica su
basta de l a finca hipotecada y a la res
cisión del p r é s t a m o ; y por ú l t imo se le 
requiere para que dentro de seis días 
presente en l a Secre ta r ía de este Juzgado 
los t í tu los de propiedad de la finca, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se em
plearán los apremios o se exped i rán a su 
costa los testimonios o certificaciones que 
sean procedentes. 

Dado en M a d r i d , a veint iséis de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis.-—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.320) 
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EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
E n este Juzgado y Secretar ía se tra

mitan autos de juicio de menor cuan t ía 
n ú m e r o doscientos sesenta y ocho de mi l 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por el Procurador señor Marcos For t ín , 
en nombre de la Comunidad de Propie
tarios de la casa n ú m e r o ochenta y tres 
de la calle de G u z m á n el Bueno, contra 
los ignorados herederos de la herencia 
yacente de don José Caparroso Trías , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
se ha practicado la siguiente: 

Liquidación de capital e intereses y ta
sación de costas que practica el Secreta
r io que suscribe en autos de juicio ejecu
tivo, digo de menor cuan t ía , n ú m e r o dos
cientos sesenta y ocho de m i l novecien
tos setenta y cinco, a instancia de don 
An ton io Alvarez Alonso , contra don Jo
sé Caparroso Tr ías . 

Pesetas Pesetas 

Capital reclamado . . . 
I n t e r é s a l 4 por 100 

desde la fecha de 
la imposic ión de 
la demanda 21-2-
1975 hasta el d ía 
20-11-75, en que 
se retiene al de
mandado la canti
dad embargada . . . 

Honorarios del Le
trado señor J imé
nez Calzada, se
gún minuta 

Suplidos por el Pro
curador s e ñ o r 
M a r c o s For t ín . 

66.343 

1.766 

42.500 

1.766 

42.500 

110.609 

Bastanteo 500 
800 

Reparto 5 
Mutualidades adheri

das a la demanda. 635 
Recibo Agente Judi

cial . . . 150 
Recibo oficial 200 
B. O. de la provincia. 

según recibos . . . 5.114 
Liquidaciones por ta-

sas judiciales n ú 
meros 810, 1.541 

v y 2.052, por tota
lidad del procedi
miento, D . C , 1.° 
Pdo. apremio, pó 
l i z a s mutualidad 
judicial, p a p e l y 
reintegros 6.004 

Registro de la Pro
piedad 611 

Tasa Judic ia l : 
Tasación de costas, 

ar t ículo 64, tari
fa 2. a 200 

Liquidación de inte
reses, a r t ícu lo 64, 
tarifa 2. a . . . i 200 

D . C . 5. a, apdo. 2.°. 160 
Dos despachos, Dis

posic ión C o m ú n 
sexta 100 

2.° pe r íodo vía apre
mio, ar t ículo 87, 
tarifa 2. a 697 

C. Cantidad, a r t í cu 
lo 83, tarifa 2. a . . . 219 

Caja General D e p ó 
sitos y D . C . 6. a . . . 400 

Derechos del Procu
rador s eño r M a r 
cos Fo r t í n , según 
arancel: 

E n la totalidad del 
procedimiento, ar
t ículo 1 3.120 

D. General 3. a . . . . . . 50 
Vía apremio, ar t ícu

lo 79 2.606 
Cto . despachos, ar

t ículo 62 1.200 
Cto . despachos, ar

t ículo 62 1.000 
Entrega cantidad, ar

t ículo 76 200 
Tasación de costas, 

ar t ículo 57 500 
Liquidación intere

ses, ar t ículo 57 ... 500 

Papel y reintegros . . . 60 
Pólizas Mutualidad 

Judicial I - 1 0 3 

T O T A L . . . ••• 

14.019 

1.976 

9.176 

1.073 

136.853 

Cantidad retenida al de
mandado 117.653,70 

Resto que falta por pagar 
el demandado 19.199,30 

Importa la presente l iquidación de ca
pital e intereses y t a sac ión de costas las 
figuradas ciento treinta y seis mi l ocho-
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cientas cincuenta y tres pesetas, salvo 
error u omisión. 

Madr id , veintiocho de abri l de m i l no
vecientos setenta y se is .—El Secretario, 
A n d r é s Mar t ínez Hidalgo de Torralba. 
(Rubricado.) 

Habiéndose dictado l a siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Mol l inedo. — Juzgado de 

primera instancia n ú m e r o nueve. — M a 
dr id , a veintiocho de abri l de m i l nove
cientos setenta y seis.—Dada cuenta; de 
l a anterior l iquidación de capital e inte
reses y tasación de costas, dése vista a 
las partes por t é r m i n o de tercero día co
menzando por la obligada al pago. 

Del anterior oficio del "Banco de B i l 
bao", instruyase al Procurador señor Mar
cos For t ín . 

Lo m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe. 
F . Mol l inedo (Rubricado).—Ante mí : A n 
drés Mar t ínez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos o los que 
se crean con derecho a la herencia ya
cente de don José Caparroso Trías, expi
do la presente en Madr id , a veintiocho 
de abril de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—2.369) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Por vir tud del presente, que se expide 
en v i r tud dé l o acordado en resolución 
de esta fecha dictada en autos civiles n ú 
mero mi l seiscientos once de mi l nove
cientos setenta y cinco-S, sobre juicio d i 
visorio a efectos de l iquidación de la so
ciedad patrimonial de los bienes del ma
trimonio integrado por don José Manue l 
Dodero Ramos y d o ñ a Carmen Pinero 
Mar t ín , se cita por medio de la presen
te al esposo referido, cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que el día nue
ve de junio próx imo, a las once horas 
de su mañana , comparezca ante este Juz
gado, sito en calle Almirante, n ú m e r o on
ce, segundo, para que se pongan de acuer
do sobre la adminis t rac ión del caudal, su 
custodia y conservación, así como respec
to al nombramiento de peritos y conta
dores partidores, apercibido que de no 
comparecer le para rá el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Madr id , a cuatro de mayo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(G. C—3.908) (A.—2.327) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de d o ñ a Mar ía J iménez del Ba
rrio, hija de Anton io y Estefanía, que fa
lleció en M a d r i d el d ía veintinueve de 
abri l de m i l novecientos setenta y cinco, 
sin haber otorgado testamento, en esta
do de soltera, habiéndole premuerto sus 
padres y cuya herencia se reclama para 
.sus tíos carnales don Juan y doña Ga
briela del Barrio Burgos. Y se llama a 
las personas que se crean con igual o 
mejor derecho a dicha herencia para que 
acudan a reclamarlo ante este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diez de M a 
drid, en el t é rmino de treinta días. 

Madr id , treinta de abril de mi l nove
cientos setenta y seis .—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—2.230) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En el juicio ejecutivo de que se h a r á 
mención, se ha dictado sentencia que 
contiene, entre otros, los particulares s i 
guientes : 

Sentencia 
E n l a v i l la de Madr id , a catorce de fe

brero de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l señor don Luis An ton io Burón Barba. 
Juez de primera instancia n ú m e r o diez de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes: de l a una, como demandante, 
"Renault Financiaciones, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Luis P i -
ñeira de la Sierra y defendida por el Le
trado señor Bermúdez , contra l a socie

dad "Infraestructuras de Viviendas, So
ciedad A n ó n i m a " , en desconocido para
dero, declarada en rebe ld í a ; sobre cobro 
de cantidad; y... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir és ta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de l a propiedad 
de la deudora "Infraestructuras de V i 
viendas, S. A . " y con su producto, ente
ro y cumplido pago al acreedor "Renault 
Financiaciones, S. A . " de l a cantidad de 
dieciocho mil cuatrocientas cinco pesetas, 
importe del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde 
l a fecha del protesto, gastos de és te y las 
costas causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno a la referida de
mandada .—As í por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—L. A . Burón 
Barba. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que l a suscri
be, ha l lándose celebrando audiencia pú
blica ordinaria acto seguido de su pro
nunciamiento; doy fe.—Ante mí, Manuel 
Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a la 
demandada declarada en rebeldía , expido 
el presente edicto en M a d r i d , a veinti
nueve de abril de m i l novecientos seten
ta y seis .—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n autos n ú m e r o doscientos ochenta y 
dos de mi l novecientos setenta y seis-A, 
que se siguen en este Juzgado a instancia 
de "Banco Hipotecario de España, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Anton io G -
t ié r rez Manchón , conforme a l a Ley de 
dos de diciembre de m i l ochocientos 
setenta y dos, sobre cobro de créd i to h i 
potecario, se ha dictado la providencia 
del tenor li teral siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Burón Barba.—Madrid , dos 

de abril de mi l novecientos setenta y seis. 
Dada cuenta; el anterior escrito únase a 
los autos de su r a z ó n ; transcurrido el 
t é rmino de quince d ías desde la admisión 
de la demanda sin que conste que hayan 
sido satisfechos los semestres vencidos y 
cerciorado e l que provee de la legitimi 
dad del c réd i to y de la falta de pago, co
mo se p ide: 

a) Líbrese mandamiento al Registro 
de la Propiedad número cuatro de M a d r i d 
para que expida certificación en relación 
que acredite el estado de cargas que gra
ven en la actualidad la finca hipotecada, 
según los modernos libros, o sea a par
t i r de uno de enero de m i l ochocientos 
sesenta y tres. 

b) Notif íquese esta providencia al 
deudor don Antonio Gut i é r r ez M a n c h ó n , 
al que se requerirá ' : 

Primero 
Para que en e l plazo de dos días satis

faga al "Banco Hipotecario de España , 
Sociedad A n ó n i m a " su d é b i t o de m i l 
ochocientas cincuenta y dos pesetas, poi
cada uno de los semestres vencidos desde 
treinta de junio de mil novecientos se
tenta y cuatro, és te inclusive, bajo aper
cibimiento de que, de no hacerlo, se pro
cederá a la venta en públ ica subasta de la 
finca hipotecada y a la rescisión del p rés 
tamo. 

Segundo 
Para q u é dentro de seis días presente 

en la Secre tar ía de este Juzgado los t í 
tulos de propiedad de las fincas, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo, se 
emplearán los apremios o se expedirán á 
su costa los testimonios o certificaciones 
que sean procedentes. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría , de que 
doy f e . — B u r ó n . — A n t e m í : Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

L a finca hipotecada a que los autos se 
refiere es l a siguiente: 

" E n Madr id .—Ronda de Segovia, nú 
mero cuarenta y tres. — Piso cuarto le
tra A , situado en la planta cuarta de la 

casa n ú m e r o cuarenta y tres moderno de 
la Ronda de Segovia, de esta capital .— 
Es tá destinado a vivienda y consta de : 
entrada, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de b a ñ o y cocina. M i d e una super
ficie de setenta y tres metros setenta de
c ímet ros cuadrados y l inda : al frente, 
con caja de escalera y patio; derecha, en
trando, con espacio del solar n ú m e r o cua
renta y uno moderno de la misma calle; 
fondo, con la Ronda de Segovia, a la que 
tiene dos ventanas, y por su izquierda, 
con el piso letra B de l a misma planta." 

Y para que sirva de not i f icación a don 
Antonio Gut iér rez Manchón , a. quien se 
refiere a los fines y por el t é rmino acor
dados, e igualmente para que s i rva de no
tificación a d o ñ a Rosa At ienza Cerezo, 
esposa del señor Gut ié r rez M a n c h ó n , a 
los fines prevenidos en el ar t ículo ciento 
cuarenta y cuatro del Reglamento H i p o 
tecario, expido l a presente en M a d r i d , a 
veintisiete de abr i l de m i l novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—2.321) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis Anton io Burón Barba, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madr id . 
Hago saber: Que en el expediente n ú 

mero seiscientos cuatro de mi l novecien
tos setenta y seis, seguido por d o ñ a M a 
ría Alejandra Lozano Duran, viuda, pa
ra la declarac ión de herederos abintesta-
to del causante don Víc to r Dorado Fer
nández , natural de Navalmoral de la M a 
ta, hijo de Ildefonso y de Agustina, fa
llecido en M a d r i d el d ía veintiuno de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y tres, 
sin dejar descendencia n i ascendencia al
guna, por haberle premuerto sus padres, 
estando al momento de su muerte casa
do con d o ñ a Mar ía Alejandra Lozano, l a 
solicitante, y sobreviv iéndole solamente 
sus hermanos Juan Francisco, José Luis , 
Aracel i y Manue l Dorado F e r n á n d e z y 
seis sobrinos, hijos de su premuerto her
mano Mateo Dorado Fe rnández , fallecido 
en Navalmoral de l a M a t a el día veinti
nueve de septiembre de mi l novecientos 
sesenta y nueve, llamados Ildefonso Fran
cisco, Agustina, Rosa María , Mar ía A n 
tonia, Víc to r Manuel y Juan Carlos Do
rado Recuero, respectivamente. 

L o que se hace saber de conformidad 
con el ar t ículo novecientos ochenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , a 
fin de que los que se crean con igual o 
mejor derecho a l a herencia puedan com
parecer ante este Juzgado dentro del pla
zo de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a ocho de . mayo de 
mi l novecientos seterita y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.373) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos de que se ha rá mención, 
se dic tó sentencia que contiene el s i 
guiente encabezamiento y parte disposi
t iva : 

Sentencia 
E n Madr id , a catorce de abril de mil 

novecientos setenta y seis.—El i lustrísi-
mo señor don Carlos de l a Vega Bena-
yas, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o once de esta capital, habien
do visto el presente juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado, con el n ú m e r o 
ciento treinta y siete de mil novecientos 
setenta y cinco-S, entre partes: de una. 
y como demandante, "Promociones Es
pañolas , S. A . " , domiciliada en esta ca
pital, representada por el Procurador don 
Juan Antonio García San Miguel y defen
dida por el Letrado don Manuel Arque
ros Orozco; y de otra, como demandado, 
d o ñ a Luisa Dameris Perdomo, hoy en ig
norado paradero (que tuvo su domicilio 
en esta capital, calle O'Donnel l , número 
seis), que no tiene represen tac ión n i de
fensa en este juicio, por no haberse per
sonado en el mismo, por l o que se encuen
tra declarada en rebe ld ía : sobre recla
mación de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre-

sentes autos contra doña L m S * a t e d e 

Perdomo, haciendo trance y r0duc-
los bienes embargados y con su v^. 
to, entero y cumplido pago, ai «y( 

te "Promociones Españolas, ¡>. 
suma de noventa y cuatro mu i n C . 
tas ochenta pesetas importe o 
pal, gastos de protesto, * t f * e n , 1* 
y costas causadas y que se p a r t w 

cuales expresamente impongo^ t e I 1cia. 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi & ¿ 

que por l a rebeldía de la d e m a ^ y en 
será notificada a instancia de P 
la forma prevenida por la Ley, 
vamente juzgando, 1° P ^ S ^ J a s . (*¡T 
y firmo.—Carlos de la Vega Benay ^ ¿ c 

bricado).—Publicada en el mis" 
su fecha. w^ación a 

Y para que sirva de notificac ? ^ 0 . 
demandada d o ñ a Luisa V*m;*áaáo, & 
mo, en cumplimiento de lo actr 
pido la presente en M a d r i d , * ySei>-
de abril de m i l novecientos se tenw Q V 

para su publ icac ión en el b O | ^ Se-
m T A~ £ «w™^™* de Madxio-CIAL de la provincia de M a 
cretario (Firmado). (A--

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
CEDULA D E REQUERIMIENTO 

Y CITACION D E REMATE .̂ 

Por el Juzgado de primera i n f 1 ^ 
n ú m e r o doce de Madr id , sito e í l ' t 3 y 
de Mar í a de Mol ina , número w * * . 
dos, y en los autos de juicio e l e c " ü ) C 0 # 
guidos con el n ú m e r o sesenta y ^ ¿ n -
mi l novecientos setenta y seis, por 
cja de "Onara, S. A . " , representa d e , 
el Procurador don Francisco 
Val le García , contra l a sociedad ;,.• 
Sociedad A n ó n i m a " , que tuvo su ^ 
Ho en l a calle Juan Hurtado de w s ü 

n ú m e r o nueve, tercero, iP10**^ d*0' 
paradero, se d ic tó auto con tecn ^ e]¿. 
nueve de enero ú l t imo , despacn<" ^ á ¡ . 
cución contra los bienes y r e ? " a : i : 
cha sociedad demandada, por & 0 n 1 1 

de doscientas cincuenta y c " c 0 n s-' 
ochocientas sesenta y dos pesewa, fl1¡. 
senta cén t imos de p r i n c i p 8 1 ' / ^ perF 

t ambién en dichos autos la s l . g U l í 

pesetas m á s que por ahora y ^ in 
c ió de l iquidac ión se c a l c u l a n ^ ^ 
reses, gastos y costas, habie ^ j e n te • 

Providencia . d ri¿-
M se-

Juez, señor Juárez Juárez- v e Cienf , 
veintiséis de abril de mil no ^ ^ 
tenta y seis .—El anterior eso ^ 
los autos de su razón , y e D

s 0 i ¡ c i t a i i n 
conformidad con lo que se» ¿ & l a e> 
cédase al embargo de b i e

c

n e A " , sin 
dad demandada "Exyco , ¡>- i g n ° r

d e -
vio requerimiento de pago, V mismf' ¿ e 

el domici l io o paradero de ' o S ici°J t es 
c la rándose embargados * °\¿s prepu
esta Juzgado y resultas oe t e s a ^ 
autos, en cuanto sean s " I

e r S egt i id^ ' d a d. 
brir las responsabilidades p s 0 t f # 
mo de l a propiedad de dicn < | J & ^ ; 
una pala cargadora m a r q U e 0> 
K S S - 7 " , y los frutos ^ f ^ s q u i e ^ V 
duzca dicha m á q u i n a y c U * ' i d a d e S ]* d¿' 
que perciba por sus acti po* b ¡ -
ciedad demandanda, t e m e n d ° r e S P o £ d í 

signado a instancia y ° a } ° a e l b¡ e ' 
l ldad de la parte actora par 
depositario y administrador o F e r n a 
nes a don Ricardo F e r n a u d e - ¿ 
a quien se ha rá saber a l o s * & ef& # 
tación y juramento, y l i e v

 J a ¿tac»^je-
requerimiento de pago f g a i d e j . % 0 5 » ' 

de e cnif1' remate al representante . , d 

dad demandada, por medio ¿ e cos e , 
jado uno en el sitio P ^ i c a d o ^ ' 
bre de este Juzgado y ^L0^f'¿e * 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta v l e g a i ^ 
cediéndole al representan de tft0s 
sociedad demandada el ter c S t o s j u 
días para que se persone-en ^ fl 

y se oponga a la" e j e c u ^ ¿ q U e 
venirle, bajo apercibimiei ^ r f ^ ^ 
verificarlo se le declarara s i * ^ 
seguirán los autos su cu ^ t i í ^ o 
a citarle n i hacerle otras h a C ,e ^ 
que las que l a Ley d e t e f l ^ 
constar en los edictos fl^ 
cado el embargo sin pr vtf*»&o1 i 
to de pago, por ignorarse f j a ^ 

L o manda y firma *üJÍrónWc 

J . Juárez . — A n t e m i : J ¿í-
(Rubricados.) t . , . n e n el de & 

Y para su publicación ; { 0 » l a & 
OFICIAL de esta pro 
sirva de requerimiento y 

v i n C i a ¿ i t a c i o * 
de 
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mate e a * 
a s°ciedaH r i5 a 3 1 representante legal de 

0 0 , 1 e l a p e r p r K e m a n d a d a " ^ c o , S. A . " , 
? r o v idenci a - Í e n t o WQ expresa d icha 
t 0 h ue n o < L i * p i d o l a Presente con el vis-
V ¿ ! n t 'séis d i \ f ? 0 r I u e z » e n M a d r i d a 
¡?>ta y s e ¡ * a b r i l d é m i l novecientos se-

arcía.-_VieV i E 1 Secretario, J e r ó n i m o 
d a c i a . laime Juárez . 

(A.—2.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

£ E D I C T O 

¿ V k t u d d e 1 0 acordado por e l i lus-
ra

 s e ñ o r Magistrado-Juez, de pr ime-
tal T Q C Í a n u m e r o doce de esta capi-
r i r í e x p e d i e n t e de dec la rac ión de he-
n ú m ¿ s s e guido ante el mismo, bajo e l 
Vicient C u a t r o c i e n t o s cuatro de m i l no-
do nn s e t e n t a y seis, a instancia de 
*nte tt0 M a r t í n Gonzá lez , por e l pre-
drid ? a n u n c i a e l fallecimiento en M a 
le ' p e d ° r ide era natural, e l ve in t i sé i s 
S o W ° ¿ d e l c o r r i e n t e a ñ o , en estado de 
z % , d e d o ñ a Concepc ión M a r t í n G o n -
hienjo i a d e H ipó l i to y de Juana, ha-
ción A p r o m ° v i d o expediente de declara-
^¿ant b e r e d e r o s abintestato de dicha 
° r anci 6 1 n e r m a n o de l a misma don 
forman' a f a v 0 r d e l mismo y de su otro 
folio i d e d o b l e v íncu lo don 1 

n t 0 s se o,. 6 h a c e s a b & r a f in de que 

^ s ^ 4 ^ 1 1 convenir a su d"e~recho", per 

C ° a l a n e r ? C O n i g u a l 0 m e J ° r d e -
s i vieran l a d e dicha causante pue-

n t r ° del" - e l e x P e d i e n t e a reclamarlo 
^ado t e r r n i n o de treinta d í a s . 

? i ! n 0 v J ? M a d r i d , a tres de mayo de 
t a r i 0 rp¡ e n t ° s setenta y se i s .—El Secre-
& t r a d ^ T m a d ° ) - - ^ V i s t o bueno: E l M a -
^do). 2 de primera instancia (F i r -

(A.—2.259) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
CEtJULA DE NOTIFICACION 

ti "i C l T A C I O N DE REMATE 

d p r i m e r a

r í S l m 0 s e ñ o r Magistrado-Juez 
? M a d ^ d ^ ^ c i a n ú m e r o doce de los 
r ^uid 0 s , • . e n autos de juicio ejecutivo, 

y ) 0 el n ú m e r o trescientos cua-
p îentos l c t e d e l Presente a ñ o m i l no 
t

r ° c u r a ( i o S e í n t a y s e is , a instancia del 
b y puie M í o s é L u i s O r t i z - C a ñ a v a 
¡v^ón ¿ ^ a u r i , en nombre y represen 
r n t r ° S A , c n t i d a d " G r u ñ o Financiero 
/ ^ b a l p . ' " ' c o n t r a don Florent ino San 
? Q t a s v e i ^ 6 2 ' en r e c l a m a c i ó n de dos-
u H m á s

c a t i c i n c o m i l pesetas de p r in -
íli s PrudÜ ochenta m i l pesetas calcu-
> es> gasto a l m e n t e P a r a intereses le-

W Z l ° S t a s ' s i n Penu ic io de u l -
d*5e Pago n ' s i n P r e v i 0 requerimien-
¡ ? * 3 i o a p o r desconocerse e l actual 
d ? ^ 0 San y ? 0 * 1 0 demandado don F l o -
blT embar ^ t o b a l p é r e z , ha decreta-

^ a d e s 

tercer? i C " a n t o
 s e a s u f i c i e n t e -

en el siguiente bien inmue 
*ctora aQdadn 6 3 d e l a Propiedad de d 
% ¡ t d e su y p o r de s ignac ión de la 
tes ? a cubrir " e n t a y riesgo, de j ándo l 

> u d i das 1 i a s responsabilidades an 
V ° ^ rce r? , C u a r i t o sea suficiente, 
i S a con e i ' l e t r a s A y B de l a casa se-
^ d ? ' delfín n ^ m e r o c inco de la calle 
N a ^ m L ^ , e ? t a c a p i t a l » . - A c o r -
V r d o don q u e se ci te a dicho de-
P V d e r e r n a r « n t i n o S a n C r i s tóba l 

e n té - P O r m e d i ° d e edictos 
Sínte a Partir ^ m i n o ^ e nueve días con 
vitiej, e n el R n / r 6 a Publ icac ión del pre-
g a V ° ^ a ? e ? c

T

a

I N ° 1

F I C I A L d e esta pro-

^ n v i e r e o' d e spachada en su con 
S s u e e n ] r í V e n i r l e » hac iéndose le sa 
¡a cal!,0 en l a

a Secre ta r ía de este Juzga 
d« x n ú r nem a C u a r t a izquierda de 

Í h a i i M a r í a ° A

C u a r e n t a y dos de l a ca-
> k - n a s u ^ - M o l i n a ' de esta capital 
X a l a den P O s i c i ó n l f l s copias sim 
\ , a a j u n t a H d a y documentos a la 

p a r a r á J' y q u e d e no compa 
^ i s S 1 d e r e c n o

P e r Í U Í C Í ° 3 q U C h U b Í e 

l « o > e s , ' a ^ h a c e saber a l a esposa 
¡ H Í 1 ' la e x w a n d a d o ' d o ñ a Rosa * 

» c a S í ? 1 ^ d e l procedimiento 
S t o f e c to s „ d o sobre referida finca, 
° Hih ̂ r e n t a S d e t e r m i n a el a r t í cu lo 

u V ^ t e c a r i o

a y cuatro del Reglamen 

N l ^ a n d a r t i 1 1 ? * d e c i t ac ión de rema 
1 í i t í f é r e ? v ° n F 1 o r e n t i n o San Cr i s 

0 dono n £ t l f i c a c i ó n a l a esposa 
i a Rosa Mateo P ine l , a los 

fines y t é r m i n o expresados, y su publ i 
cac ión al efecto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido y f i rmo l a pre
sente en M a d r i d , a veintiocho de abr i l 
de m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—2,294) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

D o n Jaime J u á r e z Juá rez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l ciento noventa y seis 
de m i l novecientos setenta y c inco, se 
tramita expediente sobre d e c l a r a c i ó n de 
herederos por fallecimiento abintestato 
de d o ñ a A u r e l i a de l a Iglesia Navar ro , 
hija de Vi rg i l io y M a r í a del Carmen, na
tural de Tapachulas-Chiapas (Méjico) , 
donde nac ió el ve in t i t r é s de jul io de mi l 
novecientos quince y falleció en Mádr i '< 
el dieciséis de agosto de m i l novecientos 
setenta y cinco, en estado de soltera, s in 
dejar descendencia de clase alguna y sus 
padres premurieron con anterioridad a l a 
misma, hab i éndose reclamado la heren
cia por su ún ica hermana, como pariente 
más p r ó x i m o , d o ñ a M a r í a de la Iglesia 
Navarro, lo que se anuncia a f in de que 
las personas que se crean con igual o me
jor derecho a tal suces ión , comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla en t é r 
mino de treinta días , presentando el opor
tuno á rbo l genealógico y los correspon
dientes documentos acreditativos de sus 
derechos. 

Dado en M a d r i d , a veinte de noviem
bre de .mi l novecientos setenta y c inco .— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—2.298) 

J U Z G A D O N U M E R O l 12 

E D I C T O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
p r o v e í d o de esta fecha por el i lus t r ís i 
mo s e ñ o r Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o doce de M a d r i d , en autos 
de menor c u a n t í a seguidos ante el mis
mo bajo el n ú m e r o m i l seiscientos trein 
ta y cuatro de m i l novecientos setenta 
y cinco, a instancia de " F e d e r a c i ó n Es 
p a ñ o l a de Cine-Clubs" , representada por 
el Procurador don José de Murga R o d r í 
guez, contra don A l b e r t o M o c h i , con do
mici l io ú l t i m o conocido en calle del Doc 
tor Fleming, n ú m e r o cuarenta y dos, en 
M a d r i d , y otro, en r e c l a m a c i ó n de cua

t roc ientas mi l doscientas sesenta pesetas 
de pr incipal , intereses legales y costas, se 
notifica al referido demandado don A l 
berto M o c h i , cuyo paradero actual se des 
conoce, haberse admitido a t r á m i t e por 
p r o v e í d o de veinticuatro de dic iembr 
ú l t i m o la demanda formulada contra el 
mismo y "Pub l i c idad Europea, Sociedad 
A n ó n i m a " , emplazándose le por el presen 
te conforme a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo seiscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , por t é r m i n o de nue
ve d ías , para que dentro del mismo pue
da don Albe r to M o c h i , s i viere convenir 
a su derecho, personarse en autos por 
Procurador y Letrado en ejercicio ante 
los Tribunales de M a d r i d , p r e v i n i é n d o s e 
le que las copias de l a demanda y do
cumentos se encuentran a su d i spos ic ión 
en Sec re ta r í a del Juzgado y que de no 
comparecer dentro del expresado t é r m i 
no se segu i rá el juicio en su rebe ld ía , 
d á n d o s e por contestada la demanda, pa
r á n d o l e los perjuicios a >que hubiere l u 
gar en derecho. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, a los fines acor
dados, expido el presente en M a d r i d , a 
veintinueve de abri l de mi l novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.318) 

de l a "Caja H i s p á n i c a de C r é d i t o , Socie
dad A n ó n i m a " , representada po r el P ro 
curador s e ñ o r Severino Cañ iza l , contra 
don Eduardo Braschi Carrera, cuyo ú l t i 
mo domic i l io lo tuvo en esta capital , Vía 
Carpetana, n ú m e r o noventa y c inco, y ac
tualmente en desconocido domic i l io , en 
r ec l amac ión por pr incipal y costas de la 
cant idad de treinta y ocho m i l doscien
tas cuarenta y una pesetas, por medio del 
presente se le hace haber que en citado 
procedimiento, y para cubr i r pr inc ipa l y 
costas expresadas, se ha decretado em
bargo sobre e l piso cuarto izquierda de 
la Vía Carpetana, n ú m e r o noventa y c in 
co, de esta capital , sin previo requeri
miento de pago, por desconocerse su ac
tual domic i l io , y se le c i ta de remate pa
ra que en t é r m i n o de nueve d í a s se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cuc ión s i le conviniere. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de abril 
de m i l novecientos setenta y seis .—Ante 
m í : E l Secretario (F i rmado) .—El Mágis-
trado-Juez de pr imera instancia (Firma
do). 

( A . — 2 . : : " 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

D o n Francisco Obregón Barreda, Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro catorce de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con e l n ú m e r o cuarenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y seis, se tramitan 
autos sobre ju ic io ejecutivo, a instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el n ú m e r o veintiocho de m i l novecientos 
setenta y cuatro, a instancia de don A n 
tonio Garc ía Sánchez , representado por 
el Procurador don Gonzalo Reyes M a r 
t ín Pa lac ín , contra don Fernando M a r t í n 
Pozuelo Garc ía , sobre r ec l amac ión de 
ciento veinte m i l pesetas, m á s intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuentran 
en un descampado situado en Calzada de 
Calatrava (Ciudad Real) , y que son los 
siguientes: ( 

U n a m á q u i n a machacadora de piedra, 
marca "Cedar iper" , modelo giro - gravi 
l ladora, con motor de gas-oil de. unos 
80 H P , de marca "Internacional Hgar-
gerter", a falta de piezas y el motor ave
riado. 

D icha subasta t e n d r á lugar én la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso cuarto, el d í a treinta y uno de 
mayo de m i l novecientos setenta y seis, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento ochenta m i l pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido t ipo, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T I V 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a cuatro de mayo de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario, J e r ó n i m o Garc ía . — V i s t o bue
no: E l Juez de primera instancia, Jaime 
Juá rez . 

(A.—2.513) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
catorce de M a d r i d . 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el n ú m e r o dos
cientos noventa y seis de m i l novecien
tos setenta y seis, se siguen autos de ju i 
c io ejecutivo, a instancia de "Compa i r 
Ibér ica , S. A . " , contra "Centro M i n e r a 
Industrial, S. A . " , en r ec lamac ión de can
tidad, c u a n t í a ciento tres m i l cuatrocien
tas treinta y nueve pesetas con sesenta y 
dos cén t imos , en los que por descono
cerse el actual domic i l io de la demanda
da se ha acordado ci tarla de remate por 
medio del presente edicto, conced iéndo la 
el t é r m i n o de nueve d í a s para que se per
sone en los autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, hac i éndose constar 
que se ha practicado el embargo de un 

conjunto bomba industr ia l , con motor 
acoplado de 5,5 C V . , 1.500 R . P . M . , s in el 
previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis; doy 
fe.-—El Secretario (F i rmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (F i rma
do). 

(A.—2.297) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t ramita expediente de dominio sobre rea
n u d a c i ó n de tracto sucesivo interrumpi
do, bajo l a referencia n ú m e r o ciento no
venta y uno de m i l novecientos setenta y 
tres, a instancia de don . Santiago M a y o 
de l a Fuente y otros, representados por 
el Procurador s e ñ o r Ramos Cea, preten
diendo l a i n sc r ipc ión de la d iv is ión ho
r izontal en e l Registro de l a Propiedad 
de la finca que se describe a continua
ción, y de los pisos que la componen a 
nombre de : l a cuarta planta o piso a don 
Santiago M a y o de la Fuente en su tota
l i dad : la de tercer piso en proindiviso de 
tres sextas partes a d o ñ a A n t o n i a C h a -
m ó n Leis y una sexta parte a cada uno 
de los tres hijos, d o ñ a Ce l i a , don Rober
to José y don Lu i s Ga rc í a C h a m ó n ; la 
del piso segundo a don A n g e l Dorrego 
Garc ía , y. l a del piso primero a don Joa
quín Garc ía Barreta, siendo para estos dos 
ú l t i m o s en favor de sus sociedades de 
gananciales. 

Finca que se describe 
Casa sita en esta Cor te y su calle del 

Dos de M a y o , s eña l ada con el n ú m e r o 
dos duplicado moderno, hoy n ú m e r o cua
tro, que era parte del dos antiguo de la 
manzana cuatrocientos setenta y cinco, 
comprendida en l a pr imera secc ión de l 
Registro de Occidente, la cual compren
de una superficie de ciento veintinueve 
metros cincuenta y tres d e c í m e t r o s cua
drados, o sea m i l seiscientos sesenta y 
dos pies y ochenta y tres d é c i m o s , y m i 
de por su l ínea de fachada, nueve metros 
diecinueve c e n t í m e t r o s ; por su mediane
ría, con l a casa n ú m e r o dos de d icha ca
lle y treinta de l a de San Vicen te A l t a , 
hoy n ú m e r o treinta y cuatro, adjudicadas 
a los menores hijos de d o ñ a A n d r e a de 
las Pozas ; catorce metros y veinte cen
t í m e t r o s por el testero, que es t a m b i é n 
medianer ía , con l a casa n ú m e r o tres d u 
plicado de l a calle de San A n d r é s , hoy 
n ú m e r o siete, adjudicada a dichos me
nores, nueve metros diecinueve c e n t í m e 
tros ; y por l a m e d i a n e r í a , con otra casa 
contigua, propia de don M i g u e l M a r t í n e z 
M a r í n , hoy Dos de M a y o , n ú m e r o seis, 
catorce metros veinte c e n t í m e t r o s , y se
gún l a nueva m e d i c i ó n pericial mide por 
su fachada nueve metros veinticuatro cen
t í m e t r o s : por l a m e d i a n e r í a derecha, man
comunada con l a casa n ú m e r o treinta, hoy 
treinta y cuatro, de l a calle de San V i 
cente, trece metros noventa y cinco cen
t í m e t r o s ; por la otra med iane r í a , tam
bién mancomunada, con l a casa n ú m e r o 
tres duplicado, hoy n ú m e r o siete, nueve 
metros veinticuatro c e n t í m e t r o s ; cerran
d o el p e r í m e t r o l a med iane r í a , con l a ca
sa inmediata de don M a n u e l M a r t í n e z 
M a r í n , hoy casa n ú m e r o seis de la calle 
del Dos de M a y o , trece metros noventa 
y un c e n t í m e t r o s , y determinando estas 
l íneas la 'figura de un c u a d r i l á t e r o que 
contiene una ex tens ión superficial de c ien
to veintiocho metros, ochenta y cuatro 
d e c í m e t r o s y treinta cen t íme t ro s , o sea 
m i l seiscientos cincuenta y nueve pies 
cincuenta y cinco déc imos cuadrados.—• 
Corista esta planta, digo casa, de planta 
baja, destinada a dos cocheras y sus de
pendencias, portal de ingreso a la esca
lera, piso principal , segundo, tercero y 
sotabanco, de una sola vivienda cada uno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o cinco de M a d r i d , fol io doscien
tos catorce y doscientos quince del tomo 
seiscientos dieciséis del l ibro ciento ca
torce de la Sección primera, finca dos m i l 
quinientos dieciocho, inscr ipc ión segunda. 

Y en cuyo expediente y por providen
cia de esta fecha se ha acordado ci tar a 
los ignorados herederos de d o ñ a Carmen 
Morales de las Pozas y a las personas ig 
noradas a quienes pueda perjudicar l a 
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inscripción solicitada, a fin de que todos 
ellos puedan comparecer dentro de los 
diez días siguientes a la publicación del 
presente, ante este Juzgado n ú m . catorce, 
sito en calle de María de Mol ina , núme
ro cuarenta y dos, a alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en Madrid , a veinte de abril de 
novecientos setenta y seis.—El Se

cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—2.304) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante él Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 

correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Sánchez-Rey Fernández-Montes (María 

Vicenta), de veintisiete años , de estado 
casada, de profesión modista, hija de M a 
nuel y de María Josefa, natural de He
rencia (Ciudad Real), domiciliada úl t ima
mente en la avenida de la Albufera, nú
mero 77, cuarto A , procesada por sus
tracción de un menor en causa núm. 52 
de 1974, comparecerá dentro del t é rmino 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 1, con el fin de constituirse 
en prisión decretada por auto 28 de ene
ro de 1976, Sección Primera, de la 
Audiencia Provincial de Madr id . 

(G. C—3.126) (B.—1.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
González Rodríguez (Manuel), natural 

de Barrios de Luna (León), hijo de M a 
nuel y de Emil ia , de veintiséis años de 
edad, soltero, camarero, vecino de M a 
drid, domiciliado ú l t imamente en la calle 
de Florencio García, n ú m e r o 16, actual
mente en ignorado paradero, compare
cerá dentro del t é rmino de diez días ante 
el Juzgado de ins t rucción núm. 2 de M a 

drid, para constituirse en pris ión, que le 
ha sido decretada por la Sección Primera 
de esta Excma. Audiencia Provincial , en 
el sumario que se le sigue con el n ú m e 
ro 153 de 1974, por presunto delito da 
hurto. 

(B.—1.300) 

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS DE 
«SEFANITRO, S. A.» 

Emisión: Diciembre 1974 

A S A M B L E A G E N E R A L 

E n cumplimiento de lo preceptuado por 
el art ículo 125 de la Ley de 17 de julio 
de 1951, sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas , se convoca para la 
Asamblea General de Obligacionistas a los 
poseedores de las obligaciones emitidas 
por "Sefanitro, S. A . " , mediante escritura 
pública otorgada el 6 de diciembre de 
1974 ante el Notario de Baracaldo don 
Gonzalo Hernández Valdeolmillos. 

La reunión se celebrará en Luchana-
Baracaldo, calle Buen Pastor, sin n ú m e r o , 
el día 4 de junio de 1976, a las trece ho

ras en primera convocatoria, con arreglo 

al siguiente: 

Orden del día 
l.° Ratificación de la gestión del Co

misario. 
. 2.° Ratiücación del cargo de Com»'»' 

r*o o, en su caso, nuevo n ó m b r a m e • 
3 - ° Aprobac ión del Reglamento Weí' 

n ° del Sindicato. 
4- ° designación de Secretario. 
5 - ° Domic i l io del Sindicato. 
Podrán asistir a la Asamblea Ios/bjj 

gacionistas que acrediten la posesión , 
sus t í tulos en las oficinas de "S¿f*¿. 
Y en las centrales y sucursales de las 
Ja de A h o r r o Municipal de Bilbao,^' 
de Ahorros Vizcaína y en la Confed" 
cJón Española de Cajas de Ahorros, 6° 
d.e se les facilitará la Tarjeta de A*lbl 

Bilbao, 6 de mayo de ^76.-^ C°' 
misario del Sindicato, Rafael Batb^. 

(A.-2.W 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ J 6 

DOCTOR C A S T E L O , 62 - TELÉF. 

B A N C O X I I * O I T I J O , < S . A . 

B A L A N C E G E N E R A L E N 3 1 O E O I O I E M B R E 1 > E 1 0 7 í > 

( A d a p t a d o a l m o d e l o o b l i g a t o r i o ) 

A C T I V O 

I . — C A J A Y B A N C O S 21.652.867.105,19 

Caja y Banco de España 3.656.873.913,68 
Bancos y Cajas de Ahorro . . . 17.991.458.819,66 
Monedas y billetes extranjeros (valor efectivo) 4.534.371,85 

I I . — C A R T E R A D E E F E C T O S 29.413.689.736,02 
Efectos de comercio hasta 90 días 17.590.720.591,27 
Efectos de comercio hasta 18 meses 8.393.104.382,90 
Efectos de comercio hasta 3 años 1.444.574.469,81 
Efectos de comercio a mayor plazo 1.715.407.717,36 
Efectos de comercio en moneda extranjera (valor efec

tivo) 102.900.216,98 
Cupones descontados y t í tulos amortizados 166.982.357,70 

III. — C A R T E R A D E T I T U L O S 17.932.385.364,85 
Fondos Públicos 2.540.537.147,04 
Otros valores 15.391.848.217,81 

IV . — C R E D I T O S 50.885.063.315,84 
Deudores con garantía real 1.122.184.298,75 
Deudores varios a la vista 4.716.016.562,49 
Deudores a plazo 33.398.019.899,64 
Deudores en moneda extranjera (valor efectivo) 11.648.842.554,96 

V . — D E U D O R E S P O R A C E P T A C I O N E S , A V A L E S Y C R E 
DITOS D O C U M E N T A R I O S 22.474.622.035,09 

V I — A C C I O N I S T A S — 

V I L — A C C I O N E S E N C A R T E R A — 

V I I I . — M O B I L I A R I O E I N S T A L A C I O N E S 269.732.465,86 

I X . — I N M U E B L E S 977.252.147,37 

X . — I N V E R S I O N D E R E S E R V A S Y F O N D O S D E P R E 
V I S I O N 129.013.918,15 
Banco de España, cuenta corriente 111.947,63 
E n Fondos Públicos 42.450.000,— 
E n Papel de "Reserva Social" ~~ 

E n Inmuebles QH ŜS « 
E n Mobil iar io e Instalaciones 84.872.370,52 
E n otros bienes 

X I . — C U E N T A S D I V E R S A S 5.438.154.220,94 
Pérdidas y Ganancias 5 438 T i 4 220 94 
Otros conceptos • •• í>.4J8.i54.¿¿u,y^ 

X I I . — C U E N T A S D E O R D E N 134.154.838.979,21 

T O T A L D E L ACTIVO 283.327.619.288,52 
VALORES NOMINALES - DEPÓSITOS 60.118.834.592,83 

T O T A L G E N E R A L 343.446.453.881,35 

O A I S V d l O O.835.0°°^ 
I . — C A P I T A L o^OOO^ 

Desembolsado 
Suscrito y pendiente de desembolso —* 

E n c a r t 6 r a

1 2 950.1^ 0 0!C 
I I . - R E S E R V A S l O O - O O 0 - » 

Estatutarias 4 3 ^ 2 , 9 ^ ' o 0 ^ 
Voluntarias \3ft&'~:>ftkP 
Legal (art. 53 Ley Ordenación Bancaria) 7 . 2 l l ^ 
Otras reservas obligatorias y especiales . nnQ.l^-'' 

596 .7 K } / ,1 
III. — B A N C O S Y C A J A S D E A H O R R O " ' „ Qtf.6#fi 

54.272.8^ _ 79 
IV. — A C R E E D O R E S E N P E S E T A S ^ 9o4&9fj¡M 

Cuentas corrientes a la vista • — % . 8 3 5 - 9 6 8 ' „ 
Cuentas de Ahorro , 28¿'io 

Imposiciones: 6 9 ° 72 5 8° 
A plazo inferior a dos años 28.8 4 1 

A dos o más años 

V . — B O N O S D E C A J A Y O B L I G A C I O N E S E N C I R C U - l 2 3 0 l ° 5 9 ' 
L A C I O N ^ S f i 

V I . — A C R E E D O R E S E N M O N E D A E X T R A N J E R A (valor 3 624- 7 6 ,9? 

efectivo) ^ 0 4 9 - 8 ° 9 

V I L — E F E C T O S Y D E M A S O B L I G A C I O N E S A P A G A R ••• $ 

V I I I . — A C E P T A C I O N E S , A V A L E S Y C R E D I T O S D O C U - 2 2 474.^ 2 2 ' 5? 
M E N T A R I O S ••• 9 4 8 . 4 7 ; \ , 

3-O 2 6 ,
 A19¿Í 

I X . — C U E N T A S D I V E R S A S - ^o6.9^ ,1 
Otros conceptos — . 038.?' , 

X . — C U E N T A S D E O R D E N - 0 774&°-1 

X I . — P E R D I D A S Y G A N A N C I A S ••• 

T O T A L DEL PASIVO 2 f 0 n S - 8 t 
VALORES NOMINALES - DEPOSITANTES . • • 

T O T A L G E N E R A L 

U n Subdirector General, 
F É L I X C A U M E L V . ° B .° 

U n Director, 
WENCESLAO M I L L A N 

(A-


